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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

PRESIDENCIA D EL CONSE JO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 

él art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros; * 

Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 
21 de Octubre próximo para continuar las sesiones sus
pendidas por Mi Decreto de 20 de Junio último..

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

R aim u n d o  F . V iliaverde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Director general de los Regis

tros Civil y de la Propiedad y del Notariado á D. Gre
gorio Bernabé Pedrazuela, Licenciado en Derecho y 
Catedrático, que reúne las condiciones legales al efecto.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
fr a n c isc o  de los S an tos G uzm án.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Angel Enríquez de Salamanca, Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo;

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión general

de Codificación, con destino á la Sección cuarta, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Juan de la 
Concha Castañeda.Dado en San Sebastián á dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F rancisco  de los la u to s  Guznaán.

Vengo en promover á la dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Urgel, por defun
ción de D. Isidro de la Fuente, al Presbítero Licenciado 
D.vJosé María González y Cuerda, Beneficiado de la Pri
mada de Toledo, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 9.° del Real decreto concordado de 20 de Abril 
último.

Dado en San Sebastián á dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco  de los Santos G uzm án.

Méritos y servicios de D. José Mar ía Qonzalez y Cuerda.
En 31 de Julio de 1887 y 11 de Junio del 88Jrecibió en el 

Seminario Central de Toledo los grados de Bachiller y Licen
ciado en Sagrada Teología, con la censura en ambos de Nemine 
discrepante.

Tiene aprobados dos años de Derecho canónico.
Previa dispensa de edad, recibió el Sagrado Orden del 

Presbiterado en 15 de Septiembre de 1886.
En 18 de Septiembre de 1882 fué nombrado¡ Lector de la 

Santa Iglesia Prim ada por aquel Cabildo; y en 16 de Octubre 
de 1886, Sacristán Menor de-la Capilla Muzárabe.

En 15 de Noviembre de dicho año 1886, fué nombrado Ca
pellán del Convento de Religiosa^ Bernardas de Santo Domin
go de Silos, de Toledo, y en 25 de Febrero de 1887 Vicerrector 
del Colegio de Infantes, [cargo que desempeñó hasta el 2  de 
Enero de 1893.

En 25 de Abril del año antedicho, fué aprobado en los- ejer
cicios de oposición á Beneficios muzárabes vacantes en las pa
rroquias de Santas Justa y Rufina y San Marcos, de Toledo; y 
en 4 de Mayo del mismo año, fué nombrado por el Cabildo de 
la S. I. P. Beneficiado muzárabe, de la referida parroquia de 
San Marcos, de cuyo cargo se posesionó en  13 del mismo mes 
y año, desempeñándola hasta Octubre de 1894, en que se po
sesionó de un Beneficio en la sufragánea de Barcelona, cargo 
para el que fué nombrado por S. M. en 22 de Septiem bre an 
terior.

Por resolución de 18 de Febrero de 1885, fué promovido á 
Beneficiado de la Santa Iglesia Prim ada, de cuyo cargo se po

sesionó en 7 de [Marzo siguiente, y en la actualidad desem
peña.

En 8 de Octubre de 1891 le fueron aprobados los ejerci
cios de oposición á una Capellanía muzárabe.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 

Justicia para verificar por administración el suministro 
de víveres á los corrigendos en la prisión de Santoña y 
su enfermería, pudiendo delegar el Ministro de Gracia 
y Justicia todo lo relativo al expresado servicio en el 
Directqr general de Prisiones.

Dado en San Sebastián á dieciocho de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Francisco  de los San tos G uzm án.

Conformándome con lo propuesto por el Ministre > de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

Vengo en aprobar el pliego de condiciones par? i con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro ai ios, el 
suministro de víveres para los reclusos que sean desti
nados á cumplir sus condenas á la prisión del Pi lerto de 
Santa María y su enfermería, pudiendo delega^ r el Mi
nistro de Gracia y Justicia todo lo* relativo á e,f ste servi
cio en el Director general de Prisiones..

Dado en San Sebastián á dieciocho de Sep tiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSOEl Ministro- de Gracia y Justicia,
F ran cisco  d e los  San tos G uzm án.

MINISTERIO DE L A  G U ER R A

REALE8 DECRETOS
Vengo en nombrar segundo Jo fe del Cuerpo y Cuar

tel de Inválidos al general de brigada D. Ricardo Mo
net y Carreter-o. 

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de mil novecientos tres„ 
ALFONSOEl Ministro a© la Guerra,

V icen te  de Afiartítegui.
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Vengo en disponer que el Inspector Médico de pri
mera clase D. José Madera y  Montero, cese en el cargo 
de Inspector do Sanidad Militar de la cuarta región y 
pase a situación dt reserva, por haber cumplido la edad
que determina el art. 36 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de mil 
novecientos tris. 

ALFONSO
Kl Ministro ule Ir Oitcrra,

V Ice «le de Mtirl ilegal»

E n   consideración á los servicios y circunstancias 
del Inspector Metílico de segunda clase Ib Víctor Iz
quierdo y Marino;

Vengo en prnmoverlt, k propuesta, del Ministro de 
laGmrm y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo ule Inspector Médico ele primera clase, con la 
antigüedad de esta fecha» en la vacante producida por 
pase á situación de reserva ' de D, José Madera y 
Montero.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiunbre de
mil novecientos tres 

..ALFONSO
El Ministro do la Gmorra,

‘V icente de MauUílegiii. ■■

Servicios del Inspector Médico de segunda clase D. Victor Izquierdo 
y Mariño

Nació el día 6 de Junio de 1838 é ingresó, previa oposición,, 
en el Cuerpo de Sanidad M ilitar, el día 4 de Abril de 1862, 
con el empleo de segundo Ayudante Médico, habiendo presta™ 
do el servicio de su clase1 en el batallón Cazadores de'Basa 
hasta que en Junio siguiente fue destinado á l'a isla de Santo 
Domingo, como primer Ayudante Médico.

En dicha isla desempeñó diferentes cometidos, y tomó parte 
en varias operaciones de campaña, asistiendo, entre otras, á 
la acción librada en Enamuna el 2 de Octubre de 1863, por la 
cual fué recompensado con el grado de Médico Mayor.

Ascendió á primer Ayudante Médico efectivo en Enero de 
1864, y al evacuar el Ejército el territorio dominicano, en Ju
lio de 1835, marchó á la isla de Cuba, en donde también prestó 
servicios de campaña v se halló en diversos hechos de armas, 
obteniendo la Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, 
que le fué concedida .en Noviembre de 1870.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el empleo personal 
de Médico Mayor.

Regresó á la Península en Mayo de 1872; estuvo colocado 
en el regirme ato de Albuera y en el de la Constitución; operó 
en Jas Provincias Vascongadas contra las facciones carlistas, 
y concurrió á distintos combates, siendo agraciado en 1873 
con la Cruz roja del Mérito Militar, que después le fué permu
tada por el grado de Subinspector Médico de segunda clase.

Se le destinó luego.al Hospital Militar de Sevilla, trasla
dándosele al de Cádiz en Febrero de 1874.

En Marzo del mismo año fué destinado al Ejército del 
Norte, con el que se encontró los días 25, 28 y 27 de dicho 
mes en los combates de San Pedro Abanto, por los que se le 
concedió e l  empleo de Subinspector Médico de segunda clase 
personal; el 30 de Abril, en la toma de Galdames; el 18 de 
Mayo, en la de Monte Abril; desde el 25 al 28 de Junio, en las  
acciones de Monte Muru, por las que fué premiado con el 
grado de Subinspector Médico de primera clase, y posterior
mente en la toma de la Guardia, en la de San Mareos y Cho- 
ritoquieta, en el levantamiento del bloqueo de Pamplona y en 
la sorpresa de Lacar y Lorca.

Más adelante sirvió en los Hospitales militares de Haro y  
Sevilla, siendo promovido á Médico Mayor efectivo, por anti
güedad, en Junio de 1878.

Desde Febrero de 1880, permaneció colocado en e l Hospi
tal Militar detCádiz, destinándosele á las Islas Filipinas en 
Abril de 188o con el empleo de Subinspector Médico de se
gunda clase, el cual obtuvo reglamentariamente en la escala 
general del Cuerpo en Diciembre siguiente.

Desempeñó los cargos de Jefe.de Sanidad Militar de Min- 
danao, Director de los Hospitales militares de Zamboanga y 
Manila, y Subinspector interino de Sanidad Militar de las 
mencionadas islas, ascendiendo en las mismas á Subinspector 
Médico de primera clase en Octubre de 1890.

En Mayo de 1891 se le otorgó por antigüedad el empleo 
efectivo de Subinspector Médico de primera clase, y en Junio 
de 1892 regresó á la Península, quedando en situación de 
reemplazo.

Fué nombrado Director del Hospital Militar de Valencia 
en Abril de 1893, y en Julio de 1894 del de Vitoria.

Promovido á Inspector Médico de segunda clase en D i
ciembre de 1897, se le nombró Inspector de Sanidad Militar 
de la séptima región, destino en que continúa. '

Cuenta cuarenta y un años y cinco meses de efectivos ser
vicios, de ellos cinco y nueve meses en el empleo de Inspec
tor Médico de segunda clase; hace el núm. 1 en la escala de  
su d ase , y se halla en posesión de las condecoraciones s i
guientes: ¡ ■ ; '

Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Encomienda de Carlos III-
Cruz blanca de segunda clase del Mérito/Militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden/ / •
Cruz de epidemias.

Gran cruz-blanca del Mérito Militar.
Medallas de Bilbao, Guerra-'civil y Alfonso XII.

a  i  — —u *
i

\ i>n^o en nombrar Inspector de Ranidad Militar de 
la cumia reptun al Inspector Médico de primera clase 
II. AVtur l tjuimlo y Mariño.

hado en Han FVhastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tros. .

ALFONSO
El Ministro ilo Itt Guerra, .■

V tccn le tic liiirtilegtii.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar de 
la séptima región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Luis Chus y MirabelL que actualmente desempeña 
igual cargo en la sexta región.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres. :

ALFONSO
El M'nistro do la Guerra,

V íre n le  «ir M a r t iIrgni.

"En consideración á los servicios y circunstancias d e l ; 
Subdirector Médico de primera, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. Julián Villaverde y Moraza;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, coii la 
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Víctor Izquierdo y Marido.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, .

V icente de M artítegu i. .

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D. Julián 
Villaverde y Moraza. 

Nació el día 27 de Enero de 1843 é ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo de Sanidad Militar el 27 de Enero de 1866 
con el empleo de segundo Ayudante Médico.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Llerena y después en el Hospital Militar de Alhucemas, alcan
zando el grado de primer Ayudante Médico por la gracia ge
neral de 1868.

En Marzo de 1889 fué destinado al regimiento Infantería 
de Sevilla , con el que estuvo en operabiones por Cataluña y 
Valencia, hallándose el 30 de Septiembre en la acción librada 
en Villanueva y Geltrú; desde el 10 al 16 de Octubre en los 
sucesos de la capital del segundo de dichos distritos, y el 21 en 
la acción habida entre Albaida y Adzaneta. ' •

Fué trasladado al regimiento Infantería de Toledo en Ju- ;
lio de 1870 y compuso parte del Ejército del Norte desde 
Abril de 1872, asistiendo á diferentes acciones, por las cuales I 
se le recompensó con el empleo personal de primer Ayudante j 
Médico, el grado de Médico Mayor y dos Cruces rojas de pri- j 
mera clase del Mérito Militar. í

Se le destinó en Agosto de 1873 al regimiento. Infantería |
de Sevilla, desde el que pasó al batallón Cazadores de Bar- f 
bastro al ascencer en Septiembre á primer Ayudante Médico 
efectivo, continuando en operaciones en el Norte.

Entre otros hechos de armas, concurrió á los combates sos
tenidos en Somorrostro el 25, 26 y 27 de Marzo de 1874, por 
los que fué premiado con el empleo de de Médico Mayor per-1 
sonal, destinándosele en Mayo siguiente al Hospital Militar ! 
de Vitoria. i

Por sus servicios hasta la terminación de la campana car- ! 
lista se le otorgó en-1876 el grado de Subinspector Médico de I 
segunda clase. i

Promovido á Médico Mayor efectivo en Diciembre de 1888, 
siguió destinado en el Hospital Militár de Vitoria hasta su as
censo á Subinspector Médico de segunda clase en Julio de ¡ 
1893, que fué colocado en el Ministerio de la Guerra. j

Desde Octubre del año últimamente citado hasta Enero de 
1894 sirvió, en comisión, en el Ejército de operaciones déÁfri- 
ca, incorporándose luego á su destino del citado Ministerio.

Posteriormente desempeñó el cargo de Director dél Hos
pital Militar de San Sebastián y el de Jefe de servicios del de 
Vitoria. ’

En Febrero de 1896 ascendió á Subinspector Médico de 
primera clase, siendo destinado al cuadro para'eventualidades 
del servicio, desde el que pasó en Diciembre, como Director, 
al Hospital Militar de Zaragoza.

Desempeña igual cargo en el de Vitoria desde Enero de 
1898.

Cuenta treinta y siete años y odho^neses de-efectivos-ser
vicios, de ellos siete y siete meses en el empleo d e :Subins
pector Médico de primera clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito Militar- 
Cruz blanca de segunda clase de lá misma Orden.
Cruz de Carlos III.
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar de

la sexta región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Julián Villaverde y Moraza.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de üaríítegui.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor de división, núm. 2 de la escala de su clase, don 
Francisco Zurbano y Fernández;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejército, con la antigüe
dad de 18 del mes actual, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Federico Rauret y Su- 
yastres.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icen te  deAIartílegni.

Servicios del Auditor de división D. Francisco Zurbano 
y Fernández.

Nació el día 31 de Octubre de 1848 é ingresó, previa oposi
ción, en el Cuerpo Jurídico Militar, el 16 de Noviembre de 1877, 
con el empleo de Auxiliar, destinándosele á la Auditoría de la 
Capitanía General de Granada.

En Enero de 1878 alcanzó, por gracia general, el grado de 
Teniente Auditor de Guerra de tercera clase, obteniendo en 
Mayo de 1879 el empleo por antigüedad con destino al distrito 
de Canarias, de cuya Auditoría estuvo encargado interina
mente desde Julio de 1880 hasta Abril de 1881.

Sirvió luego en la Capitanía general de Burgos, donde tam
bién tuvo á su cargo accidentalmente la Auditoría desde 
Agosto hasta Octubre de 1881.

Se le trasladó en el mes últimamente citado al distrito de 
Aragón, con motivo de su ascenso á Teniente Auditor de Gue
rra de segunda clase, encargándose en diversas ocasiones del 
despacho de la Auditoría.

En Diciembre de 1884 fué agregado á la Fiscalía togada 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina para auxiliar sus 
trabajos, y en Octubre de 1885 quedó en situación de reem
plazo.

Al ser promovido á Teniente Auditor de Guerra de primera 
clase en Julio de 1886, se le destinó á la Capitanía General de 
Cataluña, nombrándosele en Diciembre de 1887 Ayudante 
Fiscal togado del citado Consejo Supremo.

En concepto de Vocal Secretario, formó parte en 1889 del 
Tribunal de oposiciones para el ingreso en el Cuerpo Jurídico 
Militar, habiéndosele dado las gracias de Real orden por el 
celo, inteligencia y actividad con que desempeñó dicho co
metido.

Ascendió al empleo de Auditor de distrito en Abril de 
1890, destinándosele al Ministerio de la Guerra como Asesor.

En Diciembre de 1894 se dispuso que fuese también Asesor 
de la Ordenación de pagos de Guerra.

Compuso parte, en 1896, de la Comisión encargada de re
dactar los programas por que había de .regirse el primer ejer
cicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo" Jurídico Mi
litar, dándosele por ello las gracias en nombré de S. M.

Á petición propia, quedó de reemplazo en Junio de 1901, 
continuando actualmente en la misma situación.

Además de las Comisiones de que queda hecho mérito, ha 
desempeñado otras varias.

Cuenta veinticinco años y diez meses de efectivos servi
cios, de ellos .trece.y seis meses en el empleo de Auditor de 
división, y se halla en posesión de la Cruz de tercera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco.

Vengo en nombrqr Auditor, de la Capitanía general 
de Cataluña al Auditor general de Ejército D. Fran
cisco Zurbano y Fernández. 

: Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

. ' - ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de üiarlílegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
 A propuesta del Ministro de Hacienda; 
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de la Ins

pección de la Haciendapública, el cual comenzará á  re
gir en 1A de Octubre próximo, con carácter provisional, 
hasta que, oído el Consejo de Estado en pleno, se dicte 
el definitivo. 

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres.

-■ ' ' : v'" ALFONSO '
El Ministro de Hacienda,

Augusto CronzáSca H eñida.
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REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE LA INSPECCIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA

SECCIÓN PRIMERA

De la Inspección general.

CAPÍTULO PRIMERO

O R G A N I Z A C I Ó N  Y A T R I B U C I O N E S

Artículo 1.° El ejercicio de las funciones de Inspección de 
la Hacienda pública se divide en dos partes, á saber: Inspec
ción de los servicios é Inspección de los tributos.

Art. 2.° La Inspección de los servicios será dirigida y vigi
lada por la Subsecretaría del Ministerio y la de los tributos por 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 3.° Corresponde á la 'Subsecretaría:
1.° Inspeccionar los servicios que practiquen las oficinas 

y dependencias de la Administración económica provincial.
2.° Visitar cuando el Ministro lo disponga las oficinas, de

pendencias ó establecimientos Mel ramo.
3.° Reclamar directamente de cualquier Jefe central ó 

provincial los datos y noticias que juzgue necesarios.
4.° Iniciar, respecto á los servicios del orden económico, 

las reformas que conduzcan á mejorar la Administración, ar
monizando los intereses de los particulares con los del Es
tado.

5.° Practicar las averiguaciones que convengan sobre he- 
clios que afecten á los intereses de la Hacienda.

6.° Ejercer las demás atribuciones que especialmente le 
encomiende el Ministro.

Art. 4.° Corresponde á la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas:

1.° Exigir que los documentos cobratorios se formen y 
aprueben en los plazos reglamentarios.

2.° Perseguir las ocultaciones y defraudaciones que se co
metan contra la Hacienda pública.

3.° Dirigir el servicio de Investigación de los tributos.
4.° Procurar el descubrimiento de las fincas, censos, foros 

y cualesquiera otras propiedades sujetas á las leyes desamor- 
tizadoras.

5.° Averiguarlas rentas detenidas ó no utilizadas de los 
bienes nacionales.

6.° Ordenar las visitas que hayan de practicarse a los pue
blos por los funcionarios de la Inpección, confirmando ó mo
dificando los itinerarios formados por los respectivos Inspec
tores de Hacienda.

CAPÍTULO II
INSPECCIÓN DEL SERVICIO

Art. 5.° La Inspección general de 1a, Hacienda pública (que 
depende directamente del Ministro del ramo y forma parte de 
la Subsecretaría del Ministerio), tiene la;misión de inspeccio
nar y visitar todos los servicios de las oficinas y dependencias 
de la Administración económica provincial.

Art. 6.° Para el orden y despacho de los asuntos en la Ins
pección general se agruparán éstos por ramos, formando tan
tos Negociados cuantos sean los Inspectores comprendidos en 
la planta de la Subsecretaría y constituyendo todos ellos una 
Sección de esta dependencia á cuyo frente estará el Inspec
tor nombrado al efecto. -  .

Art. 7.° Al frente de cada Negociado habrá un Inspector,\ 
y á sus inmediatas órdenes los Subinspectores, oficiales y 
aspirantes que determine el Inspector general.

Art. 8.°  ̂ Se formará el correspondiente cuadro detallado 
por materias de la distribución dejos servicios y del personal j 
encargado de ellos. V  •

Art. 9.° El Inspector general ostentará la representación 
de la dependencia, iniciará y dirigirá los trabajos,- comuni
cará las órdenes y las instrucciones especiales á los que hayan ., 
de practicar las visitas, se entenderá con éstos directamente 
para todo lo relacionado con las Comisiones que se les confie
ran, y del resultado que ofrezcan, así como de todos los inci
dentes que ocurran, dará cuenta al Ministro. . , .

Art. 10. El Inspector general, en sus relaciones oficiales 
con las Autoridades y dependencias de la Administración 
económica provincial, obrará siempre como Delegado del Mi
nistro de Hacienda, y será sustituido por el Subinspector ge
neral del Ministerio.

Art. 11. Á los Inspectores se les podrá conferir delegación 
igual cuándo el Ministro lo estime oportuno; y en todo caso, 
actuarán como Jefes superiores de la Hacienda en la provincia; 
en que ejerzan su misión, exceptuando la de Madrid, por,ser 
residencia de los Centros directivos. : , ,

Art. 12. Sin perjuicio de que, cuando el servicio lo recla
me, gire las visitas el Subinspector general, por sí ó por los 
funcionarios puestos á sus órdenes, ordinariamente las verifi
carán los inspectores ó Subinspectores con el personal sufi
ciente para que el examen y conocimiento alcance á todos. l:os, 
servicios y ramos de la AdminGiración provincial.

Art. 13. Los Inspectores, Subinspectores y Auxiliares de 
la Inspección general se sujetarán, en el ejercicio de su mi
sión, á las disposiciones siguientes:

,1.a Girarán las visitas, desempeñarán las comisiones y 
practicarán los trabajos que se dispongan de Real orden.

 ̂2.a Los Inspectores actuarán en las provincias que visiten, 
sin perjuicio de la autoridad permanente que ejercen los De-, 
legados de Hacienda, quienes deberán prestarles, bajo su más 
estrecha responsabilidad, el auxilio y cooperación que les re
clamen para el mejor desempeño de su cometido.

3.a Recibida la orden de salida, el Jefe de la Comisión se 
apresurará á cumplirla, poniendo oficialmente en conocimien
to de la Inspección general el día en que salga de Madrid, el 
de la llegada al punto de destino y el en que diere principio 
al servicio.

4.a Al llegar á la localidad designada, lo participará de ofi
cio al Delegado de Hacienda en la provincia para su conoci
miento y el de todos los funcionarios del ramo, con objeto de 
que le reconozcan y auxilien en el ejércicio de sus funciones.

Á la vez, dará conocimiento de su llegada al Administra
dor de Correos y al Jefe de la Estación de Telégrafos para los 
efectos de la franquicia oficial, postal y telegráfica que con
cede el art. 445 del Reglamento de 29 de Noviembre de 1900.

5.a Al practicar una visita general, el encargado de llevar
la á efecto reclamará á los Jefes de las dependencias relación 
nominal de todos los empleados de las mismas, con expresión 
del Negociado que cada uno desempeñe y fecha desde que lo 
sirve.

/6 .a Serán objeto de visita todas las Oficinas y dependenr 
cias de la Administración provincial de Hacienda, excepto en 
los casos en que se dispongan visitas especiales.

7.a Si el Inspector, Subinspector ú oficial encargado de la 
visita observase abandono ó retraso en los servidos, dispon

drá inmediatamente que los empleados encargados de los mis
mos utilicen horas extraordinarias hasta ponerlos al. corrien
te, sin que por ello se interrumpa el despacho ordinario.

8.a Lijarán su atención, principalmente, en cuanto se refie
re á la realización de los débitos pendientes de cobro por con
tribuciones, impuestos, rentas y derechos del Estado y en t - 
dos aquellos ramos que por su especialidad son más suscep
tibles de abusos ú omisiones que lesionen los intereses públi
cos ó particulares.

9.a Procurarán cerciorarse de si las dependencias provin
ciales cumplen debidamente con las prescripciones del Regla- 
mentosobre procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, teniendo en cuenta que, respecto á los ex
pedientes resueltos y no apelados.en primera instancia, sólo 
podrán los inspectores examinarlos, y caso de encontrar en 
ellos alguna infracción legal, llamar sobre este extremo la 
atención del Centro directivo á cuyo cargo corra el servicio, á 
los fines que determina el Reglamento citado.

10.a Al examinar los expedientes y documentos de cada de
pendencia, fijarán su atención en si la ofieinaa interventora 
ejerce cuidadosamente la misión fiscal que le está encomen
dada sobre todos y cada uno dedos servicios administrativos, 
velando por el estricto cumplimiento de los preceptos legales 
y por los intereses de la Hacienda,

11.a Cuando las visitas sean especiales, se limitarán á ha
cer la del servicio, ramo ó dependencia que se les hubiere se
ñalado, sin perjuicio de que si tuvieran fundado motivo para 
creer conveniente ampliarla, lo manifiesten á la Inspección 
general, á fin de obtener p r su conducto la debida autoriza
ción al efecto, de 1a. cual podrán prescindir en casos de reco
nocida urgencia, como el de tener noticias ó sospecha de que 
se comete algún abuso ó defraudación en daño de los intere
ses públicos, pero dando cuenta circunstanciada á dicha Ofici
na general.

12.a Cuando de Real orden se designe á un Inspector ó 
Subinspector para que gire visita á cualquier dependencia, 
ramo ó servicio de la Administración provincial, ó se le con
fiera, el desempeño de alguna comisión extraordinaria, podrá, 
en casos urgentes y bajo su responsabilidad, suspender á los 
empleados que considere perjudiciales al servicio y adoptar 
las medidas extraordinarias que sean necesarias para evitar 
al Tesoro perjuicios irreparables. . ,

13.a Cuando haya necesidad de instruir expediente guber
nativo, nombrará Secretario para tramitarlo á uno de los fun
cionarios que le aeompañén, y á falta de éstos, á otro de los 
que pertenezcan á las dependencias en que se halle actuando.

En la tramitación del expediente gubernativo se observa
rán las siguientes reglas :

Au Las actuaciones se extenderán en papel de la Inspec
ción, foliando y rubricando todas sus hojas, y expresando al 
final, por medio de diligencia autorizada, el número de las 
que tenga el expediente. Si hubiere de unirse certificación ó 
verificarse cotejo de,algún documento; el instructor procurará 
que dichas diligencias se practiquen con las formalidades ne
cesarias para que tengan la debida fuerza v eficacia y no pue
dan sufrir alteración.

B. En los interrogatorios á los testigos se hará constar: su 
nombre, estado, profesión, domicilio y cuantas circunstancias 
conduzcan á conocer si tienen ó pueden tener algún interés 
directo ó indirecto en el asunto; y después de hecha la decla
ración que proceda, leerá todo por sí el declarante ó le será 
leido, para que, prestando su conformidad, firme con el Se
cretario y el instructor.

O. Guando se considere necesaria ó conveniente la decla
ración del Delegado-dé Hacienda, el instructor señalará día-y 
hora para evacuar esta diligencia en el despacho ó domicilio i 
de aquél, padiendo también pedirle informe por escrito sobre i 
todos los hechos de que-tenga conocimiento y sean pertinen- : 
tes á la cuestión que se ventile. -

D. El- instructor pondrá el mayor esmero para que resulte . 
la debida exactitud en la exposición y prueba de los hechos; 
formulará los cargos que de los mismos se deriven; oirá los 
descargos, y en vista de todo propondrá la resolución que 
corresponda.

E. Las citas que hicieren en la declaración los interesados 
ó los testigos y todas las diligencias que puedan contribuir al 
esclarecimiento de los hechos y al mejor acierto en la resolu
ción del expediente, serán evacuadas lo antes posible.

iú Si el hecho perseguido pudiera ser origen de procedi
miento criminal por presentar caracteres de delito, el ins
tructor dará parte al J uzgado, remitiendo certificación de los 
documentos ó diligencias que considere necesarios para la in
coación de la causa; y exponiendo sucintamente el concepto 
que le-merezca el caso.

Igual comunicación dirigirá á da Dirección general de lo 
Contencioso, á fin de que la misma comunique ai Abogado del 
Estado respectivo las instrucciones convenientes para que se 
muestre parte en el sumario y gestione la declaración de las 
responsabilidades consiguientes.

¿r. Cuando estime procedente que se imponga lâ  correc
ción de suspensión ó la de separación, Jo declarará así en pro
videncia que notificara al interesado en el plazo de tercero 
día, previniéndole, que en el de quinto día puede alegar ante 
el Ministerio ó el Centro directivo que le hubiere nombrado 
cuanto considere conveniente á su defensa.

H\ Practicada la notificación ordenada en la regla ante
rior,- elevará el expediente al Ministerio de Hacienda, por con
ducto de la Inspección general, para la resolución ó acuerdo . 
qué proceda.

14.a Tanto en las visitas generales como en las especiales, 
los Inspectores darán cuenta á la Inspección general de. cual
quier incidente grave ó dificultad que ocurra, á reserva de 
hacerlo del resultado que ofrezca el examen de cada ramo, 
proponiendo á la vez los medios que no, puedan ellos adoptar 
y que consideren necesarios ó convenientes para corregir las 
fa lta s ó abusos, que hubieren observado, fin de mejorar las 
condiciones del servicio.

15.a Los Inspectores y Subinspectores que se hallen en co
misión del servicio podrán delegar sus facultades en los Sub
inspectores y oficiales que les acompañen, ó en funcionarios 
de Ja Inspección provincial, para girar visitas, instruir expe
dientes ó practicar recuentos de efectos y caudales en las de
pendencias subalternas de todas clases, fielatos de consumos, 
donde se administre por la Hacienda el impuesto,.y,.en gene
ral, cualquiera otra oficina de la provincia. Si la dependencia 
que haya de ser inspeccionada estuviese servida por funciona
rios de categoría superior á la que tenga el encargado de la 
visita, solamente usará éste de dicha facultad en casos de ne
cesidad y urgencia.

16.a Tina vez terminada la inspección, ó á medida que se 
haga la de cada ramo, el encargado de practicarla comunicará 
de oficio al Delegado.de Hacienda las faltas que hubiera obser
vado y las disposiciones que haya tomado para subsanarlas, á 
fin de que procure se dé, á éstas el más exacto cumplimiento 
y se evite la reproducción de los defectos advertidos.

17.a Al retirarse de una provincia, por haber terminado el 
servicio que se les hubiere confiado, ó en cumplimiento de or

den superior, los Inspectores darán cuenta de ello á la Inspec
ción general por telégrafo, ó, en su defecto, por correo, dejan
do dispuesto que los Jefes de las dependencias participen di
recta y periódicamente á la propia Inspección general y á los 
Centros directivos á que correspondan Jos ramos que hubieren 
sido objeto de la visita, los adelantos que sevayan obteniendo 
en los trabajos iniciados para la regularización de los servicios 
é inmediatamente dejarán de entenderse de oficio con dichos 
funcionarios.

Art. 14. Los Subinspectores á quienes se ordene girar v i
sitas tendrán iguales deberes y atribuciones que los Inspecto
res. Cuando acompañen á éstos, realizarán los servicios que 
los mismos les encomienden.

Los Oficiales y Aspirantes desempeñarán cuantos trabajos 
les encargue el Jefe de la Comisión inspectora.

CAPITULO III
G A S  T O S. D E V I S I T A S

Art. 15. Acordadas que sean de Real orden'las visitas que 
hayan de girarse, se entregará al Inspector ó funcionario de 
más categoría que forme parte de la Comisión, la cantidad ne
cesaria á justificar, con aplicación al crédito que para estos 
servicios se comprenda en el presupuesto de gastos del Estado.

Las cuentas de lac< cantidades que el Tesoro anticipe por 
este concepto, se rendirán por aquellos funcionarios en el tér
mino más breve posible, y siempre dentro del de tres meses, 
que fija el art. 8.° de la Ley de 28 de Febrero de 1873.

Estas cuentas se extenderán por duplicado en papel del 
timbre de oficio, cuidando de autorizarlas en forma, y de que 
los documentos que lo requieran lleven el correspondiente 
timbre móvil.

Art. 16. Los Inspectores ó funcionarios que rindan las 
cuentas, expresarán en las mismas el día de su salida y el de 
regreso á Madrid, y detallarán las dietas devengadas por ellos 
y cada uno de los Auxiliares que los acompañen, con arreglo 
á la siguiente escala:

Pesetas.

El Subinspector general.........................................  25
Los Inspectores, Jefes de Administración  20
Los Jefes de Negociado  .................     . 15
Los Oficiales  ....................................................... 12
Los Aspirantes.. ..................................................... 10
No sop de abono dietas anteriores á la salida, ni las poste

riores al regreso, aunque se alegue haber practicado algún 
servicio especial.

Art. 17. Además de las dietas, se abonarán gastos de loco
moción, en primera clase á los Jefes de Administración y á los 
de Negociado, y en segunda á los Oficiales y Aspirantes.

Cuando no puedan utilizarse las vías férreas, se justifica
rán estos gastos con recibos ú otros documentos equivalentes, 
suscritos por las Empresas ó particulares que hayan prestado 
este servicio.

Art. 18. Los funcionarios de las dependencias centrales y 
provinciales en comisión del servicio, como auxiliares de la, 
Inspección general, devengarán iguales dietas que los Ins
pectores, Subinspectores y auxiliares de la misma, siendo 
también aplicable esta disposición á los funcionarios provin
ciales que reciban de los Inspectores ó Subinspectores el en
cargo de desempeñar comisiones propias de la mencionada 
Inspección fuera de su residencia oficial.

La designación y propuesta de los Inspectores para girar 
visitas en lo relativo á tributos, queda reservado al Director 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 19. Los funcionarios deda Inspección, ó cualesquiera 
otros, sólo percibirán sobre su sueldo, en concepto de dietas, 
una cuarta parte del mismo, á contar desde el día en que cum
plan seis meses en el desempeño de la comisión.

Si el abono de cantidades á los inspectores correspondiese 
á dos presupuestos, presentarán por separado las cuentas re
ferentes á cada uno de ellos.

SECCIÓN SEGUNDA

De la In spección  p r o v in c ia l .
CAPÍTULO IV

INSPECCIÓN DEL TRIBUTO

. Art. 20. La inspección del tributo tiene por objeto el des
cubrimiento de las ocultaciones en las fuentes de tributación 
que afecten á las contribuciones, impuestos, rentas y bienes 
nacionales detentados.

Art. 21. El servicio de la inspección del tributo, técnica y 
administrativa, está á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 22. La inspección del tributo se divide en central y 
provincial. La primera, actuará en el Centro directivo á que se 
halla afecta; la segunda, en la capital y pueblos de la respec
tiva provincia como dependencia de las Delegaciones de Ha
cienda.

Art. 23. El nombramiento y remoción del personal déla 
Inspección provincial corresponde al Ministro de Hacienda, y 
la designación de los puntos en que ha de prestar servicio á la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 24. La posesión de los funcionarios de la Inspección 
provincial se publicará en el Boletín oficial de las provincias 
en que hayan de actuar, expresando ía misión de estos cargos 
é interesando de las Autoridades que faciliten con sus auxilios 
el mejor desempeño de los mismos.

En casos de cesación ó traslación dejarán de ejercer funcio
nes en el mismo día en que reciba la orden el Delegado de 
Hacienda, y se publicará en los respectivos Boletines ojíela les, 
y, á ser posible, en los periódicos de mayor circulación.

Art. 25. Los Jefes de las Inspecciones provinciales pro
veerán á cada funcionario de su dependencia, al tomar pose
sión, de una certificación que acredite estar en el ejercicio 
de su cargo, cuya certificación recogerán y anularán al cesar 
en él.

Art. 26. Sólo en casos extraordinarios podrán ejercer el 
servicio de inspección los funcionarios de las diversas oficinas 
de Hacienda. Cuando esto ocurra, el Delegado, á propuesta 
del Inspector provincial Jefe, nombrará los que hayan de ve
rificarlo, previa autorización del Director general de Contribu 
ciones, impuestos y Rentas, de quien será solicitado con expo
sición de las causas que motivan tal medida.

Art. 27. El Inspector provincial asignará los funcionarios 
á sus órdenes, excepto los de la última clase en la categoría 
de Oficiales, para que ejerzan una activa investigación á cada 
uno de los distritos en que haya dividido la capital, distribu
yendo los trabajos en la forma que dispone este Reglamento, 

Art. 28. Los pueblos de la provincia serán visitados, por k 
menos, una vez al año, en la época en que el Jefe de la ins
pección, de acuerdo con el Delegado, estime más conveniente 
su mejor éxito y con arreglo á lo que dispone el art. 44,
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CAPÍTULO V

DESFIJES, A T K IB C C Ilv ^ g  y- HEH1 0K S A B IL Iü A tllíS

f U  La y Í h J UST1,' 'v'cí^a Provincial tendrá á su <?arg;o: 
'tributosl'n  l<K servicios y  la investigación de los

í% o -t* ferina que si dote r mina en este Reglamento.
í a Coi í^robaeión t informe dt ios txp tdkn tes de fa

llidos y de 1 as declaraciones que presenten los contribuyentes 
en so licitad  de alta y di baja tu los repartimientos, matrícu
las , pai^roai s y di nía * do cuín cutos fiscales.

3,° La instrucción ile los expedientes de comprobación, 
ocultación }  defraudación, ]rusta que se nsuelvan por \ivtori- 
Viud competente,

4," Cuidar di la pronta y txaeta ejicución di los servicios 
eneoixiembudos á las oficinas provinciales.

Art. 30, La Inspección provincial llevará los siguientes 
libros:

Diario di operachm s.
Registro de Jas denuncias por ocultación y defraudación. 
Idem di los derechos devengados por los Inspectores en 

los expediente^ de ocultación y defraudación,, y distribución 
di estos derechos.

A d em as formará rehtkuies trimestrales, por pueblos, del 
estado de los servicios, qui remitirá ti los respectivos Cení ros. 

\rt 31. Corresponde ¡il Jefe di la Inspi eción provincial:
1.ü C un ip 1 ir y 1 m cor e ump J i r las Le ■ y c s y lí e g 1 ame uto s v i

gentes, así como las órdenes que ívcibíi di la Subsecretaría y 
dt la Dirección general de C onfribucioius, Impuestos y 
Mentas,

2C \sistir á la o lili na en lúa horas ordinarias y extraordi
narias que siau precisas y cuidar de que ¡mistan Jos íinxeiona- 
tIos á sus órdenes cuando no hayan de practicar I oí ir  a de 
■aquélla trabajos de comprobación ó investigación.

3.° Examinar y disponer quu Jos funcituiarius de Ja Inspec
ción  examinen loa aimlhnxuiíeiifoB, matrii ulas, padrones, n - 
partos, registros y euantus documentos existan en las ofici
nas provinciales y sus archivos, y sian precisos y convenien
tes para el buen desempeño de su cargo.

4.° Poner en conocimiento del Delegado las dificultades 
:con que tropiece en las dependencias provinciales de Hacien
da ó fuera de ellas á fin de que Jas evite, dando cuenta á la 
Superioridad, según la índole del asunto, caso de que no fue
ran reí Huías.

5.° b aii/ar y  distr'buir entre los funcionarios á sus órde
nes los ti bajos de fie na, los documentos .sujetos á com pro
bación \ ios demás servicios ó comisiones,.teniendo en cuenta 
para euo las aptitudes de dichos funcionarios y la naturaleza 
de los asuntos.

Art. 32. Para la distribución de los servicios se tendrá en 
cuenta:

Primero. Que deben desempeñarse preferentemente por 
los Ingenieros agrónomos los trabajos de investigación y com 
probación de las riquezas rústica y pecuaria; por los Arquitec
tos, los de la riqueza urbana; por los Ingenieros industriales, 
los de la tarifa 3.a de la contribución industrial y los del im 
puesto especial sobre el alcohol; y por los peritos electricis
tas, los del impuesto sobre electricidad.

Segundo. Que la preferencia á que se refiere el párrafo an
terior no debe ser obstáculo para que los Ingenieros, A rqui
tectos y peritos, en unión de los funcionarios administrativos, 
investiguen todos los restantes.tributos.

Tercero. Que la comprobación de las pequeñas industrias 
no se encomiende á los Ingenieros sino en casos de absoluta 
necesidad, por falta de funcionarios administrativos de igual 
ó inferior categoría.

Cuarto. Que deben distribiirse todos los ramos de la Ha
cienda entre los funcionarios de la Inspección, para que no 
deje de ser examinado tributo alguno.

Quinto. Que, sin embargo de esto, el que visite un pueblo 
debe investigar y procurar descubrir las defraudaciones por 
todos los conceptos, examinando el estado de las diversas con
tribuciones é impuestos, salvo el caso en que se le haya en
comendado la práctica de un servicio especial y urgente.

Sexto. Que conviene que las visitas á los pueblos se hagan 
por parejas, debiendo, sobre este punto, procederse en cada 
caso como lo aconsejen la diversidad de los servicios, las con
diciones de los pueblos y  las circunstancias de los individuos 
de la investigación.

Art. 33. Corresponde á los funcionarios técnicos y adm i
nistrativos de la investigación:

Primero. Cumplir los deberes y  realizar los trabajos que 
reclame el Jefe del ramo en el ejercicio de las atribuciones 
que le confiere- el artículo anterior, ateniéndose para ello á las 
disposiciones que contienen los reglamentos especiales de 
cada ramo.

Segundo. Realizar por su propia iniciativa cuantas gestio
nes conduzcan al descubrimiento de las defraudaciones, é ins
truir los expedientes que procedan, siendo responsables de 
las omisiones en que incurran, sin poder alegar como descargo 
haber recibido órdenes superiores en sentido contrario, á no 
ser por escrito, y  habiéndolo puesto sin demora en conoci
miento de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y  Rentas.

Tercero. Examinar cuidadosamente los apéndices anuales 
de los amillaramientos para asegurarse de que las transmi
siones de dominio han satisfecho el impuesto correspondiente, 
procediendo en otro caso á instruir expedientes de ocultación.

También examinarán los repartimientos, matrículas y pa
drones de los impuestos, tomando nota de las deficiencias que 
adviertan, procediendo sin pérdida de momento á instruir los 
oportunos expedientes; en la inteligencia de que, sólo cuando 
obraren á consecuencia de estas inspecciones, tendrán dere
cho al abono de premio de ocultación ó defraudación.

En las inspecciones de que se trata, cuidarán muy espe
cialmente de comprobar si están comprendidos en matrículas 
todos los arrendamientos de obras y servicios públicos, así del 
Estado como de las Diputaciones y Ayuntamientos; si las fá
bricas de gas y electricidad satisfacen además el impuesto so
bre el fluido; si las empresas de tranvías y  transportes de via
jeros y mercancías satisfacen también el impuesto de este 
nombre; si los Bancos y Sociedades, al abonar ai Tesoro el im
puesto sobre sus utilidades, ingresan á la vez el que corres
ponde á los dividendos que reparten á sus accionistas; en su
ma, extenderán esta comprobación á todos aquellos conceptos 
tributarios que, figurando en repartimientos, matrículas, pa 
drones y declaraciones de toda clase de riqueza, guarden re
lación con otros impuestos que deban satisfacer simultánea
mente los contribuyentes para asegurarse que no se lesionan 
los intereses del Tesoro.

Cuarto. Sin perjuicio de las comprobaciones de las altas 
que presenten á la Administración los empresarios de espec
táculos públicos, están obligados los funcionarios de la Ins
pección provincial á tomar nota de los precios de las localica- 
lidaáes que se anuncien en los carteles, tan pronto como se 
expongan aJ público, y  las entregarán á la Administración 
para que, juntamente con la declaración de alta, sirvan de 

á la  liquidación.

Los empleados encargados de este servicio en la Adm inis
tración serán responsables con los de la Inspección de su falta 
de cumplimiento, si no lo advirtiesen por escribo á su Jefe 
para la adopción de las imdulas que correspondan.

Quinto, Llroar il libro diario de operaci'jJle9 4 que se re
fiero el art. 30, con sujeción al modeUqmvjf5u l .° ,  en el que por 
riguroso orden dt fechas, y sin dejar renglones en blanco, 
anoten todos los trabajos que 1 jecut tíIi cada día, sin exceptuar 
ninguno, 1 xpresando, cuando no presten servicio, la circuns
tancia qui lo hubiere motivado.

El diario di operaciones ser á de papel común, tendrá todas 
las hojas foliadas y si liadas t \o \ \  el de la oficina de la Inspec
ción y rubricadas por el Jefe de la misma, el cual hará cons
tar 111 la primera hoja útql 1 1 número de las que contenga y 
el uso á que i l  libro se destina.

Sexto. Presentar t\ referido libro el día último de cada 
mes, para que el Jefe de la Inspección lo examine detenida
mente, comprobando sus asientos con los antecedentes de la 
oficina y con los partes diarios de visita que deben obrar colec
cionados en la misma.

Al cesar en su cargo ti funcionario de la Inspección puede 
conservar en su poder il libro diario, ó entregarle para su ar
chivo en la oficina, haciéndose constar siempre con toda cla 
ridad,‘en la diligencia de eíorri, que aquél lia cesado en el ejer
cicio de sus funciones.

Art. 3L EJ total inxporti de la penalidad que se im pongaá 
los oeuít adoros ó defraudadorts á la Hacienda, se distribuirá 
cu la forma s ig u u n ti:

Si se trata di ocultación y el contribuyente suscribiera la 
manifistación de uniformidad, la penalidad aplicable en con
cepto de multa consistirá en la tercera parte señalada en los 
respectivos r ig l ame utos, constituyendo esa parte la retribu
ción del funcionario ó dt nuiieiador.

En los demás casos, la distribución se hará en la forma 
dispuesta en los Reglamentos de los ramos correspondientes.

A rt. 35, La participación de ios f uncionarios de la Inspec
ción in  los recargos y multas por ocultación y defraudación 
continuarán ingresando en el Tesoro en' la forma prevenida. 
Los ingresos que procedan de ocultación se devolverán al par
tícipe dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al ingre
so, y los de defraudación al siguiente día de ser firme el fallo 
ó sentencia en su caso.

Art. 35. En la resolución de los expedientes se hará espe
cial declaración sobre el derecho del empleado al premio co 
rrespondiente, privándole del mismo en los siguientes casos:

1.a Cuando la Inspección no haya descubierto la ocultación 
y se haya limitado á comprobar su existencia en virtud de ór
denes de la Dirección general, del Delegado ó del Jefe de la 
Inspección.

2.° Cuando conste la ocultación en datos ó documentos que 
la Administración posea.

3.° Cuando por e l largo tiempo transcurrido desde el he
cho en que la ocultación consista hasta que se haya iniciado 
el expediente, y  por las demás circunstancias del caso, se 
aprecie en la resolución que huí o apatía ó negligencia en el 
funcionario de la Inspección que, estando directa y personal
mente obligado á descubrirla, no lo hizo oportunamente.

Art. 37. Además de las responsabilidades pecuniarias que 
establecen las Leyes,y Reglamentos para los empleados que 
con sus actos ú omisiones dieren lugar á que sufran perjuicios 
los intereses del Tesoro, el Jefe de la Inspección ó el Delega
do, según proceda, propondrán al Ministro de Hacienda, por 
conducto de la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y  Rentas, que se aplique á los funcionarios las siguientes 
correcciones:

1.a Apercibimiento.
2.a" Suspensión de sueldo por quince días.
3.a Suspensión de sueldo por un mes.

También podrán proponer que se instruya expediente gu 
bernativo, con audiencia en este caso del interesado, para la 
declaración de falta grave que ha de preceder á la cesan
tía motivada, conforme al Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. ■ .

Art. 38. S ilo s  hechos revistiesen carácter de delito, el 
Jefe de la Inspección, sin perjuicio de proponer la instrucción 
de expediente gubernativo-para exigir la responsabilidad de 
este orden_en que haya incurrido el funcionario, acordará que 
se pase el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios.

Art. 39. En los cases en que se exija responsabilidad é im 
pongan á los Investigadores las correcciones á que se refieren 
los artículos anteriores, las Inspecciones de Hacienda pondrán 
el hecho en conocimiento de la Subsecretaría, sin perjuicio de 
remitirle en su día el expediente gubernativo, que, según los 
casos, debe instruir.

Art. 40. Los Inspectores provinciales y los Delegados de 
Hacienda cuidarán especialmente del cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 37 al 39, aplicando las correcciones 
disciplinarias que procedan, siempre que adviertan en los fun
cionarios procedimientos incorrectos, falta dé celo ó apatía en 
el cumplimiento de sus deberes.

Art. 41. Todas las Autoridades civiles ó militares y los Je
fes de oficinas públicas, ya sean generales, provinciales ó m u
nicipales, están obligados á suministrar á la Inspección cuan
tos datos y antecedentes reclamen y puedan contribuir al m e
jor desempeño de su cometido, prestando á sus individuos el 
apoyo, concurso, auxilio y protección que necesiten en el ejer
cicio de su cargo.

Si éstos no fuesen lo suficientemente eficaces que demanda 
el servicio público, lo pondrán en conocimiento de la Inspec
ciónala cual lo comunicará inmediatamente á la Subsecre
taría,

Art. 42. En el ejercicio de sus funciones observarán los 
empleados la más exquisita cortesía, sin que en ningún caso 
dejen de guardar á los contribuyentes las mayores considera
ciones, cuidando muy especialmente de; enseñarles sus debe- 
re ̂ tributarios, aconsejándoles la conducta que deben seguir 
en sus relaciones con la Administración de la Hacienda, y apo
yando sus razones con presencia del texto de la Ley, R egla
mento ó Tarifa correspondiente.

Art. 43. Los funcionarios de la Inspección están obligados 
á dar cuenta, diaria al Jefe de la rnisma de los trabajos que 
hayan ejecutado el día anterior.

Sobre este punto no se admitirá la menor falta, excusa ni 
pretexto.

Si no se hubiese practicado operación alguna, deberán 
facilitar parte negativo, expresando las causas que lo han im 
pedido. Estos partes serán siempre cuidadosamente anotados 
en el Registro de la Inspección. Después de examinados con 
la mayor detención para formar juicio de la eficacia y celo 
con que se realiza el servicio y  para adoptar las medidas que 
convengan, lo s . partes se conservarán, á fin de que en su día 
puedan surtir los efectos que correspondan.

Art. 44. Cuando hayan de practicarse visitas á los pueblos, 
el Jefe de la Inspección lo propondrá en expediente al Delega
do, fundando su propuesta en las razones que lo aconsejen, y 
formulando el presupuesto del gasto probable.El Delegado in
formará á la Dirección lo que crea oportuno, y en todo caso, y

dénxro del plazo de cinco días, elevara a la misma el expe
diente para su superior resolución.

Art. 45. Autorizada la visita por la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, el Inspector provincial 
dará las órdenes oportunas para que el funcionario ó funcio
narios salgan lo antes posible á practicarla, fijándoles el itine
rario que deben seguir.

Art. 46. A l llegar al punto que haya de visitar, los funcio
narios de la Inspección se presentarán á la Autoridad local, á 
fin de que los reconozca como tales y les preste el auxilio con
veniente en caso necesario, exhibiendo al efecto la certifica
ción á que se refiere el art. 25.

Art. 47. Durante el tiempo de la visita, los expresados 
funcionarios estarán obligados á dar cuenta diaria al Jefe de 
la Inspección de las operaciones que practiquen.

Art. 48. Cuando terminen las operaciones de investigación 
en una localidad fuera de la capital, los expedientes á que 
hayan dado lugar se remitirán por el correo en pliego certifi
cado á la Inspección de Hacienda de la provincia.

Art. 49. El Delegado de Hacienda convocará dentro de los 
cuatro primeros días de cada mes Junta de Jefes, formada 
por el Interventor, Administrador, Tesorero, Abogado del Es
tado y Jefe de la Inspección como Secretario, la cual, bajo la 
presidencia de dicho Delegado, analizará detenidamente, con 
relación á los datos y  antecedentes que existan en todas las 
dependencias de la Delegación, los resultados ofrecidos en el 
mes anterior por la acción investigadora, y cuando la consi
deren deficiente por cualquier concepto, acordarán la pro
puesta que haya de hacerse á la Dirección general para la co- 
rección á que hubiere luga r y para poner á salvo los intere
ses de la Hacienda. El Secretario de estas Juntas levantará 
acta de la sesión, y su copia, autorizada por el Presidente y 
Secretario, se remitirá al día siguiente á la Dirección general, 
que, en vista de lo que resulte, acordará ó propondrá al Mi
nisterio lo que sea procedente.

CAPÍTULO VI

DENUNCIA P Ú B LIC A , COMPROBACIÓN, OCULTACIONES 
Y  DEFRAUDACIONES Á  LA HACIENDA

Art. 50. La acción de denunciar las ocultaciones y defrau
daciones á la Hacienda es pública.

Para que la denuncia produzca derechos en favor del de
nunciador, es preciso que se extienda y  firme en papel sellado 
de la clase 12.a, y que el que la haga acredite su personali
dad con la cédula correspondiente.

En ningún caso dejarán de ser comprobadas por los fun
cionarios de la Inspección las denuncias que se presenten 
provistas de estos requisitos, ó sin ellos, siguiéndose los expe
dientes á que dieren lugar por todos sus trámites, hasta que 
recaiga resolución definitiva.

Guando la denuncia se presente desprovista de los m en
cionados requisitos,’ el denunciador 110 podrá invocar, ni le 
será reconocido derecho alguno.

El desistimiento deí denunciador 110 producirá más efectos 
que la renuncia de sus derechos.

Los denunciadores que ejerciten la acción pública para per
seguir la ocultación de elementos imponibles y  la defrauda
ción en las contribuciones, impuestos, rentas, derechos y 
propiedades del Estado, anticiparán el̂  importe de los gastos 
necesarios para comprobar la denuncia, depositando en caja 
la cantidad que el Inspector considere necesaria al efecto.

Sin dicha garantía se tendrán como no  ̂presentadas por 
aquéllos las denuncias, y se tramitarán de oficio.

Cuando se refieran á elementos im ponibles que en absolu
to estén sustraídos á la tributación, no figurando en los regis
tros de la Hacienda total ni parcialmente, serán tramitadas 
desde luego, aunque el que las presente no se allane á consti
tuir el depósito de garantía; pero en este caso el denunciador 
percibirá solamente la mitad del premio que; de otro modo, 
le correspondería, quedando el resto á beneficio del Tesoro.

Cuando el denunciador constituya depósito de garantía, 
queda obligada la Inspección á presentarle la cuenta de los 
gastos ocasionados y á devolver, en su caso, el sobrante.

Art. 51. Los denunciadores, previo permiso del Jefe de la 
oficina correspondiente, y en los días y horas que éste señale, 
podrán examinar á presencia del Jefe ú oficial del Negociado 
respectivo, efidoeumento fiscal que guarde relación con la de
nuncia.

La petición para el examen de estos documentos se hará 
en papel del timbre de la clase 12.a

Art. 52. A las denuncias se unirán las cartas de pago que 
acrediten el depósito de garantía cuando sea preciso, é irán 
acompañadas de documentos justificativos si los hechos de
nunciados fueren susceptibles de esta prueba.

Presentada la denuncia, se procederá á su inmediata com
probación por el funcionario que corresponda y en la forma 
que previene este Reglam ento.

El expediente que resulte, podrá ser de ocultación ó de
fraudación, según las circunstancias que concurran y que se 
definen en los artículos correspondientes de1 presente Regla
mento.

.S i no fuere necesario practicar dicha comprobación, se 
pondrá de manifiesto si expediente, previa notificación al de
nunciado, para que en término de cinco días alegue y pruebe 
lo que pueda convenir á su derecho.

Cuando la comprobación sea necesaria, el funcionario que 
haya de verificarla se constituirá sin pérdida de tiempo^ en el 
sitio en que la ocultación ó defraudación se verifique ó haya 
verificado, y levantará acta para que en todo tiempo consten 
las circunstancias que determinen la naturaleza de aquélla, 
firmándola el expresado funcionario y el denunciado ó persona 
que le represente.

Cuando el denunciado ó su representante se niegue á fir
mar hl acta, se entenderá que no está conforme con el Inves
tigador, que procederá en la forma dispuesta para los expe
dientes de ocultación.

Art. 53. Si la negativa del contribuyente á aceptar la cla
sificación hecha por la Administración ú otras causas diesen 
origen á instruir expediente de defraudación, se unirán al 
mismo el escrito y documentos que presente el denunciado, 
los que posean las oficinas que puedan ilustrar el asunto ó ser
vir de base para la resolución del mismo y el acta ó certifk 
cado de comprobación.

Art. 54-. La: comprobación de las altas ó declaraciones etc 
riqueza presentadas en la capital tendrá lugar dentro de los 
cinco días siguientes á la presentación de las mismas. En los 
pueblos se comprobarán con la urgencia posible, y  y

Una vez recibida en la A dm inistración la declaración, el
Administrador dispondrá en el mismo día su liquidación a los 
efectos de la cobranza, pasándola á la Inspección en plazo que 
no podra exceder de cíncodías, para que, personándose en el 
local que haya de comprobarse, y previa la  e x h ib ic ió n  del cer
tificado expedido por el Delegado de Hacienda que justifique 
estén en el ejercicio de su cargo, y  del parte de alta, Prc>cea 
á la comprobación, levantando un acta que deberá ajustars
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al modelo correspondiente, en que se hará constar la confor
midad ó disconformidad con la declaración.

En el primer caso, firmarán la diligencia de conformidad 
el Inspector y el interesado en el acta y en su talón, entre
gándose este último al interesado, para que en su día pueda 
justificar que la comprobación lia tenido efecto.

En caso de disconformidad, el Inspector, con presencia 
de los Reglamentos y tarifas correspondientes, hará ver al in
teresado las causas de disconformidad y le invitará á que en el 
acto acepte la clasificación reglamentaria. Si aceptase oí in
teresado, firmará la notificación del acta, y previa la entrega 
del talón firmado por ambos,/se dará por terminado el acto. Si 
no aceptase el interesado., se consignarán las razones en que 
ge funde, quedando en suspenso la comprobación hasta que la 
Administración resuelva. Esta lo hará en el término de tres 
días, y su resolución se notificará al interesado, haciéndole 
saber que de no conformarse en el acto de la .notificación, se 
le instruirá expediente de defraudación.

Art. 55. La comprobación de las bajas tendrá lugar asi
mismo en las capitales, dentro de los cinco días siguientes á 
su presentación, y en los pueblos con la urgencia posible, te 
niendo también en cuenta su importancia y demás circunstan
cias atendibles. r  . '

Si el funcionario, al personarse ;eñ el local objeto de la vi
sita, comprobara la desaparición del contribuyente ó la del 
objeto ó base tributaria, certificará del hecho, y quedará te r
minado el procedimiento. Si la baja presentada fuese inexacta 
y se comprobara la continuación de la industria, comercio ó 
base tributaria, procederá á instruir expediente de defrau
dación.

Art. 56. La comprobación y justificación de los expedien
tes de partidas fallidas, se someterá á las disposiciones dicta
das en los respectivos Reglamentos.

Art. 57. El descubrimiento de la riqueza practicado de 
oficio ó en virtud de .denuncia pública, traerá consigo la ins
trucción de expediente de ocultación.

Personado el empleado en el domicilio del contribuyente, 
solicitará la exhibición del último recibo satisfecho de la con
tribución; y una vez presentado, se procederá á la comproba
ción en la forma determinada en este capítulo.

Si resultare que la ocultación es parcial, invitará al con
tribuyente á rectificar su clasificación y al pago de la diferen
cia y de la tercera parte de la multa en que hubiere incurrido. 
Si ia ocultación fuese total, se invitará al contribuyente á 
darse de alta en la forma reglamentaria.

Si aceptase, se dará por terminado el acto, previo levanta
miento de acta ajustada al modelo que corresponda, firmada 
por el Inspector y el contribuyente, quedando éste obligado 
á presentar la rectificación ó.el alta convenida dentro de las 
veinticuatro horas siguientes en la Inspección de Hacienda, 
si se trata de la capital, ó en la Oficina del Ayuntamiento, si 
se trata del pueblo, quedando sujeto á expediente de defrau
dación si dejare transcurrir dicho plazo sin verificarlo. Este 
expediente se instruirá en la Administración sin nueva visita 
del Inspector. .

Art. 58. La rebaja de las dos terceras partes de la penali
dad exigible en los expedientes de ocultación, no surtirá efec
tos definitivos si el contribuyente se diere de baja ó no tribu
tase durante todo el ejercicio económico corriente á la fecha 
en que se descubrió la ocultación, con arreglo á las bases ó 
cuotas con que debe figurar, conforme á los hechos y clasifi
caciones por el mismo aceptadas. En su consecuencia, si por 
cualquier causa voluntaria dejara de tributar durante dicho 
plazo, con arreglo á la clasificación resultanté del expediente 
de ocultación, la Administración exigirá las'dos terceras par
tes de la multa que reglamentariamente le correspondiera; '

Art. 59, Practicada y notificada la liquidación al interesa
do en forma reglamentaria, quedará aquél obligado á efectuar 
el ingreso en el improrrogable plazo de diez días; y si no.es
tuviese conforme con tal liquidación, podrá impugnarla en 
escrito que presentará ai Inspector provincial de Hacienda, 
dentro del mismo plazo.

En el primer caso, transcurridos que sean los diez días sin 
haberse efectuado el pago, se procederá al cobro por la vía de 
apremio.

Si dentro de dicho término se impugnase la liquidación* 
conocerá del expediente la Administración de Hacienda, la 
cual admitirá las pruebas que se presenten y resolverá tan 
sólo sobre la forma y la cuantía de la liquidación, aprobán
dola ó rectificándola según proceda. '

Art. 60. Será origen y dará lugar á instrucción de expe
diente de defraudación: , ; .

1.° La resistencia por parte del contribuyente á la visita 
del local y reconocimiento de la base tributaria. '

2.° La negativa á aceptar la clasificación de la Hacienda 
en los expedientes de ocultación, debidamente notificada.' ;

8.° La falta de presentación del alta en el término fijado 
por el Inspector en la forma determinada en el art. 57.

4.° La continuación de la base tributaria después de pre
sentada la baja de la misma.

Art. 61. En caso de suscitarse obstáculos por parte de al
gún contribuyente á que el servicio de comprobación éinves
tigación se realice, el funcionario á quien sé le hubiere enco- 

•mendado el mismo hará conocer al interesado su aptitud legal 
para proceder á la comprobación y las disposiciones del pre
sente Reglamento, así como la responsabilidad que por resis
tencia se impone á los defraudadores; y si á pesar de invitar 
reiteradamente y á presencia de testigos al contribuyente á 
que se preste á facilitar el cumplimiento de su cometido, per
sistiese en negarse á que la comprobación se realice, consig
nará el hecho en la oportuna acta y acudirá por medio de ofi
cio á la Autoridad local en demanda de auxilio para la práctica 
délas diligencias comprobatorias,-poniendo el hecho, caso 
necesario, en conocimiento del Inspector provincial para que 
lo haga al Delegado de Hacienda, quien, sin demora, dará la 
orden oportuna al Alcalde de la localidad para que tenga 
efecto. ■

Art. 62. Los expedientes de defraudación se ajustarán en 
su trámite á las reglas de procedimiento económico-adminis
trativo señaladas en el respectivo Reglamento.

CAPÍTULO VII '

G A S T O S  D E  V I S I T A  ... •

Art. 63. Ningún funcionario de la Inspección provincial 
percibirá dieta por comisión del servició mientras no salga de 
la ̂ capital de la provincia o de otra localidad que se le haya 
señalado como residencia oficial, aunque en ésta se halle des
empeñando trabajos especiales.

Art. 64. Cuando salgan de su residencia oficial en comisión 
del servicio los funcionarios de la Inspección provincial con 
Autorización de la Dirección general de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas, percibirán 15 pesetas el Jefe de la misma y 
12 los demás empleados. Además, se les abonarán los gastos 
de locomoción en primera clase á los Jefes de Negociado y en 
segunda clase á los oficiales y aspirantes;

Art. 65. Acordadas que sean las-visitas por la Dirección

general d.̂  Contribuciones, Impuestos y Rentas, y aprobado 
por asta el presupuesto á que se refiere"el art. 44 del presente 
Reglamento, se entregará á los funcionarios encargados de 
practicarla la cantidad consignada para cada uno de ellos en 
el presupuesto.

 ̂ Al efecto, y previa orden de la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Hacienda expedirá á justificar 
el oportuno mandamiento de pago á favor del Jefe de la Ins
pección provincial, aplicándose el gasto al crédito que para 
este servicio figure en el presupuesto de gastos del Estado.

Art. 68. Los funcionarios de la Inspección rendirán cuenta 
mensual de los fondos que les entregue el Jefe de la Inspec
ción, figurando en el cargo las cantidades recibidas, y en la 
data el importe de ios gastos de locomoción y de las dietas 
que tuvieren devengadas.

Formarán estas cuentas por duplicado en papel de oficio, 
cuidando de autorizarlas en forma, y que los documentos que 
lo requieran lleven el timbre móvil correspondiente.

Expresarán en ella el día de llegada y el de salida de cada 
una de las localidades en que hayan permanecido, y al final 
de la misma certificará el Jefe de la Inspección que los datos 
que^contienen se hallan cenformes con los partes diarios re
mitidos desde los pueblos por los cuentadantes, y con los 
demás antecedentes que existan en la dependencia de su 
cargo.

Art. 67. El Jefe de la Inspección provincial, con presencia 
de dichas cuentas parciales, formará una sola cuenta por cada 
mandamiento de pago que se haya expedido, cuyo importe 
formará el cargo, y la data los gastos realizados, justificados 
por las cuentas parciales á que se refiere el artículo anterior, 
y con las cartas de pago que acrediten el reintegro del sobran
te, si resultase, y de haber ingresado el impuesto del 12 por 
100 sobre las dietas por utilidades.

Lo mismo estas cuentas que las parciales, se extenderán 
en papel de oficio, serán censuradas por- la Intervención y 
aprobadas por el Delegado, el cual las remitirá á la Ordena
ción de pagos leí Ministerio de Hacienda en el término más 
breve posible, y siempre dentro de los-tres meses que señala 
el art. 8.° de la Ley de 28 de Febrero de 1873.

Los fondos facilitados sólo podrán ser invertidos con apli
cación al presupuesto á cuyo cargo se expidió el mandamiento 
de pago, debiendo ser reintegrado el sobrante que resultare 
en 31 de Diciembre, aunque sea preciso reclamar mayor can
tidad para, las visitas que hayan de verificarse á partir de 1.° 
de Enero siguiente.

CAPÍTULO VIII

ORDEN DE LOS,  TR ABA  JOS

Art. 68. Las oficinas de la Inspección provincial realizarán 
los trabajos referentes á la inspección del tributo y á la del 
servicio, reclamando de las dependencias provinciales de Ha
cienda los datos precisos para la formación de las relaciones 
y estados, por ramos y conceptos, que se expresan á conti
nuación:

L iquidación.
Art. 69. Territorial.—Art. 7.° de la Ley de 18 de Junio de 

1885 y 84 del Reglamento de 30 de Septiembre del mismo 
ano.—Relación anual de las cantidades declaradas fallidas y 
de las incluidas á más repartir en los repartimientos del año si
guiente.—Artículos 6.° y 7.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900. 
—Relaciones anuales délos términos municipales que tengan 
aprobados los registros fiscales en cualesquiera de sus tres 

clases dé riqueza y demás que en ellos se expresan—Art. 41 
de la Instrucción de 14 de Agosto de 1900 y disposicición 1.a 
transitoria de la misma.—Relaciones anuales expresivas de 
los casos comprendidos en elíos.—Real orden de 24 de Marzo 
de 1902.—Relaciones de las diferencias entre el importe de las 
obligaciones de primera enseñanza y el de los recargos muni
cipales sobre Territorial, aclaratoria del art. 23 de la Ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901.—Artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 4 de Enero de 1900.—Relaciones de pue
blos que no hayan cumplido los servicios en el plazo señalado.

Industrial.—Art. 6.° del Reglamento publicado oficialmente 
por Real orden de 21 de Septiembre de 1901.—Relaciones por 
pueblos de las industrias comprendidas en el segundo pá
rrafo con el importe del recargo del 16 por 100 para el Te
soro.—Art. 1.22 del mismo.—Relaciones trimestrales del im 
porte de las bajas producidas.—Art. 125.—Relaciones trim es
trales del importe de las altas declaradas.—Art. 144.—Rela
ciones anuales del importe figurado en los Registros á que 
se refiere dicho artículo.—Artículos 147 y 148.—Cumplimien
to de lo en ellos determinado.—Artículos 158 y 159.—Idem 
ídem.—Relación anual de las industrias que se ejerzan en cada 
provincia exentas de tributación, según el art. l.° del Regla
mento y núm. 6 tabla de exenciones.

Utilidades.—Art. 3.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900.— 
Tarifa 1.a, epígrafe 1.°—B. Relación trimestral de las sumas 
liquidadas por este concepto.—D . Idem ídem epígrafe 2 .° .— 
A Idem ídem .—C y D ídem ídem.—Tarifa 2 .a, epígrafe 3.°— 
La misma relación, epígrafe 4.°—Idem ídem.—Tarifa 3.a, epí
grafes l .° y  2.° — A B , epígrafe 3.°—Idem 4.°— A B. Igual re
lación en todas ellas. -Reglamento de 29 de Abril de 1902.— 
Art. 10. Relación trimestral de las sumas abonadas á apo
derados y de las liquidadas por esta contribución (párrafo 3.° 
del art. 5.° de la Ley).—Art. 17 del Reglamento.—Relación 
trimestral de las entidades que hayan cumplido con lo que en 
él se previene, y de las que lo hayan infringido.—Art. 25 de 
ídem.—Relación trimestral de las declaraciones negativas pre
sentadas en las respectivas provincias por los comprendidos en 
dicho artículo.—Art. 37 del Reglamento y Real decreto de 17 
de Febrero de 1903.—Relación de las Sociedades que no hayan 
dado cumplimiento á lo en ellos preceptuado.—Art. 38.—Re
lación de las sumas liquidadas expresando las razones por que 
dejan de tributar por las tarifas 1.a y 2.a las Sociedades de re. 
fereneia Relación anual de los casos que hayan ocurrido com
prendidos en los artículos 58 á 61 inclusive del Reglamento.

Derechos reales.—Relación anual de los casos comprendi
dos en el art. 79 del Reglamento de 10 de Abril de 1902.— 
Idem de los que ocurran y á los que se refiere el art. 112.— 
Idem ídem, regla 7.a del art. 123.—Idem regla 9.a del art. 124. 
Cumplimiento de los artículos 136, 137,138 y 139.

Minas.—Art. 14 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900. 
Relación trimestral de altas y bajas producidas.—Relación 
anual de los casos comprendidos en los artículos 20 y 21 del 
Reglamento.—Idem ídem en el a r t . 35.—Idem idem reglas
9 .a á 14.a del art. 45.—Relación también anual referente á lo 

-prevenido en la regla 20 del mismo artículo.
Cédulas 'personales.—Relaciones anuales de los contribuyen

tes que hayan adquirido cédulas de 1.a, 2.a, 3.a y 4.a clase y 
elementos que hubiesen determinado la clasificación.

ídem del cumplimiento de lo prevenido en el art. 6.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 1900 y regla 6.a de la circular 
de la Dirección general de Contribuciones de 5 de igual mes 
y año.

Á la terminación del período voluntario (tres meses), rela
ción de las entidades que no hayan cumplido lo dispuesto 
en la circular de 22 de Noviembre de 1889.

Cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 9 de 
Septiembre de 1896.

Relación anual de los casos comprendidos en la Real orden 
de 29 de Diciembre de 1902.

Impuesto de pagos.—Relación trimestral de las Corporacio
nes ó entidades que hayan dejado incumplido el art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 1893.

ídem de los casos en que se hubiere hecho uso de la fa
cultad concedida por el art. 19.

Impuesto sobre carruaies de luí o.—Artículos 8.°, 10 y I I  del 
Reglamento de 28 de Septiembre de 1899.

Relaciones anuales de los contribuyentes que se hallan com
prendidos en ellos.

Idem de las altas y bajas producidas, art. 24.
Idem de los conciertos realizados, art. 30.
Idem trimestral de los casos que ocurran de que trata el 

art. 32.
Relación anual de los propietarios de automóviles, Real or

den de 15 de Junio de 1900,
Casinos y círculos de recreo .—Regla, 2.a de la Real orden de 

6 de Abril de 1900.
Relación anual de las sumas liquidadas.
Idem de los casos comprendidos en la 3.a
Idem de los exceptuados. Real orden de 6 de Julio de 

1901.
Impuesto de consumos.—Relación anual de las Corporaciones 

comprendidas en los artículos 301 y 302 del Reglamento de 11 
de Octubre de 1898.

Idem id. en el art. 317 y en el 318.
Cumplimiento del art. 321, entendiéndose Agosto por F e

brero, según el Real decreto dé 4 de Enero de 1900.
Relación anual de los Ayuntamientos comprendidos en las 

prevenciones de la Real orden de 24 de Octubre de -1902.
Transportes.— Vía terrestre.—Relaciones anuales de los ca

sos en que se haya dado cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 49 del Reglamento de 20 de Marzo de 1900. <

Idem del art. 51.
Idem en los artículos 57 y 58.
Timbre del Estado.—Relaciones anuales en los casos com

prendidos en el art. 24 del Reglamento de 27 de Marzo de 
1900*

Idem de los comprendidos en los artículos 41 y 46.
Idem id. de los comprendidos en los 174 y 175"de la Ley de 

26 de Marzo de 1900 y artículos 56 y 57 derReglam cnto para 
su ejecución.

Relaciones trimestrales de los casos comprendidos en el 
art. 68 del Reglamento.

Idem id. de los que encajan en los artículos 214 al 218 in 
clusive de la Ley*.

Impuestos sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.— 
Relaciones anuales de los casos comprendidos en el art. 8.° 
del Reglamento de 22 de Marzo de 1900.

Idem trimestrales, ídem reglas 4.a y 5.a del art. 1:3.
Monopolios.— Producto déla G a c e t a .— Relaciones trim estra

les de los casos comprendidos en el art. 13 de la Instrucción 
de 11 de Agosto de 1886 (Gobernación).

Correos.—Productos diversos.—Relaciones trimestrales de 
lo liquidado é ingresado en las Tesorerías, según los artículos 
247, 255 y 263 del Reglamento de 7 de Junio de 1898 (Gober
nación).

Productos de Telégra fos y ele Teléfonos.—Relaciones trimes
trales de los casos comprendidos en los artículos 43 v 44 del 
Reglamento de 2 de Enero de 1891 (Gobernación).

Idem de los que encajen en el art. 44 del Reglamento de 
9 de Julio de 1900 (Gobernación).

Idem de los comprendidos en los artículos 5.° y 133 del Re
glamento de 9 de Junio de 1903 (Gobernación).

Establecimientos penales. — Relaciones trimestrales de las 
sumas á que se contraen los párrafos quinto y sexto del a r
tículo 5.° de la Instrucción de 21 de Octubre dé 1886.

Propiedades y derechos  ̂ del Estado.—Renta de los bienes del 
Estado en general.—Relación anual de las fincas adjudicadas á 
la Hacienda en pago de débitos.

Idem de las arrendadas, según el art. 1.° de la Instrucción 
de 16 de Junio de 1853.

Idem de los casos comprendidos en el art. 16 de la citada 
Instrucción.

Idem sobre cumplimiento de lo prevenido en el art. 21 de 
la misma.

Idem de los comprendidos en las disposiciones 2.a y 5.a de 
la Real orden de 14 de Septiembre de 1867. (Las facultades 
de los Gobernadores corresponden hoy á los Delegados de Ha
cienda.)

Renta de las fincas al servicio de la Administración.—Rela
ciones anuales de los arriendos comprendidos en el párrafo 
tercero del art. 57 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Idem id. regla 3.a de la Real orden de 28 de Mayo de 1851.
Producto de canales y navegación fluvial.—Canal imperial de 

Aragón. Relación de las sumas liquidadas por la Dirección 
para comprobar si se cumple lo prevenido en el art. 64 del Re
glamento de 30 de Octubre de 1889.

Canal de Isabel II.
Relación de las concesiones otorgadas, art. 51 del Regla

mento de 6 de Octubre de 1886, incluyendo las sumas anuales 
que deban satisfacerse en la Caja de fa Dirección del Canal.

Tarifa de concesiones, art. 28, art. 32, artículos 34, 35, 
36 y 38.

Renta de los bienes del Clero á metálico y wor venta de fr u - 
tos.—Relación anual de las sumas contraídas en cuentas, se
gún el artículo 2.° del Reglamento de 16 de Abril de 1889.

Veinte por 100 de la renta de Propios.—Relaciones trim es
trales de las sumas liquidadas por este concepto.

Artículo l . ü del Real decreto de 14 de Julio de 1897.
Idem de los casos comprendidos en el art. 3.° de dicho Real 

decreto. .
Idem sobre cumplimiento de lo prevenido en la prevención 

primera de la Real orden de 14 de Julio de 1897.
Idem de los casos comprendidos en las prevenciones se

gunda y quinta.
Idem de los casos en qu$ no se cumple la prevención 

sexta.
_ Relación anual de los casos comprendidos en la séptima, 

todas dé la mencionada Real orden.
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.— Cumplimiento 

de la disposición segunda de la Real orden de 10 de Agosto 
de 1859.

Idem de las comprendidas en los casos que cita la tercera.
Adern de id. en 1a cuarta, ambas de la mencionada Real 

. orden.
Asignaciones de . las Empresas de ferrocarriles para gastos de 

inspección. —Relación de las sumas liquidadas á las Empresas 
de ferrocarril, según lo prevenido en el art, 62 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 (Fomento).

Asignación para reintegro de los gastos de depósito de Adua-
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eeefas y  r e í íetit'imies remhmén desde de Oefubee itfk ÁN kW  cw  i í i I c -  
^  io , i e.— tí i lni  nm anual de los nibOH co mpr endi dos  en el a r 
t iculo 11 del Rea! d e r r i t o  de o de Ju ni o  de 1886,Rolan mi anual de los casos coiiiprendid w en el art» 10 de la ley di 8 de Muyo dt 1888 y art. 22 de la liiBfnittióii de 21 
tle Junio del mismo año. # ,luí i mi «le las h ticas y  cens tn  por procedencias, adjudicados  
i i compradores .Idem trimestral de los casos comprimliiloa en los artículos 98 y 84 de la Instrucción para la venta de las propiedades v den olios del IKsfado tle l lu k  Siplienibre de 1903.Idem id, de los qut traía el art, 92 di la misma*

Idem id, tle los comprendidos t n el 9J de la m encionada 
Instrucción

Investigación.

Art 10. Territorial.—Rt laeión anual de los casos comprendidos en el art. 53 dtl Reglamento de 30 dt Septiembre de
1885, ■ ' . .Idem «le las altas y bajas qut deban comprender aê  t u  el apéndice anual por razón «le ganadería. Art. 56 tlei Regla
mento antera mu i nte citado,Idem, id. dt los casos exceptuados de que tratan los a r 
tículos tí.", i :  y  8.° dt igual Reglamento.IndnstrwL—Relación anual dt Jos casos comprendidos en el art. 154 del Reglamento ptiblieatjo tu  21 de Septiembre de
1901.Relación anual de los contribuyentes comprendidos en el 
núm. 3 de la tarifa s tgnnda del mencionado Reglamento, incluyéndose aquéllos á quienes sea aplicable lo prevenido en la 
Nota que sigue á dicho número.Idem id "de los que se hallen comprendidos en los núm e
ros 7 Y 8 de dicha tarifa.Idem id de los clasificados en los números-37 jv38 de la misma tarda, teniendo en cuenta al formar esta relación lo que 
se dispone en la Nota que sigue al núm. 38.Idéntica relación por los contribuyentes comprendidos en 
el niím. 39 de la citada tarifa.Relaciones anuales por provincias de los casos comprendidos en los artículos 128 y 129 del antedicho Reglamento.Idem id. de los que hayan ocurrido durante el ano y de que 
tra ta  el art» 132 de igual Reglamento.Idem id. dedos casos comprendidos en los artículos 184 y 
185 del mismo.Utilidades.— Relación anual de las Sociedades anónimas en 
ellas domiciliadas.Idem id. de las que tributan en la forma dispuesta en el último párrafo del art. 19 del Reglamento de 29 de Abril de
1902.Relaciones trim estrales de las liquidaciones giradas sobre las declaraciones de que trata  el art. 25 del mencionado Reglamento, expresando el importe de lo recaudado y los casos que havan originado Inaplicación de lo prevenido en la Real 
orden cíe 27 de Abril de 1903.Relación anual por provincias de las Sociedades anónimas exceptuadas de tribu tar por la tarifa 3.a de la Ley de.27 de Marzo de 1900 y que no tribu ten  por algunos de los conceptos comprendidos en las tarifas 1.a y '2 .a de la mencionada Ley. 
Art. 38 del citado Reglam ento.Relaciones anuales de los casos ocurridos de que tra tan  los 
artículos 58, 59, 60 y 61 de igual Reglamento.Relación trim estral por provincias de las sumas liquidadas 
á los Agentes de negocios, Médicos, Farmacéuticos y Abogados que presten sus servicios profesionales á Compañías, Corporaciones ú otras entidades en concepto de utilidades. Real 
orden de 20 de Abril de 1903.Relación trim estral por provincias del número de Sociedades que hayan dado cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
39 del Reglamento de 29 de Abril de 1902.Cédulas personales.—Relaciones anuales de los casos en que no se haya verificado la comprobación de las hojas declaratorias con los repartim ientos de territorial, m atrículas de industrial v padrones de carruajes de lujo. Artículo 27 d é la  Instrucción de 27 de Mayo de 1884, que tra ta  de la acum ula
ción de cuotas.Estado anual que demuestre el número de habitantes, de cada una de ellas, mayores de catorce años, según el último censo de población y el que arrojen los respectivos padrones.Relación anual por provincias de los Administradores de loterías y del importe del 50 por 100 de comisión de cada uno 
de ellos.Párrafos segundo v tercero de la Real orden de 13 de Abril 
de 1890. .Estados demostrativos anuales en los que se figure los Registradores de la propiedad, importe de los honorarias que hayan obtenido en el año anterior, clase de cédula que adqui
rieron en el siguiente y distintos conceptos que hayan regu lado la clasificación para el tributo.Real orden de 17 de Septiembre de 1885.Carruajes ele hijo.— Relación anual de los ̂ constructores de 
carruajes dedujo.Idem id. de los que hayan dado cumplimiento á lo prevenido en los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento de 28 de Sep
tiem bre de 1899.Idem id. de los en que se haya cumplido lo dispuestoo en la prevención 3.a del art. 17 del citado Reglamento.Estado demostrativo en que se figuren el número de constructores y vendedores, el de los carruajes sujetos al impuesto, 
el importe de las cuotas liquidadas, el de los recargos m unicipales establecidos y el del abonado á los Ayuntamientos como minoración de ingresos.Relaciones anuales de altas y bajas, art. 24 del mencionado Reglamento.Consumos.—Relaciones anuales de las Compañías de ferrocarriles y de tranvías que recorran más de un término m unicipal. del importe de los conciertos celebrados con la Hacienda para el pago de Jos derechos que les correspondan por el consumo de grasas y aceites que inviertan en los distintos servicios de la vía, art. 33 del Reglamento de 11 de Octubre de 1898.

Relación anual de los Ay untamientos comprendidos en el artículo 278 del Reglamento.

M a n  id de los qut hayan dado cumplimiento á lo preve
nido en el art. 324 del Reglamento.Idem id. de las responsabilidad!,s exigidas con arreglo al 
art. 327.Reglamento de 11 de Octubre de 1898.TahéVjheies, —Relaciones anuales dt los dueños ó Empresas de carruajes y curros dt todas elasts, cuyos trayectos no sean mu> ores tle 35 kilómetros, Artículos 31 y 35 del Reglamento tle 29 de Marzo de 1900. Idem id. de los dueños ó Empresas de cuches destinados á la conducción dt viajeros en recorridos mayores de 35 kilómetros. Art. 29 del a tado  Reglamento. Mtío id. de las Empresta dt ferrocarriles, tranvías, ripperts, autom óviks y d a m a  carruajes análogos qut no cobren más tle 0,30 pesetas por todo el recorrido. Art. 28 de igual Regla
mento } Real orden de 13 de Junio de 1903.

Itn puesta sCtrc ei yas^ la t icei ̂ icitfad // id carburo de calcio, 
Estado anual demostrativo de las ü b ru a s  que existen en el cual se expresen las cuotas que satisfacen por industrial, el importe del 19 por 100 que grava ei consumo de la luz y las 
qut lo abonan mensual ó trim estralm ente.JVu\/dt\btdes tí de m il os de/ /h a d o .—Redición anual de los 
casos lomprendidos en el art, 18 de la Instrucción de 21 de Junio tle 1888. Idem id. de los que trata ti art. 22 de la m encionada Instrucción. Estado anual que demuestre el descubrimiento de propiedades y derechos del Estado detentadas por particulares ó colectividades a que se refiere el art. 2.° de la Instrucción tle 13 de Abril tle 1902 realizado por la Administración. Igual estado tu  lo que se refiere al ejercicio de la ac- eiun investigadora por personas singulart s y colectivas en el pleno uso de sus derechos chiles. Relación anual de las cantidades satisfechas en eonctpto de premio de investigación de qut trata ti art. 35 de la nitncionadaInstrucción. Idem ídem de las cantidades ingresadas por efecto de la acción investigadora distinguí indo la particular de la oficial. Relación anual de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que posean Inscripciones nominativas dt Instrucción pública determ i
nando su capital é intereses trim estrales que perciben.Relación anual dt ios que hayan cumplido lo dispuesto en t i  párrafo cuarto d t l  art. 14 de este Reglamento. Idem  id. de los qut hubieren cumplido lo preceptuado en los tres casos comprendidos tn  el art. 36 del mismo. Idern de los casos que hayan ocurrido de que tra ta  el art. 18 del mismo. Idem id. id. y a los que se refiere el art. 32 del mismo. Relación anual de referencia al Registro de las Administraciones de Contribuciones que demuestre si los contribuyentes sujetos á expediente de ocultación han tributado durante todo el ejercicio 
económico con arreglo á las cuotas aceptadas en el acta que lo encabeza. A rt. 58 del mismo Réglamento. Relación anual por provincias de los apremios expedidos según el art. 40 del mencionado Reglamento. Relación anual de los expedientes romovidos por los arrendatarios de la recaudación de contri- uciones. Real orden de 14 de Enero de 1901. Estado trim estra l que demuestre las cantidades ingresadas por terceras partes de m ultas procedentes de expedientes de ocultación y las satisfechas como minoración de ingresos por igual concepto. El mismo estado, en lo relativo á expedientes de defraudación.

CAPÍTULO IX
A rt. 71. Recaudación.—Form ar relaciones anuales por provincias de las cuotas anuales, semestrales y trim estrales de que trata el párrafo 3.° del art. 28 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.Idem en el prim er mes del ano de las que hayan cumplido lo dispuesto en la Real orden de l l  de Agosto de 1893, regla 

undécima.Idem del importe de los valores ingresados en Caja de todas las contribuciones é impuestos cuya exacción se verifique 
por medio de recibo.Idem trim estral de las cuotas anticipadas según el art. 29 
de la citada Instrucción.Idem id. de las provincias que hayan cumplido lo dispuesto en el último párrafo del art. 31.Idem id. de los casos comprendidos en el art. 32.Idem trim estrales del importe de los valores ingresados en Caja por accidental de acuerdó con lo prevenido en lay a  mencionada Real orden de 11 de Agosto dé 1893, regla 11.a y en la forma dispuesta en el art. 38 de la Instrucción.

Relación trim estral del cumplimiento dé lo preceptuado en los artículos 17.1,172 y 173 de la misma.Idem de las que hayan dejado incumplido el art. 7.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900 sobre utilidades de la riqueza mo- biliaria.Idem anual de las que hayap cumplido, lo dispuesto en el art. 77 del Reglamento de 24 de Mayo de 1891.Formación de estados comparativos que demuestren t r i m estralm ente la exactitud y concordancia dé los datos si
guientes:Importe de los pliegos de cargo formulados á los Recaudar dores por ordinaria y accidental en cada provincia.Idem del de los mandamientos de pago expedidos para re coger los valores de Caja.

Idem de las sumas liquidadas por las Administraciones de Hacienda por los conceptos á que los valores se refieren. (Artículo 33 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900).Relaciones anuales comprensivas de las sumas adeudadas según los casos prescritos en los artículos 44, 45 y 46 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.Idem trim estrales de las que hayan dado cumplimiento al art. 56 de la mencionada Instrucción.Iden anuales de los casos comprendidos en el art. 61 de la 
misma.

Idem id. de las que hayan dejado incumplido lo dispuesto en el apartado TI, párrafo 4.° del art. 109 de la misma y lo prevenido en la Real orden de 24 de Enero de 1902.Idem de la en que se hubiese aplicado lo prevenido en el párrafo 2 .°, apartado jF de dicho art. 109. ,
Relaciones anuales de los casos ocurridos de que tra ta  el art. 85 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.Idem de los comprendidos en el art. 118 de la Instrucción 

de 26 de Abril de 1900.Idem id. de los casos ¡¡comprendidos en® el art* 124 de la 
misma.Relación anual de las fincas adjudicadas á la Hacienda, 
art. 126 de la misma.Idem de las oficinas que hayan dado cumplimiento á lo prevenido en el art. 130 de la misma.

Idem id. al art. 132 de la misma Instrucción.Idem id. de los casos comprendidos en los artículos 137, 
188 y 139 de la misma.Idem de las que dejen de cumplir lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 172 de la misma.Idem anuales de los casos ocurridos de que tra ta  el art. 176.Idem de las que no cumplan lo dispuesto en el art. 177 de igual Instrucción.Idem anual de los casos en que se haya aplicado lo dis

puesto en el art. 154 del Reglamento de Industrial, publicado oficialmente el 21 de Septiembre de 1901.Relación de los casos que hayan ocurrido comprendidos en el art. 5.° de la Instrucción de 13 de Junio de 1878.Idem id. de los del art. 7.°Idem id. de los que encajan en el art. 17.Relación trim estral de apremios expedidos y fincas embargadas de que tratan  los artículos 35 y 36 de la mencionadaInstrucción.Idem id. de las que hayan cumplido lo dispuesto en la regla 17.a de la Real orden de 11 de Agosto de 1893.Idem id. en las que se figuren anticipaciones á Corporaciones civiles por cuenta de los intereses vencidos, verificadas con arreglo á la Real orden de 6 de Agosto de 1859 y posteriores.Idem id. en las que figuren anticipaciones á maestros por cuenta de los Ayuntamientos, verificadas con arreglo al Real decreto de 21 de Enero de 1871 (Fomento).Idem trim estrales que dem uestren que se ha cumplido lo dispuesto en la regía 13.a de la Real orden de 2 de Febrero de 1871 (Gaceta del 3).Idem trim estral d é las  formalizaciones hechas con los sobrantes que resulten á los Ayuntamientos por recargos municipales sobre territorial é industrial, ingresados con aplicación al presupuesto de 1901 y anteriores, para enjugar los débitos que tengan los respectivos Municipios, de acuerdo con lo prevenido en el párrafo 11.° de la Real orden de 3 de Septiem bre de 1900.Art. 72. Procedimiento.—Relación mensual de los casos que ocurran de infracción del art. 5.° del Reglamento de proceda mientos de 15 de Septiembre de 1903.Idem id. de los recursos extraordinarios de queja de que 
tra ta  el art. 101 del citado Reglamento.Idem id. de los recursos extraordinarios de nulidad, artículo 107 de dicho Reglamento.Idem id. de los recursos Contencioso-administrativos, ar
tículo 111 de igual Reglamento.Idem id. de los casos que ocurran comprendidos en el a rtículo 116 del mismo Reglamento.Estado mensual de los expedientes sobre reclamaciones económico-administrativas ingresados durante el mes anterior de los despachados y  de los pendientes.Igual estado en lo referente á expedientes de defrauda
ción.Lo mismo en lo relativo á expedientes de fallidos. Relación mensual de los casos ocurridos de que tra ta  el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1903.Idem id. de los que infrinjan el art. 6.° del mencionado 
Real decreto.Relación trim estral del número y clase de expedientes de que tra ta  la Real orden de 26 de Marzo de 1902.Estado anual que demuestre los casos ocurridos comprendidos en los artículos 1.° y 2.° de la Instrucción de 11 de Abril 
de 1902.

Relación trim estral de los expedientes de investigación del ramo de Propiedades, distinguiendo los promovidos por orden de la Dirección general ó por acuerdo de las oficinas provinciales. A rt. 9.° del Reglamento de 15 de Abril de 1902 
, y Real orden de 17 de Agosto de 1903.Relación anual de los casos ocurridos á que se refiere la 

prim era de das disposiciones generales del Reglamento de Industrial publicado oficialmente por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1901,Idem id. de los que tra ta  la prim era de las disposiciones generales del Reglamento de carruajes de lujo de 28 de Sep
tiem bre de 1899.Relación trim estral que demuestre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el últim o párrafo de la Circular de la Dirección general del Tesoro é Intervención general de 15 de Marzo de 
1895, sobre lo prevenido en la Real orden.de 7 del mismo mes y año, en lo relativo á las anotaciones que deben practicarse 
en el Registro ó Diario de entrada de caudales.Relación anual que demuestre la situación en que se halle 
la data interina con el Banco de España por sus contratos sobre recaudación de contribuciones. Real orden de 21 de Noviembre de 1872 y Circular de la Dirección general de Con
tribuciones directas de 8 de Octubre de 1885.Relación anual de los expedientes incoados sobre retrac- . tos de fincas adjudicadas á la Hacienda de que tra ta  la regla 7.a de la Real orden de 25 de Junio de 1889.Relación anual dé las, sumas satisfechas por intereses de 
depósitos procedentes de la tercera parte dél 80 por 100 de propios, incluyendo e n , ellas el capital que representen los resguardos respectivos. Art. 1.° de, la Real orden de 16 de Abril de 1886 y regla 4.a de la Circular de la suprim ida Dirección de la Caja general de Depósitos de 31 dé Mayó de M886.Idem id. de las sumas devueltas con aplicación á depósitos, 
que figuran en la segunda Sección dé la cuenta de Tesorerías acreedores al Tesoro, Circular de la Intervención general de 
15 de Agosto de 1887. "  ,Idem id. de las sumas formalizadas con' él resto de intere- , ses de inscripciones em itidas, seguñ la Ley de 16 de Abril 

i de 1895, que figuran en la segunda parte dé la cuenta de Tesorería, acreedores al Tesoro, con aplicación á los conceptos en que le resulten débitos á las Corporaciones. Real orden 
dé 31 de Enero de 1897.Idem id;., de las sumas formalizadas como sobrante de recargos municipales, para extinguir débitos de los Municipios que figuran en la segunda parte de la cuenta dé Tesorería «acreedores al Tesoró». Fondos destinados al pago de las obligaciones de prim era enseñanza, párrafo 11.° de la  R eal orden 
de 3Me Septiembre de 1900. k  ̂ *Relación anual de las operaciones practicadas de que trata 
el párrafo catorce de la anterior Real orden.Idem trim estral de las sumas abonadas por recargos m u
nicipales sobre industria l y sobre carruajes de lujo y de las aplicadas á enjugar débitos de las respectivas Corporaciones;

: regla 25 de la Real orden de 11 de: Agosto de 1893,Idem anual del importe de las sumas representadas por exj pedientes de fincas adjudicadas á la Hacienda, entregados a las Intervenciones para proceder á la formalízación de que 
tra tan  los artículos 130, 131. y 132. de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.Idem id. de las sumas abonadas con cargo al crédito que figura en la sección 10.a, capítulo I, art. 2.° (Recargos por 
gastos de apremio en las fincas adjudicadas á la Haciena), ar
ticulo 131 de la mencionada Instrucción.  ̂ #Idem id. de las sumas en recibos de bienes adjudicados a 
la Hacienda ingresados en Caja, art. 132 de la mencionada 
Instrucción. k ;Idem id. de las sumas abonadas á los Apoderados de los : Ayuntam ientos en concepto de intereses de inscripciones y que hayan cumplido lo dispuesto en la Real orden (Goberna
ción) de 11 de Mayo de 1903, aV-o miIdem id. de los casos ocurridos dé que .trata el art. 3. aei /R eal decreto de 14 de Enero de 1902 sobre agrupar en un solo lote varias fincas adjudicadas á la Hacienda en pago de de di-
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tos para los efectos de la venta, la cual se anunciará con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto do 23 de Agosto de 1868 
con las modificaciones establecidas por el de 31 de Agosto 
de 1872.

ídem id. de los casos que hayan ocurrido de que trata la 
Real orden de 5 de Febrero de 1902 sobre notificación y liqui
dación del 20 por 100 de excepción de ventas en el plazo de 
treinta días por las Delegaciones de Hacienda, exigiendose-in- 
tereses de demora desde los quince días siguientes á la notifi
cación.

Idem id. de las que hayan cumplido lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Febrero de 1902, sobre que sean sometidos á la 
aprobación de la Dirección general los actos preliminares de 
las subastas de las fincas.

Art. 73. Para la formación de las relaciones y estados de 
que tratan los artículos anteriores, la Inspección provincial 
cuidará de verificar minuciosas comprobaciones para evitar 
errores ú omisiones. En la práctica de estas operaciones debe 
suprimirse todo trámite que requiera tiempo para evacuarlo. 
Petición verbal al Jefe dei Negociado del documento ó libro 
preciso para la comprobación é inmediata compulsa de los 
datos.

Art. 74. No podrá exceder de diez días el plazo para remi
tir á la Subsecretaría ó á la Dirección-general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, según se trate del servicio ó del tri
buto, las relaciones ó estados periódicos que incumbe formar 
á las Inspecciones provinciales.

Art. 75. Con los estados y relaciones remitidos por las Ins
pecciones provinciales, formarán la Subsecretaría y la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, resúme
nes por provincias que demuestren la situación y marcha de 
los servicios y la eficacia de la gestión económica, formulando 
observaciones cuando lo requiera la índole de las faltas ó in
fracciones cometidas.

Art. 76. Las Inspecciones provinciales que no remitan den
tro del plazo señalado los documentos do que tratan los ante
riores artículos, incurrirán en una multa de 25 pesetas por la 
primera vez y de 50 si reincidieran en la falta. Si á pesar de 
estas correcciones persistieran en su negligencia, darán lu
gar á que se proponga por el Jefe superior respectivo.la sepa
ración del funcionario ó funcionarios que perturben el servi
cio. Las multas serán impuestas por el Inspector genéral o 
Director general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 77. A l observarse por los datos y noticias que sumi
nistren las Inspecciones provinciales, que los servicios de l i
quidación, de investigación, de recaudación y de procedi
miento, funcionan con anormalidad, el Jefe de la Sección res
pectiva dará cuenta al Subsecretario ó Director general, se
gún se trate del servicio ó del tributo, de las alteraciones 
producidas por viciosa tramitación de los asuntos, citando las 
infracciones reglamentarias cometidas, la perturbación que 
de ello se origina y la presunta responsabilidad que pudiera 
deducirse.

Art. 78. Además dé lo  prevenido en el 'capítulo I dé la 
Sección primera de este Reglamento, el Jefe de la Comisión 
inspectora en funciones de visita de las oficinas provinciales, 
examinará, luego de terminado el cometido qué se'le enco
mendare, si la visita se concreta á un ramo ó servicio espe
cial, como funcionan las dependencias en sus mutuas relacio
nes y concomitancias, el orden y distribución de los trabajos 
de la exclusiva incumbencia deseada una de ellas y el engra
naje y ajuste que resulte de su ordenada y concertada rela
ción. De observar deficiencias que perturben la normalidad ó 
infrinjan algún precepfo reglamentario procurará corregirlas, 
adoptando para ello los medios que su celo é inteligencia le 
sugieran; pero siempre con estricta sujeción á las disposicio
nes que rigen sobre la materia.

Art. 79.. Como pauta ó norma á que debe ajustar este exa
men el Jefe de la comisión tendrá en cuenta la doctrina legal 
estatuida y á que se refieren los artículos de este Reglamento 
ó la que en adelante; se ̂ establezca fijándose siempre / con pre
ferencia en la práctica de los servicios de liquidación, recau
dación y contabilidad, y  múy especialmente en el de investi
gación, para lo cual le facilitará medios adecuados el concor
dar los trabajos realizados por la Administración, la Inter
vención y la Tesorería en el reconocimiento y liquidación del 
derecho á favor de la Hacienda y operaciones sucesivas hasta 
su extinción.

Art. 80. Como último trámite en el expediente general de 
visita el Jefe de la Gomisión expondrá someramente el juicio 
que del examen de referencia haya formado del funcionar de 
las oficinas provinciales inspeccionadas, de las medidas adop
tadas para restablecer la normalidad si hubiere ocurrido que 
fueren necesarias, y de las causas originarias de la perturba
ción, si existiera. Si las faltas observadas fueran de tal índole 
que de persistir amenazaran con quebrantos y menoscabos al 
Tesoro público, el Jefe de la Comisión dará cuenta de ello in
mediatamente al Inspector general, citando taxativamente las 
in-racciones que se cometan y la lesión ó daño que de ellas 
puedan derivarse para los intereses del Erario público.

. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1.a Las Instrucciones, Reglamentos y  disposiciones que se 
- dicten en lo sucesivo que alteren ó deroguen las mencionadas
en el presente Reglamento, serán tenidas en cuenta en la prác
tica de los trabajps encomendados á la Inspección. Las que de 
nuevo se publiquen relativas á servicios orgánicos de tributa
ción y de procedimiento económico administrativo, se adicio
narán en la respectiva Sección á las ya consignadas, procu
rando siempre el engranaje y ajuste en sus relaciones con las 
que queden vigentes. , ,«

2.a Que dan derogadas todas las disposiciones dictadas so - 
bre el servicio de Inspección de Hacienda pública, que se 
opongan al presente Reglamento.

Madrid 15 de Septiembre de 1903.=Aprobado por S. M .=  
El Ministro de Hacienda, B e s a d a .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas;

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al ¿Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de. 
Administración de primera, D. José Ramón de Inchau-

rrandieta- y Páez, como comprendido dentro de los re
quisitos que exigen las Leyes de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 y  de 30 de Junio de 1892.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Ratacl Gassct.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y  Puertos, Jefe de Administración de la 
misma clase, D. Francisco Cristóbal Portas:

Visto el art. 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de mil 
novecientos tres.

' ; •' ALFONSO
El/Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Baíael Ga§set.

Atendiendo .á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Diez de Ulzurrum, Marqués de San Miguel 
de Aguayo:

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas;

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en ]a vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Jerónimo Rodríguez 
Yagüe.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Rrtfaeltfiiisseí.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento orgánico 
del Cuerpo de^yudantes del Servicio Agronómico.

Dado en San Sebastián á veinte de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
, El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

PROYECTO
DE

R E G L A M E N T O  O R G A N IC O  D E L  C U E R P O  D E  A Y U D A N T E S  D E L  S E R V IC IO  A G R O N O M IC O

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL CUERPO

Artículo 1.° Corresponde á los Ayudantes del Servicio 
Agronómico auxiliar á los Ingenieros Agrónomos en el des
empeño de los trabajos técnicos, propios del Cuerpo.

Art. 2.° El Ayudante afecto á un servicio, ó el más antiguo 
si hubiere más de uno, sustituirá interinamente al Ingeniero 
encargado del mismo, en caso de ausencia, enfermedad ó va
cante, cuando no haya otro Ingeniero al cual corresponda la 
sustitución.

Art. 3.° El Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agronómico 
dependerá del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en cuanto se refiere á su organización, dis
ciplina y gobierno.

Será Jefe del mismo el Director general de Agricultura, ? 
Industria y Comercio. En los actos del servicio, los Ayudantes 
dependerán inmediatamente del Ingeniero Jefe respectivo.

CAPÍTULO II

CLASES, INGRESOS Y NOMBRAMIENTOS

Art. 4.° El personal auxiliar facultativo agronómico ó 
Cuerpo de Ayudantes del Servicio Agronómico, se compon
drá de las clases ó categorías que determinen las leyes de 
presupuestos.

El Gobierno fijará, sin excederse, los créditos legislativos, 
el número de individuos que ha de constituir cada una de las 
categorías con arreglo á las necesidades del servicio.

Art. 5.° Se ingresará en el Cuerpo por las plazas vacantes 
de la última categoría, mediante oposición, entre los que po
sean el título oficial de Perito agrícola, y por él orden en que 
clasifique á los aprobados el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios.

Las oposiciones se verificarán en las fechas que la Supe
rioridad determine y con arreglo á los programas que oportu
namente habrán de publicarse.

Art. 6.° Formarán el Tribunal de oposiciones cuatro indi
viduos del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, de los cuales el 
más antiguo ejercerá la Presidencia, y un Ayudante del Ser
vicio Agronómico, quien actuará como Secretario, con voz 
y voto.

Art. 7.° Las convocatorias se harán para un número fijo de 
aprobados, igual precisamente al triplo del de vacantes exis
tentes ai anunciarlas.

Los opositores aprobados que no ocupen desde luego plaza, 
quedarán en expectación de ella é ingresarán en el Cuerpo á

medida que ocurran vacantes, por el orden de preferencia en 
que el Tribunal los haya clasificado.

Art. 8.° Los ascensos se conferirán invariablemente por ri
gurosa antigüedad de años de servicios en el Cuerpo, y se en
tenderán conferidos con la antigüedad del día siguiente á 
aquel en que ocurra la vacante respectiva, cualquiera que sea 
la fecha en que el ascenso se otorgue; pero ningún Ayudante 
podrá obtener el ascenso sin haber cumplido dos años en la 
clase á que corresponda. ,

CAPÍTULO III .

SITUACIONE í DE LOS AYUDANTES

Art. 9.° Los Ayudantes del Servicio Agronómico podrán 
hallarse:

1.° En servicio activo.
2.° En situación de supernumerarios.
3.° Suspensos de funciones.
Art. 10. Se hallarán en servicio activo los Ayudantes ̂ que 

lo presten en el agronómico nacional dependiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, ó 
en el catastral á cargo del de Hacienda, y cobren sus haberes 
con cargo al crédito consignado al efecto en el presupuesto del 
primero.

> Art. 11. Son supernumerarios los Ayudantes que cesen en 
¡ el servicio por pasar al de otros Ministerios, Corporaciones,
1 Empresas ó particulares, y los que sean dados de baja tempo
ralmente por causa de enfermedad, siéndoles aplicable para 
estos casos los preceptos del Real decreto de 25 de Marzo de 
1871, con las modificaciones introducidas en el de 5 de Abril 
de 1895.

Art. 12. La suspensión de funciones solamente puede ser 
efectiva como consecuencia de expediente de responsabilidad 
personal, en que se acuerde por el Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, con arreglo á lo deter
minado en el capítulo V I del presente Reglamento, y  el Ayu- 
dante á quien se imponga, no podrá, durante la suspensión, 
desempeñar servicio alguno, ni cobrar sueldo ni emolumento 
del Estado.

Art. 13. Los Ayudantes no podrán ser separados del ser
vicio, ni privados de los derechos adquiridos, sino en virtud 
de expediente instruido por las causas y con las formalidades 
determinadas en el capítulo IV  del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV

DERECHOS, HONORES Y DISTINTIVOS DE LOS AYUDANTES

Art. 14. Gozarán estos funcionarios de los derechos gene
rales que establecen ó establezcan las Leyes de Presupuestos 
ó las especiales que se promulguen para todos los funcionarios 
públicos del orden administrativo, y estarán asimilados á los 
demás Cuerpos auxiliares facultativos de Ingenieros civiles 
para todo lo que se refiera á la índole técnica dei servicio.

Art. 15. Las distinciones á que se hagan acreedores por 
méritos especiales contraídos en el servicio, como conocimien
tos extraordinarios y útiles debidamente demostrados, inven
tos, publicaciones referentes á su instituto, etc., etc., se con
ferirán á propuesta del Ingeniero Jefe respectivo, hecha al D i
rector general de Agricultura, Industria y Comercio, y previo 
dictamen de la Junta Consultiva Agronómica acerca de ]a ca
lificación de los méritos.

Art. 16. En los actos del servicio, así en trabajos de campo 
-como en las solemnidades á que deban asistir, será obligato
rio para los Ayudantes el uso de distintivos especiales y pro
pios del Cuerpo, que serán expresados y detalladamente de
terminados en disposiciones que se dictarán al efecto.

CAPÍTULO V

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS AYUDANTES

Art. 17. En cada servicio habrá el número de Ayudantes 
que se determine. La distribución se hará por la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, según las ex i
gencias del mismo.

Art. 18. Para las comisiones especiales, y extraordinarias, 
la misma Dirección general fijará el nlimero de Ayudantes 
que han de auxiliar á los Ingenieros.

Terminadas estas comisiones especiales la Dirección gene
ral dispondrá el relevo de cada uno de dichos funcionarios, se
ñalándoles la dependencia donde hayan de continuar prestan
do sus servicios.

Art. 19. El Ingeniero Jefe de cada servicio, en vista de las 
exigencias del mismo y ajustándose á las instrucciones que 
por la Dirección general del ramo se le comuniquen, señalará 
á los Ayudantes el punto de su residencia ordinaria y el nú
mero y la naturaleza de las funciones que hayan de desem
peñar.

CAPÍTULO VJ

DISCIPLINA INTERIOR DEL CUERPO

Art. 20. Las faltas que cometan los Ayudantes en el ejer
cicio de sus funciones, se corregirán en el orden administra
tivo, según su importancia, del modo que determinan los ar
tículos siguientes.

Art. 21. El Ingeniero Jefe respectivo corregirá las faltas 
de consideración, deferencia y respeto á los superiores, d iri
giendo á los causantes las amonestaciones oportunas y  aper
cibiéndoles para lo sucesivo.

A rt. 22. La reincidencia en las faltas que expresa el 
artículo anterior, la morosidad y negligencia en el cum
plimiento de su cometido, la falta de vigilancia sobre los de
beres de los inferiores, el mal trato á éstos ó el disimulo de 
sus faltas, serán corregidas con la privación de sueldo desde 
cinco á diez días.

Art. 43. El retraso injustificado en cumplir las órdenes de 
los Jefes respectivos y los conatos de insubordinación cuando 
no produzcan consecuencias de importancia, serán corregidas 
con privación de sueldo desde diez á treinta días. Esta correc
ción y la de que trata el artículo anterior, serán aplicadas por 
el Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 24. La reincidencia en las faltas que expresa el ar
tículo 20, la desobediencia á las órdenes de los Jefes y la insu
bordinación de palabra ó por escrito en igual supuesto, se co
rregirán de Real orden con privación de sueldo de uno á tres 
meses, á propuesta del Director general de Agricultura, In 
dustria y Comercio, precedida de expediente en que deberá 
ser oído el interesado.

■ Art. 25. La reincidencia en las faltas expresadas en el ar
tículo 21, cuando originen consecuencias graves para el ser
vicio y los actos de indisciplina en presencia de otros indivi
duos del Cuerpo ó del personal subalterno, se corregirán del 
modo y con las formalidades prevenidas en el artículo ante
rior, con la supresión de empleo y sueldo por el tiempo de tres 
meses. Las correcciones á que hacen referencia este artículo y 
el que le antecede, se.anotarán en las hojas de servicio.

 ̂Art. 26. La reincidencia en las faltas que expresan los ar~ 
tícnlos 22 y 23 se corregirán, previas las formalidades preveni-
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das en los artículos citados, con la suspensión de funciones por 
el tiempo que seña Je ti  Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas,

Art. 27." La de. obediencia y desacato de hecho, de palabra 
ó por escrito al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Director general di Agricultura, Goberna
dor civil de la provincia ó cualquiera otra Autoridad, ti aban
dono de su cometido y la falta de probidad que comprometa 
el strvicio 6 los fondos públicos, se castigarán^ con la expul
sión del Ouerpo; pero is ta  resolución no podrá adoptarse sin 
oir el parecer de la Jun ta  Consultiva Agronómica.

Art, 28. Para la corrección de las faltas á que se refiere el 
art. 20 y los siguientes, se instruirá expulienk por el Inge
niero Jefe respectivo, el cual lo remitirá, con la propuesta de 
castigo, al D iñetor  general de Agricultura, Industria y Lo
n a  rcio, *i loa efectos oportunos.

Art. 29. Cuando laa tul tu h cuín t tillas por los Ayudantes 
sean ih tal n a tu ra le s  que pueda inferirse de illas la comi
sión d e un d o lito, se pasa ni n las a 1 1 u ai io tu a á los Tr i b u im 1 e s 
de Justicia; pero, cualquiera que sui Ja resolución que éstos 
dicten, la corrección gubernativa impuesta continuará lirnn 
y subsistente.

Art. ¿10. Para Ja corrección de las faltas no comprendidas 
en esk R ig lamento, su estará á lo prescrito páralos funciona
rios pulí Jicos en geni ral,

P I SrOt í l Cl i W LiENKUAJ>

Art . 31, Quedan dt rogadas toúas las disposicionea que se 
opongan ú este Reglamente.

Madrid 20 de Septiembre di 1903.—Aprobado por 8, 11,-r  
.Ra f a e l  G a s s k t ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

. REALES ÓRDENES

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido eiflas 
disposiciones transitorias del Real decreto do b del co
rriente, publicado en la G a c e t a  del 16;

S. Ai. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición la plaza de Auxiliar de la 
Sección provincial de Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones transitorias del Real decreto de 6 del co
rriente, publicado en la  G a c e ta  del 16;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncien á oposición libre entre Doctores, sin agre
gación alguna, las Cátedras de la Sección provincial de 
Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valeñcia, que á continuación se expresan:

1.a Historia Universal.
2.a Historia Universal (Edad antigua y media).
3.a Geografía política y descriptiva.
4.a Arqueología y Numismática y Epigrafía.
5.a Historia moderna y contemporánea de España.
6.a Historia Universal moderna y contemporánea. 
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTR IA , COMERCIO Y  O BR AS PÚ B LIC A S

REAL ORDEN
Examinado el proyecto y expediente instruido á ins

tancia de IXa Carmen Cherta, solicitando autorización 
para construir unas casas para marineros y almacén de 
pescado y frutas en la zona marítimo -1errestre de la 
playa de Alcosebre, término de Alcalá de Chisvert, en 
esa provincia:

Resultando que el expediente se ha tramitado con 
arreglo á la Ley y Reglamento vigentes, siéndole favo
rables los informes de todas las Corporaciones llamadas 
á intervenir en el mismo:

Considerando de gran utilidad para la industria de 
la pesca la construcción solicitada, y que no se causa 
perjuicio alguno á los usos ordinarios de la playa, que
dando á salvo las servidumbres establecidas en la Ley 
de Puertos vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien conceder la autorización solicitada, con 
las siguientes prescripciones:

1.a Las construcciones se sujetarán en un todo á lo 
que aparece en el proyecto aprobado.

2.a Re dejará una faja de terreno de seis metros de 
ancha por ih lauto de las construcciones para el servicio
de vigilancia del litoral, y quedará sujeta á la servi
dumbre de salvamento.

8F El plazo para tropezar las obras será de seis me
ses, á partir del otorgamiento de la concesión, y  que
darán terminadas en el de doce, á partir de la misma 
techa.

4;1 La concesión se hact, salvo el derecho de pro
piedad y salvo ti perjuicio de tem ro ,  quedando sujeto 
h todas las condiciones impuestas en la Ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880.

h:1 La Je latín a de Obras publicas quedará enea- 
gada ile la inspección y vigilancia de las obras, siendo. 
de cuenta di 1 concesionario los pastos que produzca 
esta inspección.

6.a EJ eoiieosionariqgjut da obligado al cumplimiento 
de lo establecido acere a del contrato del trabajo en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

7.a La talla de de cumplimiento de alguna de estas 
condiciones será motivo de caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á Y S para su conocimiento, 
el de la Jefatura iD Obras publicas de esa provincia y 
el del concesionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de ¿Septiembre de 1903.

GA8SET
Sr, Gobernador civil de la provincia de Castellón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado*

L is ta  de los A s p ira n te s  á, los R e g is tro s  de la  p ro p ied a d  
de V a ld e p eñ a s , A stu d illo , S an  F e rn a n d o , L e rm a , J a -  
r a n d il la ,  G ra za lem a , G aucin , C astro  U rd ía le s , y  S an  
F e liú  de L lo b re g a t.

Registro de la propiedad de Valdepeñas.

D. Manuel Sánchez.
Manuel Sordo.
Rafael Vicente Igual.
Manuel Alvarez.
Luis Navarro.
José Entrena Rico.
Baltasar Meoro.
Luis de Sola.
Juan Noguera.
Andrés Garmendía.
Ricardo Juan García.
Vicente Pallarás.
Perfecto Conde.
Mariano Gaité.
Esteban Ruiz Lao.
Cesáreo Salcedo.
Angel Antonio Mata.
Fernando Gil.
Demetrio Martínez.
Juan García Torre.
José Mena y García.
Mateo Camps.
Ildefonso Callejo.
Ricardo Molinero.
Diego Pazos. •
Bartolomé Gómez.
Hermenegildo Pineda.
Francisco Sirvent.

Registro de la propiedad de Astudillo.
D. Luis Rubio.

José Afán de Ribera.
Perfecto Conde.
Cesáreo Salcedo.
Demetrio Martínez.
José Mena García.
Miguel Rato.
Evaristo la Riva.
Peregrín Linares.
Juan García Rodrigo.
Francisco Sirvent.

Registro de la propiedad de San Fernando.

D. Basilio López.
Luis L. Troyano 
Sebastián Montero.
Antonio Madrazo.
Luis Rubio.
Emilio Monasterio.
José Afán de Ribera.
Perfecto Conde.
Zoilo F. Díaz de Laspra.
Rafael Lovera.
Juan Manuel Calvo.
José Mena y García;
José Víctor Sánchez del Río.
Evaristo la Riva.
Celestino García Cruz.
Eladio Delgado.
Enrique Ferran .
Clemente Alam a.

Registro de la propiedad de Lerma*

D. Basilio López*
Sebastián Montero.
Antonio Madrazo.

D. Luis Rubio.
Luis Gil.
Perfecto Conde.
Rafael Lovera.
Juan Manuel Calvo.
José Mena y  García.
José V. Sánchez del Río.
Evaristo la Riva.
Celestino García Cruz.
Claudio Delgado.
Enrique Ferrán.
Clemente Alama.

Registro de la propiedad de Jarandüla.

D. Cándido Jesús Hevia.
Antonio Rodríguez.
Federico Ibáñez.
Antonio Hierro.

Registro de la propiedad de Gralaterna.

D. Antonio Rodríguez,
Federico Ibáñez.
Antonio Hierro.

Registro de la propiedad de Gaucin.

D. Antonio Rodríguez.
Federico Ibáñez.
Antonio Hierro.

Registro de la propiedad de Castro Urdíales.
D. Basilio López.

Cándido Jesús Hevia.
Antonio Rodríguez.
Federico Ibáñez.
Antonio Hierro.
Juan Bautista Terrazas.
Bartolomé Alentorn.
Carlos López Haro.
Celestino García Cruz.
Domingo Angulo.

Registro de la propiedad de San Feliú de Llobregat.
D. Manuel Sánchez.

Luis Navarro.
Baltasar Meoro.
Luis de Sola.
Juan Noguera.
José Peris Pallás.
Buenaventura Agulló.
Ricardo Juan-G arcía.
Vicente Pallarás.
Andrés Benítez.
Mariano Gaite.
Esteban Ruiz Lao.
Juan Gacía Torre.
Gumersindo So lis.
Ricardo Molinero.
Mateo Camps.
Hermenegildo L. Pineda.
Rafael Bugallal Araujo.
Francisco Sirvent.
José Entrena.
Miguel Osset.
Jesús Rodríguez Guerra.
Gregorio Cenarro.
Amaño Díaz Laspra.
Juan Herrero Poveda.
Joaquín Camilleri.
Madrid 21 de Septiembre de 1903.=:E1 Director general 

inferido, Man Antonio García Labiano.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .

Habiéndose notado en el Real decreto del 6 del corriente, 
inserto en la G a c e t a  del 16, que se lia padecido un  error de 
copia, esta Subsecretaría ha dispuesto que se subsane y  que 
se entienda que la asignatura de «A gricultura y Técnica 
agrícola é industrial» que figura en el sexto ano de estudios 
del Bachillerato como de lección alterna, es de lección diaria.

Madrid 18 de Septiembre de 1903.—El Subsecretario, Casa 
Laiglesia*

lim o. Sr.: V ís ta la  consulta elevada por ese Rectorado á l
sta Subsecretaría, acerca de si los alumnos que á juicio de 1 os \
Tribunales de examen respectivo, han merecido nota de So- \
bresaliente y m atrícula de honor, pueden obtener esta m atrí- ]
cula teniendo alguna nota ó antecedente desfavorable en su i
conducta académica; y ]

Considerando que el Real decreto de 10 de Agosto de 
1877 y la circular de 15 de Agosto de 1878, se hallan dero- j
gados por los Reales decretos de 12 de Abril y 10 de Mayo !
de 1901, y en desacuerdo con la Real orden aclaratoria de 12 \
de Mayo del corriente año: j

Considerando que, al no establecer excepción ninguna las j
últimas disposiciones citadas,- no cabe hacer distinciones que 
pugnarían con los principios generales del derecho:

Considerando que si bien es cierto que la m atrícula de ho
nor es la más alta distinción que puedo otorgarse á un alumno, 
y que por lo mismo sería de desear que ese alumno fuese un 
modelo on toda su conducta académica, tam bién lo es que cada 
m atrícula de honor significa que el alumno que la ha obteni
do es sobresaliente en aquélla especialidad y merece ser dis
tinguido en aquella asignatura entre todos sus compañeros, 
independientem ente de lo que haya podido hacer en anos an
teriores, ó en otras asignaturas, no siendo justo, si en alguna 
ocasión cayó en falta, privarle del estímulo más eficaz de re 
habilitarse, cual es la obtención de una m atrícula de honor, 
tanto  más, cuanto que puede perfectam ente darse el caso, y  se 
da con relativa frecuencia, de que un alumno que tiene gran
des aptitudes para las m atem áticas, por ejemplo, carece de 
eilas para el estudio de la Historia, y otro quo no tiene apti
tudes para las Lenguas, las tienen grandes para la Filosofía, 
por todo lo cuál, aun antes de dictarse las disposiciones vigen
tes, estaban en desuso las prescripciones del Real decreto de 
10 de Agosto de 1877; . . -d i

Esta Subsecretaría ha resuelto, en cumplimiento del Real 
decreto de 12 de Abril de 1901, del Reglamento de exámenes 
de 10 de Mayo del mismo año y de la Real o r d e n  de 12 de



Gaceta de Madrid.—Núm. 265 22 Septiembre 1903 2503
Mayo del año corriente, que la m atrícula de honor puede concederse, dentro de la proporción fijada en el Reglamento de exámenes, á todos los alumnos con nota de sobresaliente que, 
á juicio de los tribunales respectivos, sean dignos de tan  alta distinción.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
e fec to s .  Dios guarde á Y. I. muchos años.

Madrid 18 de Septiembre de 1903. =E1 Subsecretario, Casa Laiglesia--==Sv. Rector de la Universidad de Zaragoza.

VACANTES
Se baila vacante en la Sección provincial de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia, la Cátedra de Historia Universal, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, que se abonará por la Diputación provincial de Valencia, la cual ha de proveerse por oposición, y sin agregación alguna, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha, dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del co- rrieute, publicado en la G a c e t a  del 16.
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de-Agosto' de l̂OO 1. Para ser admitido á la oposición se requiere ser-español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anos de edad y tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en Ta Facultad de Filosofía y Letras Ó de Doctor en la Sección de Historia de la misma F acultad.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en eHm prorrogable término de tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribu

nal, así como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad- mitidos á los mismos. '
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo , de ’ la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contengan la instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades , respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 18 de Septiembre de. 1903.=E1 Subsecretario, Casa , Laiglcsia.

Se halla vacante en la Sección provincial de historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia, 
la Cátedra de Historia Universal (Edad antigua y media), do-U tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, que se abonará por ' la Diputación provincial de Valencia, la cual h a d e  proveerse * por oposición y sin agregación alguna, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha, dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del corriente, publicada en la G a c e t a  del 16. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante in capacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, y tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras"ó de Doctor en  la Sección de historia de la misma Facultad. U

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los do- ' 
cumeutos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó d o ctrin a l! 
propio y el programa de la asignatura'al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo.requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Córreos, el p lie -1 go certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego qué así se' verifique sin más que este aviso.
Madrid 18 de Septiembre de 1903.=±E1 Subsecretario, Casa Laiglesia. ; ,

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia la cátedra de Geografía política y descriptiva, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, que se abonará por la D iputación  ̂provincial de Valencia, la cual lía de proveerse por oposición y sin agregación alguna,'según lo dispuesto en Real orden de esta fecha, dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del corriente, publicado en la G a c e t a  del 16. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el R eglamento de 11 de Agosto deJL901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anos de edad, y tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras ó de Doctor en la Sección de Historia dé la misma Facultad., _ :Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse-t cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid des bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro, del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.. Este anuncio deberá publicarse en Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida-. des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin  roas que este aviso.
Madrid 18 de Septiem bre de 1D03.=:ÉÍ Subsecretario; Casa Laiglesia,
Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la hacuitad de Filosofía y Letras cié la Universidad de Valencia 

la cátedra de Arqueología y Numismática y Epigrafía, dotada

con el sueldo anual de 3.500 pesetas, que abonará la D iputa
ción provincial de Valencia, la cual ha de proveerse por oposición y sin agregación alguna, según lo dispuesto en Real o rlen  de esta fecha dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del corriente, publicado en la G a c e t a  del 16.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser ad mitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anos de edad y  tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en. la Facultad de Filosofía y Letras y del de Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo ó de Doctor en la Sección de H storia de la misma Facaltad.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal, así como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad- m tidos á los mismos.
A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 

de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego eert ficado que contenga la instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida

des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 18 de Septiembre de 1903. =  El Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Sección provincial de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia, la Cátedra de Historia moderna y contemporánea de España, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, que se abonarán por la Diputación provincial de Valencia, la cual ha de proveerse por oposición, y sin agregación alguna, según lo d ispuesto en Real orden de esta fecha, dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del corriente, publicado en la G a c e t a  del 16.
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y tener aprobados los ejer

cicios del grado de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras ó de Doctor en la Sección de Historia de la misma Facultad.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría én el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal, así como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito nó podrán ser admitidos á los mismos.A ios aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este- anuncio deberá publicarse, en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los" establecimientos docentes; lo cual se-adviertepara que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así,se  verifique sin más que este aviso.Madrid 18 de Septiembre de 1903.-=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

13e halla vacante en la Sección provincial de historia de la Facultad de Filo30|¿ja y Letras de la Universidad de .Valencia, 
la Cátedra de Historia Universal Moderna y Contemporánea, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas que se abonará por /á Diputación provincial de Valencia, la cual ha de proveerse por oposición y  sin agregación alguna, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha-, dictada en cumplimiento del Real decreto de 6 del corriente, publicada en la G a c e t a  del 16.Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición, se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer-cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras ó de Doctor en la Sección de Historia de la misma Facultad.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en.la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tribunal, así como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa dé la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. _A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bastará acreditar, m ediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.Madrid 18 de Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Sección provincial de H istoria de la Facultad de Filosofía y Letras de la. Universidad de Valencia, una plaza de Profesor Auxiliar, correspondiente al segundo de grupo los determinados para la Sección de Historia por la Real orden de .21 de Abril del corriente año, publicada en la G a 
c e t a  del 23 del mismo mes y año, dotada cón el sueldo anual de 1.750 pesetas, que se abonará por la Diputación provincial de Valencia, la cual,ha de proveerse por oposición , según lo dispuesto en Real orden de esta fecha, dictada en cum plim iento del Real decreto de 6 del eorriente, publicado en la G a c e 
t a  del 16. ’•.Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición, se requiere ser español; no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún  años de edad, y tener aprobados los ejercicios del grado de Doctor en lá Facultad dé Filosolía y Letras ó de Doctor en la Sección de Historia de la misma Facultad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Rectorado de Valencia en el improrrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entogarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio, referente á los estudios de la Facultad, Sección y grupo al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re quisito no podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Valencia, les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el pliego certificado que contenga la instancia.
Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los E stablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A u t o r i d a d e s  respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 18 de Septiembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO.
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN
Vista la instancia promovida por D. Gumersindo de Cosso y de Rosa, solicitando autorización para efectuar los estudios de un tranvía con motor eléctrico en la provincia de Gerona, desde Anglés hasta Bréela:Visto el art. 58 de la Ley general de ferrocarriles de .23 de Noviembre e 1877; esta Dirección general ha resuelto auto- . rizar á D. Gumersindo de Cosso y de Rosa, vecino de Barcelona, para que verifique en el término de dos años los e s tu dios de un tranvía eléctrico de Anglés á Breda, pasando por los pueblos de San Pedro de Osor, San Hilario, Sacalur y Ar- bucias. Esta autorización se entenderá concedida con arreglo al citado art. 58 de la Ley general de ferrocarriles y sólo para practicar los estudios por carreteras y vías municipales, pues si de ellas hubiera que separarse, se*necesitará nueva au torización previo el depósito de la fianza que previene la Real orden de 4 de Marzo de 1881.
Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del p e ticionario, y á fin de que se sirva disponer la publicación de la presente orden en el Boletín oficial de esa provincia para conocimiento del público. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Septiembre de 1903. ~  El Director general, ElC. de San Luis.-=.Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Aguas.
Esta Dirección general ha acordado practicar la inform ación pública relativa al proyecto del pantano de Santolea, provincia de Teruel, señalando al efecto un plazo de veinte días, contados desde 1a, fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , durante el cual estará de m anifiesto el proyecto respectivo en el Gobierno civil de la provincia y  se adm itirán en las mismas oficinas las reclamaciones, que por escrito puedan formular las personas ó Corporaciones á quienes afecte la ejecución del proyecto.Los pormenores del mismo aparecen detallados en la nota extracto que se in& rta á continuación.Madrid 18 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, San Luis.
Nota-extracto relativa al proyecto del pantano ele Santolea.

*El pantano de Santolea estará situado sobre el río Guada- lope, en la proximidad del pueblo de aquel nombre, provincia de Teruel, cubriendo el embalse la confluencia de dicho río con el Tronchón, desde el estrechamiento que ofrece el cauce, aguas abajo de la caseta de D. Luis Benadé, donde se em plazará la presa, hasta aguas arriba del puente de las Planas ó de Perogil por la parte del río Tronchón y del molino de S antolea por la del Guadalope. La extensión superficial del em balse será de 350 hectáreas cuando éste alcance su altu ra  máxima, ó sea la de coronación de la presa.Dicha presarse proyecta de fábrica, planta circular y sección triangular. Su altura total será de 34 metros. La altura 
ordinaria del embalse será sólo de 30 metros, con la que re sulta la capacidad del vaso de 32.748.000 metros cúbicos.El pantano tiene por objeto asegurar y completar el riego de ocho mil hectáreas de terreno, haciéndolo extensivo á otras cuatro mil hectáreas que no disfrutan hoy de este beneficio en térm inos municipales de Castellote, Abenjigo, Saganza, Aguaviva, Mas de las Matas, Ginebrosa, Calanda, Gastelserás, Alcañiz, Caspe y Chiprana, los nueve primeros en la provincia de Teruel y los dos últimos en la de Zaragoza.Con el embalse quedará inundado el trozo quinto de la ca rre tera  de Aleañiz á Castro vieja en longitud de unos tres k ilómetros, en cuyo trayecto tendrá que ser desviada aquella con arreglo al proyecto redactado á tal efecto.La construcción de este pantano exigirá la desaparición del puente de Castellote, por lo cual se dispone la presa en forma que pueda dar paso por su coronación al tránsito  p ú blico, construyéndose un puente provisional para m ien tras duren las obras."'El presupuesto total necesario para ejecutar por adm inistración las obras del pantano y por contrata la reforma del tramo de carreteras arriba mencionado, asciende á la cantidad total de 1.613.911 pesetas con 6 céntimos, de las que corresponden 1.433.881 pesetas con 20 céntimos á las obras del pantano y 180.029 pesetas con 86 céntimos á la reforma dé la carretera.El Director general, San Luis.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia recaudatoria de contribuciones 

de M urcia .
D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribuciones de esta zona.
Hago saber: Que en los expedientes ejecutivos que se s i

guen en esta oficina por débitos de la contribución urbana,
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año 1902 y anteriores, contra los deudores de domicilio igno
rado D. Francisco Blava Sánela.7, y Ib José Gutiérrez Ourrión 
o sus henderos, caso de haber íalh eido, t on fcelia M de Junio 
y 6 de Julio último, respectivam ente,se ha dictado la siguiente

v Providencia.—No habiéndose presentado postores eu la 
subasta ce librada, se adjudican a j a  Hacienda por las dos te r 
ceras partes del tipo di la stpunida licitación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art, 10B de la Instrucción de 26 de 
Abril di 1960, las tincas á qui dichas subastas se ritieren y 
que consta en esti expediente, em barcadas al deudor que el 
mismo txpresa por el concepto de contribución urbana,*

Lo que si anuncia al público por medio di la presente cé
dula, que se fijara en las tablas de anímelos del Yy unta mien
to de Murcia, insertándose a la ve/, u i  id fiokiín ofieitrf de la 
provincia \ U vrri.v  m  M vnmu a sus efe i tos.

Pacheco 12 di Septiembre de 1963,-1»'I L íente, Eduardo 
Mas y Mati os, P—232

ilgeiiriíi ejeriiiica «Ir I>#n HermnnuH.
No habiéndose ineoutrudo por is ta  Agencia c jiu itiv»  á 

II, Manuel P in  Madueuiu, ni quien di rauin de su paradiro, 
tesuliandn dtudor di la Foiitrituuióii urbana tk esta villa de 
losa ño s de 1891 - 98 e n a d e lunfce, y d i liir ndo c 11 e tirarse la es- 

■ en tu ra  di venta de la cuba, calle ‘ Gomle Ibarra, núm, 69, su 
bastada á favor de D. Mamul Barbero, el dio 21 d d  prest nte 
m is, en i a Notaría pública de Sevilla ¡i cargo de Di José 
Aponte, calle Navas, niiin, 4, a las doce, se hace llamamiento 
á iLiclio ingresado para qui concurra al ortugam iiato en ei 
día y hora señalados; previniéndole que, de no ver idearlo por 
sí ó% legal mentí representado, se otorgará de oficio en su nom
bre por esta Agencia cjicutiva, quedando así hecha la notifi
cación prevenida para estos casos en el párrafo 4 .a del ar tícu
lo 142 di la Instrucción vigente.

Dos Hermanas 1 de Septiembre de 1903.=El Agente ejecu
tivo, Joaquín G. Tapia. P—230

Admití íslraeión '"«I© las Rentas arrendadas 
ele la provincia «le Ciuilacl .Real*

En el expediente de.defraudación de la Renta del Timbre, 
incoado en 12 de Abril de 1888 contra 1). Antonio Sancha, Sub- 
direétor de la Compañía Francesa de Seguros «La Unión», en 
■esta capital, lia recaído con esta fecha el acuerdo siguiente:

«Resultando que en v irtud de haber manifestado el Alcalde 
de esta capital, en oficio de 4 de Abril último, que desconoce 
•el‘actual domicilio de D. Antonio Sancha, se publicaron los 
oportunos edictos en el Boletín oficial de esta provincia corres
pondiente al día 20 de Mayo último, y  en la G a c e t a  de M a 
d r id  de 13 de Julio próximo pasado, sin que hasta ei día de 
hoy se haya presentado en esta Administración especial el ci
tado D. Antonio Sancha á responder de los cargos resultantes 
contra él en este expediente; y

Considerando que dicho Sr. Sancha incurrió en la penali
dad exigida por el Inspector D. José Gómez al descubrir éste 
en su visita de inspección, llevada á cabo el día 12 de Abril de 
1888, que el mencionado D. Antonio Sancha, como Subdirec
tor en esta provincia de la Compañía francesa de Seguros ti tu 
lada «La Unión», había infringido los artículos-30, 33, 160 y 
163 de la Ley del Timbre de 31 de Diciembre de 1881, omi
tiendo en diferentes documentos de su oficina un número de 
pólizas y tim bres móviles cuyo importe total asciende á 111,50 
pesetas; el que suscribe, en uso de sus facultades, que le están 
conferidas por el Real decreto de 30 de Diciembre de 1902, 
acuerda:

Declarar á D. Antonio Sancha incurso en la m ulta de 1.100, 
pesetas que con las 111,50 qué im portan el reintegro de la 
cantidad defraudada, hacen un total de 1.211 pesetas 50 cén
timos, que deberá hacer efectivas dicho interesado en esta 
Administración especial y en papel de pagos al Estado, en el 
improrrogable plazo de veinte d ías, pasado el cual se expedirá 
á Tesorería la oportuna certificación del descubierto, para que 
el Agente ejecutivo de esta capital haga efectiva dicha canti
dad por la vía de apremio; debiendo advertir al interesado que 
tiene un plazo de diez días para alzarse de este acuerdo ante el 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, y que estos p la
zos deben contarse desde el día siguiente al de la publicación 
de este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id ».

Lo que se hace público por medio de este periódico ficial 
para que llegue á conocimiento del interesado cuyo domicilio 
se desconoce.

Ciudad Real á l ld e  Septiembre de 1903.=dEl Administrador 
especial, Arturo A naya.= V .° B .°=E1 Delegado de Hacienda, 
A. Ossorio. P—234

Administración especial de Rentas 
arrendadas de la provincia de Valencia*

NOTIFICACIÓN

Ignorándose el domicilio y vecindad de D. Carlos Font 
Maten, 1). Joaquín Guerrero Cerulló y D. Mariano Ballester 
Marco, contra los que se siguen expedientes por infracciones 
del Timbre del listado, se les hace saber por medio del pre
sente, que tienen de manifiesto respectivam ente y por térm ino 
de cinco días dichos expedientes, para que aleguen y prueben 
lo qu  ̂ pueda convenirles á sus derechos; advirtiéndoles que, 
transcurrido dicho térm ino que empezará á contarse desde el 
siguiente á su inserción en esta publicación oficial, con ale 
gación ó sin ella, procederá esta Dependencia, á d ictar los 
acuerdos respectivos y á practicar en los mismos la corres
pondiente liquidación en su caso.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y 
en v irtud  de lo dispuesto en el a r t  44 del Reglamento de 
procedimientos administrativos vigente.

Valencia 18 de Septiembre de 1903 =M. López.
P —238

Delegíición de llaelenda de la pro viñeta 
de Toledo*

D. Joaquín Sobrino y Sánchez de Ocaña, Delegado de H a
cienda de esta provincia.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á D. Manuel Rovina, 
Depositario Pagador que ha sido de esta Delegación, y en el 
caso de haber fallecido á sus herederos, para que se presenten 
dentro del térm ino de cinco días á recoger el pliego de los 
cargos que resulta contra el primero en el expediente que se 
instruye por el xibogado del Estado en averiguación de la d i
ferencia de saldo por recibos de suscripción á la G a c e t a  d e  
M a d r id  existente entre los libros de Intervención y  Caja.

Toledo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Delegado de H a
cienda, Joaquín Sobrino. P —238

R e  cnndarKin d e  t'onlrihiicimws «le V I v e r 

il, Antonio Moníorto Pastor, líe (.andador auxiliar de la se
gunda mu a do V i\oi\

llago sabor: Que en el expedim ti quo instruyo por débitos 
de e o atribución rustica eorrospoudh ato al st gundo trim estre 
de 1968, se encuentra comprendido D. Vicente Gil Peña, sin
que conste tenga en ista  localidad persona que lo represente, 
por lo que expongo el presento edicto para qm pueda lleg ará  
conocimiento dil mismo quo con fodia 19 di Julio último dicté
la siguiente

«iVmméVf¡ t í  dedoramC t i  periodo Je segundo grado. — De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 do la Instrucción
dt 26 de Abril de 1966, ih claro incurso en t i  segundo grado 
de apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre . el importe 
total do su descubierto al ikndor incluido en la anterior re la
ción. Notiííquose al misino esta providencia, a fin de que 
pueda satisfacer el débito duranti el plazo di veinticuatro 
horas; ad virtiéndole que di no verificarlo st procederá inm e
diatamente al embargo de todos sus b iiiits , señalando al efecto 
las fincas que han de s i r  objeto de i jieución y se expedirá el 
o p oí* t uno m anda ni i e uto tr ip ¡ ic a do al "S r , E e gis tr  ador d e la pro
piedad del partido, para la ano!ai ion p rt\ en th  a di embargo.»

Asi, pues, en ciiiiipliinietito de lo pn  ce pt.ua d o en  los pá
rrafos tercero y cuarto d il art, 142 di la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, * expido i l  p n  se nte en Jériea a 16 de Septiem - 
bri de 1963, =1 í 1 agente auxiliar, Antonio Monforte.

P—231

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional « le Rarcelóna.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntam iento, 

en la sesión del día 9 de Junio último, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, para la contratación de servicios provinciales y m u
nicipales, sin qut se haya producido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta para la construcción de 1.500 
nichos columbarios del modelo B, y dem ás obras accesorias en 
ti cementerio del S.O. de esta ciudad, bajo el tipo de 68.453,53 
pesetas a que asciende el presupuesto de contrata.

La subasta se verificará en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional, ó del Te
niente ó Concejal en quien delegue, á los tre in ta  días de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente 
si aquél fuere festivo, á las doce de la m anana.

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio licitador ó por persona que le represente legalm ente, 
por medio de poder declarado bastante, por el Letrado del 
ilustre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahíma, ex ten 
didas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo que 
á continuación del pliego de condiciones se inserta, debiendo 
acompañarse á cada una de ellas la cédula del licitador y ade
más el resguardo acreditativo de haber constituido en la De
positaría municipal ó en la Caja comunal de depósitos ó sus 
sucursales, el 5 por 100 del tipo de subasta, ó sea la cantidad 
de 3.422,67 pesetas, en concepto de fianza ó depósito provisio
nal, para tomar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicatario, hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del rem ate.

Durante él plazo de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de construcción de 
1.500 nichos y obras accesorias en el Cementerio del S. O. de 
esta ciudad.» ‘

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor, de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo, con estricta sujeción al siguiente

Pliego de condiciones fa©ulfaíi%a$ y económicas 
que deberán regir en el |! resen le contrato.

CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción de la s  obras.
A r t í c u l o  1 . ° - —  Objeto del contrato.'

El presente contrato tiene por objeto la construcción en el 
cementerio del S. O. de m il quinientos nichos columbarios del 
modelo B y otras obras accesorias, distribuidas' en grupos de la 
forma y dimensiones que en los planos se detallan, ó que, en 
su caso, se determ ine con arreglo á estas condiciones, así 
c uno también la ejecución de los desmontes, excavaciones, 
alcantarillas y cualesquiera otras obras’accesorias de tie rra  ó 
fábrica que lá Administración tenga por conveniente verifi
car, relacionadas con dicha construcción.

A r t íc u l o  2.°—Emplazamiento.
Los grupos de nichos y demás construcciones de que tra ta  

el artículo anterior se em plazarán dentro de la zona cercada 
de los terrenos que ocupa el expresado cementerio, ya juntos, 
ya por separado, en la forma que tenga por más conveniente 
la Administración, salvo que las exigencias del terreno no lo 
perm itieran, en la m eseta ó explanada de la plaza de San Mi
guel, conforme se fija en el plano de emplazamiento que acom
paña á estas condiciones.

A r t íc u l o  3 .°— Obras de tierra.
La excavación que tenga que verificarse, tanto para el em

plazamiento y fundación de las obras de fábrica como por 
cualquier otro concepto de los comprendidos en este contrato, 
tendrán la forma y dimensiones que se señalan en los planos, 
o la s  que para cada caso determ ine el Sr. Arquitecto m unici
pal ó facultativo que le represente, en vista de las condicio
nes que ofrezca el terreno que se ponga en descubierto, á m e
dida que dichas excavaciones se p ractiquen, si tuvieran  que 
sufrir alteración.

A r t íc u l o  4 .°— 'Clasificación de los terrenos•
Los terrenos que se tengan que desmontar ó excavar se 

considerarán todos, para los efectos de estas condiciones, como 
terrenos de tránsito, ó sea como un compuesto de tierras y 
roca, disgregados, formando cantos rodados, sea la que sea 
la proporción en que estén unos y  otras. ;

A r t íc u l o  5.°— Ob ras de fabrica.

La forma y dimensiones de las obras de fábrica y acceso
rias que se construyan se ajustarán en todo y cada una de sus

diferentes partes á los planos del proyecto, salvo el caso que, 
por causas especiales debidas á la naturaleza y estructura del 
terreno en que se haya de edificar, ó por cualquiera otra c ir
cunstancia no prevista, fuera conveniente a lterarla , á juicio 
del Sr. Arquitecto m unicipal.

A r t íc u l o  6.° — Regla geyieral á que debe atenerse el contratista.
En todo lo referente á la ejecución de las obras que com

prende este contrato y á su exacto cum plim iento, se sujetará 
el contratista á lo consignado en este pliego de condiciones, 
planos y presupuesto que las acompañan, y á las instruccio
nes que reciba de la sección de Edificaciones y Ornato del Mu
nicipio, cuyo Arquitecto Jefe ejercerá por sí ó por medio del 
facultativo en quien delegue la inspección de las mismas.

CAPÍTULO II
Condiciones á  que deberán sa tisfa cer  los m ateria les

y  su  mano de obra.
A r t íc u l o  7 .°— Calidad de los materiales.

La de los m ateriales que deberá em plear el contratista en 
cum plimiento de estas condiciones, será igual ó superior, á 
juicio del Si*. Arquitecto M unicipal, á los mejores de su clase 
respectiva, que se emplean en general en las obras públicas 
m unicipales de su cargo.

A r t íc u l o  8.° — Presentación de pruebas de los materiales •% 
que deban emplearse.

(a) Los m ateriales que deban emplearse en las obras que 
comprende este contrato, se ensayarán y comprobarán á costa 
del contratista, siempre que así lo estime oportuno la Inspec
ción facultativa, en la forma que la m ism a tenga por conve
niente.

{b) Los m ateriales que fuesen rechazados por 110 reunir las 
condiciones requeridas para su empleo, serán retirados inm e
diatam ente del cementerio y sus anexos. Si así no lo hiciera 
el contratista dentro del plazo prudencial que se le señale, lo 
verificará la Adm inistración á costa del contratista, deducién
dose los gastos que ocasione del prim er abono que se le haga, 
ó del depósito de 10 por 100 de fianza que habrá prestado.

A r t íc u l o  9.°— Piedra.
La piedra que debe emplearse para la fábrica de m anipos

tería, será nueva, dura, de tex tu ra  homogénea y resistente á 
los agentes atmosféricos , pudiendo em plear el contratista 
la que resulte de las excavaciones que practique para el em 
plazamiento y fundación de las obras, y la que exista en el 
cementerio sobrante de otros trabajos, ó que extraiga el con
tra tis ta  de los puntos y en la forma que le designe y prescriba 
el Sr. Arquitecto m unicipal, siendo de cargo del mismo-con
tra tista  todos los gastos que por tal concepto hayan de verifi
carse, abonando en este caso su im porte á razón de 1,75 pese
ta» el m etro cúbico, que le será descontado al hacerse la li
quidación.

A r t íc u l o  10 .—Ladrillo.
El ladrillo, rasilla y demás m ateriales análogos, serán de 

la mejor calidad, duros, planos, rectangulares, bien cocidos, 
de sonido metálico y procedentes de tierras arcillosas.

A r t íc u l o  11.— Cemento.
Las clases de cemento que podrán emplearse para la con

fección de mezclas y morteros, serán las conocidas con los 
nombres de cemento Portland inglés, cemento Portland del 
país, cemento rápido y cemento lento común. Los cementos á . 
que se refiere esta condición, deberán ser frescos, bien pulve
rizados y limpios, y estar exentos de todo¿cuerpo ó substancia 
extraña que pueda afectar á su bondad, debiendo reunir en 
general todas aquellas circunstancias que son exigióles y que 
concurren en las mejores de su clase.

A r t íc u l o  12.'—Cal.
Las clases de cal que el contratista podrá em plear, son: la 

hidráulica, la ordinaria de prim era, llam ada cal de leña, y la 
denominada continua ó raig. La cal deberá ser crasa fina de 
molido, y estar exenta de granos arcillosos y de cualquier otro 
cuerpo extraño que pueda alterar su buena calidad.

La cal hidráulica será natural, de fabricación reciente y 
fraguado lento.

La cal leña ú ordinaria de prim era clase y de la  mejor que 
se emplea en las buenas construcciones, procederá de Montgat, 
y deberá ser bien cocida, crasa y exenta de huesos y otras sus
tancias que acusen una mala conducta, ó que puedan perju
dicarla, debiendo aum entar por lo menos en un cuarto de su 
volumen ál ser apagada, sea cual fuere el sistem a empleado 
para verificarlo.

A r t íc u l o  13.—Arena.
La arena que se emplee será de m ar, silícea, de grano fino 

y homogéneo y áspero al tacto, debiendo estar lim pia de tie 
rras y otros cuerpos ó productos que alteren  sus buenas con
diciones, siendo su tamaño el que determ ine la Inspección fa
cultativa. -ú , *

: N A r t íc u l o  l i . —Agua.
El agua, que se emplee para la confección de los materiales 

será lim pia y pura; el contratista se proporcionará la que ne
cesite para la ejecución de las obras objeto de este contrato; 
no obstante, si lo creyera conveniente, podrá surtirse de la 
queda Administración tiene canalizada, abonando la cantidad 
de cincuenta céntimos de peseta por cada m etro cúbico que 
consuma de dicho líquido, siendo de su cuenta los gastos de 
empalme, contador, instalación de cañerías y cualquier otro 
que por ta l concepto haya de verificarse.

En caso de hacer uso de esta concesión, deberá el contra
tis ta  m anifestarlo por escrito al Sr. A rquitecto m unicipal é 
instalar el contador, tubería» y demás accesorios de conduc
ción que tengan que establecerse en el punto y en la forma 
que aquél lo prescriba. x '

Antes de proceder á la instalación del contador, deberá 
presentarlo á íá Jnspeceión facultativa para su examen y com
probación, á fin de que pueda ésta cerciorarse de que reúne 
las condiciones de exactitud y buen uso requeridas para su 
empleo, sin cuyo requisito no se procederá á su colocación.

Tan pronto como queden term inadas-las obras, deberá el 
con tratista levantar las tuberías y dem ás aparatos y acceso
rios, para cuya colocación fué autorizado, reponiendo en su 
prim itivo ser y estado, en la forma qíie se le prescriba por la 
Inspección facultativa, cualquier alteración que pueda haber 
producido á consecuencia de su colocación, siendo de cuenta 
del contratista todos los gastos que esto exija.

E11 ningún caso y bajo n ingún concepto tendrá derecho el 
con tra tista  á formular/reclamación de n ingún género, ni pedir 
indemnización alguna á la Adm inistración m unicipal, si por 
cualquier causa ó disposición de ella dejase de proporcionarle 
el todo ó parte del agua que necesita, puesto que al otorgarle



Gaceta de Madrid. —Núm. 265 22 Septiembre 1903 2505
esta facilidad de poderse servir de tan necesario líquido en los 
términos consignados en estas condiciones, lo liace libre
mente á todo evento y sin compromiso alguno por su parte, 
quedando obligado el citado contratista, en todo tiempo, á ce
sar en el disfrute del aprovecham ienta de agua indicado, re 
tirando el contador y levantando la canalización instalada tan 
pronto se le ordene.

Al cesar en el consumo del agua, se formará por la Inspec
ción facultativa la relación valorada correspondiente al nú 
mero de metros cúbicos consumidos é importe de los mismos, 
que se descontará al contratista al formarse la liquidación de 
las obras, del líquido im porte que resulte de abono á favor del 
mismo.

A r t í c u l o  1 5 .—Materiales no especificados.
Cualquier otro m aterial ó m ateriales que conviniese em 

plear y que no se hallen comprendidos en estas condiciones, 
deberán reunir todas las que son exigibles en reglas de buena 
construcción.

CAPÍTULO-III
Modo de ejecu tar la s  obras.

A r r ío u l o  1 fe— Replanteo.
Antes de dar principio á los trabajos, se procederá por la 

Inspección facultativa á verificar el replanteo de las obras, á 
cuyo acto tendrá obligación de asistir el contratista por sí, ó 
por medio de un delegado suyo, debidam ente autorizado, 
siendo de cuenta del mismo los gastos que esta operación oca
sione y los que de ella se deriven.

A r t í c u l o  1 7 . — Orden que regirá en la ejecución.
La Inspección facultativa determ inará el orden que haya 

de seguirse en la ejecución de los trabajos, al que deberá ce
ñirse el contratista, sin que tenga derecho á alterarle ni re 
clamar contra el que se lo fijó.

A r t í c u l o  1 8 .—Obras de movimiento de tierras.
Las obras de movimiento de fierras que tengan que- ejecu

tarse, serán las de excavación que se requiere para la funda
ción de las obras y las que en Caso necesario determ ine el se
ñor Arquitecto municipal, empleando el contratista para rea 
lizarlas el método que sea conveniente, con tal que sea com
patible con la índole de ellas, y las circunstancias de los ser
vicios del cementerio lo consientan.

A r t í c u l o  19.— Cipiientos.
Las excavaciones para los cimientos y obras de fundación, 

canalizaciones ú otras de esta índole que hayan de ejecutarse, 
se harán á la profundidad necesaria, para el asiento y estabi
lidad de las obras, sea ésta en más ó en menos de la consig
nada en los planos y presupuesto.

El relleno de cimientos y excavaciones no podrá verificarse 
sin autorización de la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  2 0 .—Empleo de materias explosivas.
Cuando tenga que hacerse uso de m aterias explosivas, de

berá sujetarse el contratista, bajo su más estrecha responsabi
lidad, á las reglas é instrucciones que, tanto en general como 
en cada caso en particular, tenga por conveniente dictar la 
Inspección facultativa en todo lo referente á la cantidad, cali
dad y demás condiciones que deban reunir dichas m aterias, 
así como en la concerniente al empleo y manejo de ellas, á su 
custodia y conservación y á cuantas precauciones y formalida
des crea procedente la misma adoptar con objeto de prevenir ¡ 
toda imprevisión ó accidente. • \

A r t í c u l o  2 1 .— Transportes de productos sobrantes. .■ \

Los productos de los desmontes y excavaciones que se ve- \ 
rifiquen se clasificarán y se d istribuirán por la Sección fa- ? 
cultativa en la forma y proporciones que sean más convenien- | 
tes, estando obligado el contratista á verificar el transporte de j 
los que resulten sobrantes al punto ó destino que aquella le ; 
señale y á verterlos ó apilarlos en Ja  forma que se le prevenga, j

A r t í c u l o . 2 2 . — Mortero ordinario. !
El mortero ordinario se compondrá de un volumen de cal < 

apagada en pasta, por dos volúmenes de arena del grano que 
convenga para cada obra. Se m anipulará en pequeñas frac
ciones con batidor de mayor largó, trabajándole con fuerza y 
empleando 1a, menor cantidad de agua posible, hasta que la 
pasta resulte bien unida y consistente.

A r t í c u l o  2 3 .—Mw'tero hidráulico*

El mortero hidráulico se compondrá de tres partes en vo
lumen de arena por una y media ó dos de cal hidráulica. La 
arena que se emplee deberá variar de grueso, según el uso á 
que tenga que aplicarse. La .mezcla se confeccionará de la 
misma m anera expresada en él artículo anterior, debiendo 
advertir que la mezcla se hará en seco y con relativa rapidez, 
á fin de que no endurezca por falta de empleo, pues que en 
ningún caso podrá ream asarse ni emplearse después en obra.

A r t í c u l o  2 4 .—Mortero de cemento.
El mortero de cemento será de dos clases: de fraguado r á 

pido y de fraguado lento. El primero, ó sea el que fragua an 
tes de las dos horas de haberse, confeccionado, se compondrá 
de tres partes iguales de cemento y arena mezclados en seco, 
y se batirá en pequeñas artesas, empleando el agua necesaria 
para reducirle á pasta conforme se vaya aplicando.

El mortero de cemento de fraguado lento, ó sea el que fra 
gua antes de tres días de haber sido confeccionado, se com
pondrá de dos partes en volumen de cemento lento por una de 
arena fina, se mezclará en seco y se batirá.con el agua: estric
tam ente necesaria para que la "pasta resulte de la consisten
cia que deba tener para el uso que se haya de hacer de ella.

Todo mortero que haya endurecido por falta ele empleo, 
después de transcurridas seis horas de su confección, en los 
de fraguado lento, será, rechazado sin perm itir que. sea rea- 
masado y empleado en obra.' . .

A r t í c u l o  2 5 .—Enrocados.
El enrocado rústico se construirá con piedra procedente de 

los. terrenos del cementerio y puntos más inm ediatos á las 
obras en los que se la encuentre, que reúna las condiciones 
que se requieren para la clase de fábrica que tenga que for
mar á juicio de la Inspección facultativa.

■Ar t í c u l o  2 6 .—Pruebasy comprobaciones.
La Inspección facultativa verificará cuantas pruebas y com

probaciones estime convenientes para cerciorarse de la buena 
ejecución de las obras, quedando obligado el contratista á des
hace] y reconstruir en la parte que sea necesaria todas aque
llas que resulten defectuosas y que no ajusten estrictam ente á

lo que preceptúan estas condiciones, siendo de su cuenta los 
gastos que se originen.

CAPÍTULO IV 
M edición y  abono de los trabajos.

A r t í c u l o  27.— Abono de las obras.
Se abonará al contratista la obra que realm ente ejecute, 

sea en más ó en menos de la calculada en el Proyecto y con
tenida en el presupuesto con arreglo á las bases establecidas, 
contenidas en este capítulo; por consiguiente, el número de 
unidades de toda clase de otras consignadas en dicho presu
puesto no podrá servir de fundamento para entablar reclam a
ciones de ninguna especie.

A r t í c u l o  28. — Cómo se aerificarán los abonos.
Los abonos de toda clase de obra que se ejecute, será abo

nado por metros cúbicos, al precio que viene consignado en eb 
cuadro respectivo del presupuesto, entendiéndose por metro 
cúbico el volumen del m aterial necesario, sea en tierras, ya 
en obras, que pueda producir dicho metro cúbico, compren
diendo en él todos los jornales, m ateriales, útiles y cuantos 
medios tenga que emplear el contratista para su ejecución.

Lo mismo se aplicarán á las unidades de obra, que para su 
abono deban ser consideradas como á metros superficiales ó 
lineales de conformidad á los datos -leí presupuesto, cuyo abo
no y aplicación del precio no podrá tener lugar hasta el mo
mento que queden completamente term inadas y en disposi
ción de ser recibidas, pudiendo prestar servicio tan  pronto 
como haya tenido lugar dicha recepción.

A r t í c u l o  29. — Modo de abonar las obras defectuosas, 
pero aceptables.

Si la construcción de alguna parte de las obras no se ha
llase exactamente ajustada á lo estipulado en estas condicio
nes, y fuera, sin embargo, adm isible, á juicio del Sr. A rqui
tecto municipal, podrá ser recibida, si así lo tuviese por con
veniente la Adminisiracion, pues el contratista quedará obli
gado á conformarse, sin que le quepa derecho á entablar ; 
ninguna reclamación la rebaja que aquélla determ ine, si no 
quisiese rehacer de nuevo la obra.

A r t í c u l o  30. -r- Medios auxiliares y gastos de cuenta 
del contratista.

En ningún caso se abonará al contratista en concepto de 
medios auxiliares, de insuficiencia de precios ó de gastos que 
exija el cum plimiento de este contrato, cantidad alguna, pues 
se entiende que por los precios asignados en el presupuesto 
de ejecución m aterial de las obras y bonificaciones que se h a
cen en el de contrata, se obliga á tener disponible y emplear 
en los Trabajos todos los ú tiles, herram ientas, andamios, apa
ratos y cuantos medios auxiliares puedan necesitarse para la 
construcción, y sufragar cuantos gastos pueda exigir el cum 
plimiento fiel contrato, incluso loe de replanteos, medición, 
visitas de inspección, recepciones y demás que en estas con
diciones se expresan.

A r t í c u l o  31.— Condiciones para fijar precios contradictorios.
Cuando sea necesario proceder á la fijación de precios con

tradictorios entre la Administración y el contratista, se de
term inarán éstos con arreglo á lo que preceptúan las condicio
nes generales de Obras públicas para estos casos.

La fijación de los expresados precios habrá de'hacerse p re
cisamente antes de que se ejecute la obra á que tenga que 
aplicarse; pero si por cualquier causa hubiese sido ejecutada, 
antes de llenar- dicha formalidad, el contratista quedará obli
gado á conformarse con el precio que para la misma determ i
ne el Sr. Arquitecto municipal á su representante.

A r t í c u l o  32.—Mediciones, relaciones y certif icaciones 
pardales.

{a) Las .mediciones y relaciones valoradas que se formen, 
así como las certificaciones de abono parcial que se expidan 
por la Sección facultativa á favor del contratista, se harán con 
arreglo á lo establecido en los artículos anteriores, en los p la
zos señalados en las condiciones económicas.

{bj Tanto las mediciones y relaciones valoradas, como Jas. 
certificaciones de abono de que tra ta  el párrafo anterior, como 
documentos á buena cuenta, no tendrán más que un carácter 
provisional, quedando sujetos á las  rectificaciones y alteracio
nes que sea necesario introducir en ellas, á consecuencia de 
los resultados que arroje la medición y valoración final de los 
trabajos; por consiguiente, no suponen aprobación ni recep
ción de las obras que en ellos se*comprendan.

A r t í c u l o  33.—Recepciónprovisiomd.
Tan pronto queden term inadas las obras, la Sección facul

tativa lo pondrá en conocimiento de la ilestre Jun ta  de Ce
menterios, para que ésta determ ine el día en que deberá te 
ner lugar la recepción provisional y designe los Sres. Vocales 
de ella que deban verificarlas, los cuales, en unión del señor 
Arquitecto municipal ó su representante y el contratista, pro
cederán á verificar un detenido examen de las obras, y si las 
encuentran conformes, las darán por provisionalmente rec i
bidas, poniéndolas, clesde luego, al servicio público, em pe
zando á correr, desde luego, el plazo de garantía; de todo lo 
cual se levantará acta que, firmada por los asistentes, se re 
m itirá á la ilustro Jun ta  de Cementerios.

'Para proceder á dicha recepción, será precisa la asistencia 
del contratista ó de su representante, debidamente autorizado, 
á menos que declare por escrito que renuncia á este derecho 
y que se conforma de antemano con el resultado que se ob
tenga de dicha medición. En el caso que el contratista se ne
gase á presenciar este acto, ó no contestase á la invitación 
que para el objeto la dirija por escrito la Sección facultativa, 
ésta acudirá á la Corporación municipal, para que, oficial
m ente, reitere la invitación, y si tampoco surtiese efecto este 
medio, dicha Corporación nombrará de oficio un facultativo 
que represente los intereses del contratista y con él se llevará 
á efecto la medición, siendo de cuenta del ya citado contratis
ta  los gastos que esta representación y demora ocasionen.

Lo mismo se hará en cuantos casos tenga obligación de 
asistir el contratista y deje de cum plimentarlo.

Si no so encontraran las obras en buen estado, se hará 
constar así en el acta que se levante, y que deberán firmar 
todos los asistentes al acto; se darán al contratista por la Sec
ción facultativa, precisas y detenidas -instrucciones para sub
sanar los defectos encontrados, y 'se le fijará un plazo para 
que lo verifique, llevándose, á cabo á su term inación un nuevo 
reconocimiento y recepción de las obras. Si el contratista no 
cumpliese todavía la obligación que tiene de entregar las 
obras en perfecto estado y sin defecto alguno dentro^ de los 
plazos fijados, se declarará rescindido el contrato con pérdida 
total de la lianza que tenga prestada en garantía de sus com
promisos, á menos que el Ayuntam iento crea procedente con
cederle un nuevo plazo, que será im prorrogable.

A r t í c u l o  34.— Conservación durante el plazo de garantía-
D urante el plazo de garantía que previene el artículo an

terior, el contratista cuidará de la conservación y en tre ten i
m iento de las obras, empleando para ello los m ateriales nece
sarios con arreglo á las instrucciones de la Inspección facul
tativa.

A r t í c u l o  35.—Medición y liquidación f  inal.
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá en se

guida á la liquidación, practicándose la medición final con 
asistencia del contratista, y á este efecto, se seguirán los m is
mos trám ites que para dicho objeto se determ inan en el 
art. 33.

Servirán de base á la medición todos los datos que se h u 
bieran tomado durante el curso de los trabajos, con el fin de 
tener el completo conocimiento del número de unidades de 
obra que de cada clase se hubiesen verificado.

A r t í c u l o  36.— Valoración definitiva y liquidación.
{a) La valoración definitiva de las obras comprendidas en 

este contrato, se liará aplicando al resultado de la medición 
general y definitiva los precios que cada unidad de obra tenga 
fijados en el presupuesto, ó que se hubiesen designado con
tradictoriam ente durante el curso de los trabajos; al im porte 
total se le aum entará el tanto por ciento del presupuesto de 
contrata, aplicándose á este último la baja proporcional á la 
del rem ate. Del líquido resultante, se deducirá, a l formar la 
liquidación, el importe de los abonos hechos á cuenta del 
contratista.

(ib) La liquidación se redactará con sujeción á los datos que 
se expresan en el párrafo anterior, y juntam ente con ellos se 
pondrá de manifiesto al contratista, por espacio de ocho días, 
para que pueda examinarlos y estam par en ellos su conformi
dad. Si expirado este plazo no hubiera hecho el contratista 
ninguna objeción, se le tendrá por conforme con la liqu ida
ción, y en ta l caso, como en el de que constase, se elevará, 
con el informe de la Sección facultativa, al Excmo. A yunta
miento para la resolución que proceda.

A r t í c u l o  37.—Recepción de C ni ti va.
Terminado el plazo de garantía, se procederá por los se

ñores Vocales designados por el Excmo. Ayuntam iento, el se
ñor Arquitecto municipal ó su representante y con asistencia 
obligada del contratista, á verificar la recepción definitiva, 
con todas la formalidades mencionadas en el art. 33 para la 
provisional.

Si encuentran las obras en perfecto estado, se darán por 
recibidas definitivam ente, quedando el contratista relevado 
de toda responsabilidad respecto á ellas.

En caso contrario, se procederá en los mismos térm inos 
previstos en el último párrafo del citado art. 33, sin abonar al 
contratista cantidad alguna en concepto de ampliación ai 
plazo de garantía, siendo obligación del mismo continuar e n 
cargado de la conservación.

A r t í c u l o  38.— Valoración de las obras de conservación.
Hecha la recepción definitiva se liará la valoración de las 

obras y trabajos ejecutados durante el plazo de garan tía , con 
arreglo á lo establecido en las condiciones facultativas del 
presupuesto de este contrato.

A r t í c u l o  39.— Caso de rescisión.
Siempre que tuviera que rescindirse el contrato por cual

quiera de las partes, siendo motivada la rescisión por causa 
de fuerza mayor, sólo se abonará al contratista el importe de 
las obras ejecutadas y de los m ateriales que tuviese acopiados 
al pie de la obra para su ejecución, y que no pudieran tener 
fácil aplicación en otros trabajos de índole distin ta , teniéndo
se en cuenta para ello lo que para estos en sos disponen las 
condiciones generales de Obras públicas.

CAPÍTULO V 

D isposiciones gen erales.

A r t í c u l o  40.— Firma de conformidad de estas condiciones 
y docum en tos del p r o y e c t o .

Tan luego se notifique la adjudicación definitiva de la su 
basta á su favor, deberá el contratista estam par su conformi
dad al pie de estas condiciones y de los planos y presupuestos 
que las acompañan, que son los que han servido para la cele
bración de la subasta.

A r t í c u l o  41.—Responsabilidad del contratista.

Hasta que haya tenido lugar la recepción definitiva, es el 
contratista, exclusivamente, único responsable de la ejecución 
de las obras que comprende este contrato y de las faltas que 

‘ en las m ism as puedan notarse, sin que le sirva de disculpa ni 
derecho alguno que el Arquitecto municipal y sus subalternos 
encargados de la vigilancia é inspección de las mismas las 
hayan examinado y reconocido durante su construcción, es
tando obligado á deshacer v reconstruir, en el momento que 
se le ordene por la Inspección mencionada, todas las obras de
fectuosas.

A r t í c u l o  42.— Visitas de inspección y gastos que ocasionen.

El contratista tendrá la obligación de acompañar personal
m ente, ó por un delegado suyo debidam ente autorizado, á la 
Inspección facultativa en todas las visitas que la misma tenga 
por conveniente g irar á las obras, dando cumplimiento á las 
órdenes y disposiciones que, relacionadas con los trabajos, 
crea procedente comunicarle, en virtud de estas condi
ciones.

Los gastos de traslación ó locomoción que estas visitas 
ocasionen serán de cuenta del contratista, para cuyo efecto 
deberá poner á libre disposición de la Inspección citada los 
días que la misma le prevenga, que, cuando menos, será tres 
veces á la semana, desde la inauguración de los trabajos hasta 
la recepción provisional y una vez lo menOvS hasta la defin iti
va, carruaje adecuado y decente para semejante servicio.

Si el contratista no cum plim entara puntualm ente esta 
condición, lo verificará la Adm inistración á cargo de aquél, 
descontándole el gasto que por su falta tenga que suplirse del 
prim er abono que se le haga ó de Ja fianza que tenga consti
tuida.

A r t í c u l o  43.— Derechos que se irse rea la Administración.
La Administración se reserva el derecho de ejecutar por 

sí, tanto antes de principiarse las obras como durante su cu r
so, cualquier parte ó partes de ellas que temga por convenien
te, así como introducir en el proyecto las 'modificaciones de 
aum ento, dism inución, sustitución ó supresión que tenga por 
conveniente, siendo obligatorias para el contratista estas d is
posiciones, sin que tenga derecho en caso de reducción ó su 
presión de obras á reclam ar indemnización á pretexto de pre-
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tendidos beneficios que liubh st podido obtener en la purk  re
ducida ó suprimida, ó qiu se ejecute por la Administración, 
con car o fi presupuesto de contrata,  ̂ ,

la m b itn s t  reserva la Administración m unicipal la pro- 
nú d u i de las antigüedades v objetos dt arte, fósiles y sustan
cias m ínen les que se encuentren en el sitio y terrenos de las 
obras durante el curse"» ele su t jtciieiuii. El contratista tendrá 
obligación de entregarlos inm ediatam ente que se descubran a 
la Inspección facultativa, empleando todas las precauciones 
que la nfisma le prevenga, safio el derecho \\ la indemniza
ción, por el gasto que semejante trabajo le ocasionevcuando 
fuera larga y difícil la extracción de los objetos mencionados.

A r t í c u l o  4 1 ,— M ui t / iu h  iones en t i  prometo.
Cuando las moditicaciones que se mencionan en el artículo 

anterior a ltireu  el presupuesto de contrata ele numera que en 
id importe total resulta una diferencia de la cuarta parte en 
mas ó menos, el contratista tendrá derecho ó la rescisión y al 
abono de los material! s que sean de recibo y  queden sin em - , 
ule o Para la fijación dt esta diferencia, se sumaran todas Jas 
moditicaciones introducidas en el presupuesto, >a atan unas 
por exceso y otras por defecto.
Autri 'íjle» 45.-—'Pvoiitltit'iúií ai coiiicütísia dt1 cíííí uit íiíuüí a,

F1 contratista no podrá hacer alteración alguna H ija s  
obras sin autor i/ación por escrito del Sr. Arquitecto nninici- 
pai sin cuyo requisito no le serán ele abono los aumentos de 
fibra que pudu ran  resultar a consecuencia de elidías a ltera
ciones, estando obligado además ú deshacerlas tan  pronto 
como el Sr. Arquitecto lo ordene.

A n n e u n i  4(5.—Z>i«í7ojp |  perju iem .
Fi contratista es responsable, y deberá im lem n im  por ello 

al Encino. Avuutamicnto ,v á uialquier particular a quien 
pueda afectar, de los daños v pnqnicioa que se irroguen con 
motivo cte las obras de su cargo,

A iitkjülo  47*—Apffcc ifc Md*f.

Fl contratista asegurará la vida de los operarios que em 
plee en las obras de su cargo para todos los accidentes que de
pendan del trabajo ó caten relacionados con el con sujeción á 
las prescripciones contenidas en las condiciones generales de 
obras públicas vigentes, con excepción ele los que resulten 
claramente im putables al operario lesionado por su negligen
cia ó tem eridad.

A r t í c u l o  48.— Copia- de documentos¿

El contratista podrá sacar á sus expensas» pero dentro de 
la Inspección facultativa, copia de los documentos del p ro 
yecto que forma parte de esta contrata, cuyos originales le 
serán facilitados, autorizándolos con su firma el Sr. Arquitecto 
municipal si así conviniera al contratista.

A r t í c u l o  49.—Cuestiones entre la Administración y el contratista .

El contratista se obliga, en virtud de las presentes condi
ciones, á someterse, en la decisión de todas las cuestiones que 
puedan surgir de este contrato, á las Autoridades y Tribuna
les adm inistrativos con arreglo á la Ley de Obras publicas, 
renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio.

A r t í c u l o  50*.—Contrato del concesionario con los obreros.

De conformidad con ío provenido en el Real decreto' de 20 
Junio de 1902y Real orden de 8 de Noviembre y Real decreto 
de 12 del propio mes y año, el concesionario deberá celebrar 
un contrato con los obreros en el que constará precisam ente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.

, 3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.

A r t í c u l o  51 .—Reclamaciones que puedan su rg ir.

Para cualquier reclamación que surgiera entre la Corpo
ración interesada y el rem atante, referente al cumplimiento, 
inteligencia y rescisión de todos los contratos, se atendrán en 
todo á lo dispuesto en el art. 31 del Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, respecto al contrato especial con los obreros.

A r t í c u l o  52.— Condiciones especiales.

Para dar cum plimiento á los artículos anteriores y espe
cialmente para la formalización del contrato á que los m is
mos hacen referencia,deberá el rem atante tener presente, ade
más de las condiciones estipuladas en la subasta , las s i
guientes:

1.° Lo dispuesto en el Reglam ento provisional para el ce
m enterio del ¡8. O. vigente en el día, que le será puesto de m a
nifiesto en las oficinas de la Secretaría.

2.° El tránsito rodado para la conducción de aquellas vías 
que señale la Sección facultativa, no pudiendo producirse re 
clamación alguna, si durante el transcurso de-las obras, para 
mayor conveniencia del servicio funerario, conviniera variar 
el curso previam ente señalado.

3.° D urante la sem ana anterior á la fiesta de la Conmemo
ración de i os Fieles Difuntos, no se perm itirá la entrada de m a
terial alguno en el interior del recinto, debiendo por su parte 
el contratista tener expeditas las vías para facilitar la visita á 
Jos cementerios.

‘ CAPÍTUKO VI 

C ondiciones económ icas.

A r t í c u l o  53.-—Cómo se verificará el contrato.

El presente contrato se celebrará por rem ate, m ediante su
basta pública que tendrá lugar en el sitio y hora señalado en 
el anuncio de la convocatoria que sé publicará en el Boletín  
oficia l de la provincia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l
calde, ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, con asis
tencia de otro Concejal designado por el Ayuntam iento, con 
arreglo á las prescripciones de la Instrucción para la contra
tación de los servicios provinciales y municipales aprobada 
p // Real decreto de 26 de Abril de 1900.

A r t í c u l o  54.—Reclamaciones.
Al pie de estas condiciones se hará constar haber tran s

currido el plazo señalado en la citada Instrucción para la p re 
sentación de reclamaciones, consignando las producidas y lo 
resuelto respecto á las mismas, ó la declaración de no haberse 
producido ninguna de aquéllas.

A r t í c u l o  55.—Advertencia.
El presente contrato se hará á riesgo y .ventura para el re 

m atante, que por n inguna ' causa podrá pedir alteración del 
precio 6 rescisión. l

á r t í í T í o  56.— Concurrentes y bastanteo de poderes.
Para tomar partí en la subasta podran hacerlo cuantos se 

lia lien capacitados para sor contratistas, pudiendo concum r 
a! acto por sí, ó representados por otra persona con el poder 
correspondiente para ello, bastanteando, a costa del licitador 
p o n í  L íten lo  asesor del Excmo. Ayuntamiento D . Mariano 
Sorra Finia, expresamente designado para este efecto.

A r t í c u l o  57.— Tipo de subasta.
FI tipo ó precio que seriin í de base para a subasta será el 

dt st sonta y oclio mil cuatrocientas^ cincuenta y tres pesetas 
cincuenta y tres céntimos á que asciende el total importe del 
presupuesto de contrata que acompaña á estás condiciones.

A r t  ico i o 58.—Fianza provisional de un 3 por 100.
Los lieitadoris que concurran á la subasta deberán consti

tu ir previamente la cantidad de tres n leu  t  ocientas veinti
dós pi setas sesenta y siete céntimos, equn i t  tes ai 5 por 100
del importe total de las obras que son te del presente con
trato .

A u t  iu u  l o  59.— Con o s e eonsti tu A\¡n las fianzas.
La fianza provisional que habrán de constituir los licitado- 

res para concurrir á la subasta, y la que u i cumplimiento del 
artículo 62 haya de prestar el rem atante a cuyo favor se haya 
he oh o la adjudicación definitiva de la subasta, habrá de cons
titu irse en la Caja dil Ayuntam iento, en metálico ó en valo
res o signos de crédito del Estado, provincia y Municipio, con 
aujtción a lo preceptuado en los artículos 12, 13 y 14 de la 
Instrucción para la contratación de servicios provinciales y 
municipales vigentes.

A r t í c u l o  60.—Presentación del pliego de proposiciones.
Las proposiciones que se presenten por los licitadores, se

redactarán con arreglo al modelo que- acompaña á estas con
diciones. El Presidente num erará los pliegos por el orden en 
que se haga la entrega, y los dejará sobre la mesa.

A r t í c u l o  61.—Qué se desprende del hecho de presentar 
la proposición.

Por el hecho de presentar la proposición correspondiente 
en el acto de la celebración de la subasta, se entenderá que el 
licitador se ha enterado previa y detenidam ente de este plie
go de condiciones y de los planos y presupuesto y demás do
cumentos que las"acompañan, y que se halla de completa 
conformidad con ellas, constituyéndose en la obligación de 
cum plim entarlas por completo, si le fuere adjudicado defini
tivam ente el rem ate.

A r t í c u l o  62.—Qué deberá contmier el pliego de proposiciones.
En el pliego que contenga las proposiciones que se presen

ten  por .los licitador es, deberán éstos incluir, junto con ellas, 
el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional y cédula de vecindad del interesado.

A r t íc u l o  63.— Tipo de las mejoras.
Las mejoras que hagan los licitadores se inscribirán en 

letras y números en la proposición que presenten, y serán por 
un tanto proporcional de rebaja en relación del tipo de su
basta, q u e  n o  podrá ser inferior á la cantidad de 150 pesetas.

A r t íc u l o  64.—Adjudicación del remate.
(a) El rem ate se adjudicará provisionalmente por el P resi

dente al autor de la proposición más ventajosa entre las ad 
mitidas.

(5)- Si entre las adm itidas hubiese dos ó más proposiciones 
igualmente más ventajosas que las restantes, se hará la adju
dicación á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, ó sea el primero que hubiese hecho la entrega del pliego.

A r t íc u l o  65.—Adjudicación definitiva y fianza del 10por 100.
Tan pronto como el Excmo. Ayuntám iento haya aprobado 

el acta de la subasta y hecho la adjudicación definitiva, se 
requerirá al rem atante para que dentro del térm ino de diez 
días presente el documento que acredité haber constituido.en 
la Caja del Ayuntam iento, como fianza definitiva, la cantidad 
de seis m il ochocientas cuarenta y cinco pesetas y cinco cén
timos, equivalentes al 10 por 106 del tipo de subasta.

A r t íc u l o  66.—Escritura de contrato.
Constituida la fianza definitivamente se citará al rem a

tante para que en el día que se le señale, concurra á otorgar 
la escritura del contrato, previa la presentación del resguardo 
que acredite haber constituido la fianza definitiva, sin cuyo 
requisito no podrá procederse á la formalización de aquel do
cumento. ■

A r t íc u l o  67. — Responsabilidad por faltas en la formalización 
del contrato.

Si el rem atante no justase la fianza definitiva, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas, dentro del plazo ó térm ino señalado, 
ó de la prórroga que por causas justificadas podrá concedér
sele, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del 
mismo rem atante, en cuyo caso los efectos de esta declara
ción serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
si así lo acuerda el Ayuntam iento, pagando el prim er contra
tante la diferencia entre el prim ero y segundo rem ate, si éste 
fuese menos beneficioso para el Ayuntam iento.

3;° Que satisfaga tam bién el prim er rem atante todos los 
perjuicios que hubiese sufrido de la aludida Corporación, por 
la demora.

4.° Que en caso de 110 presentarse licitadores y de haber 
de hacerse las obras por Administración, será de cuenta del 
prim er rem atante el perjuicio que de esto resulte, que se se
guirá y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance la fianza provisional ó definitiva prestada por el rem a
tante, que le será retenida; y si la fianza no fuese suficiente, 
de los demás bienes del rem atante, adm inistrativam ente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, ex
cediese el importe de su fianza, le será devuelto el exceso.

A r t íc u l o  68.—Intransferencia de derechos.
Los derechos que nazcan del rem ate son intransferibles, é 

indivisibles para la Corporación Municipal las obligaciones 
que de él derivan, sin que, m ientras subsista este contrato se 
reconozca por la misma, otra personalidad que la del rem a- 
rem atante ó su apoderado, para cuanto se refiera á los efectos 
del citado contrato.

A r t í c u l o  69.—Plazo para la e jecución de las obras.
Las obras deberán empezar dentro de los ocho días si

guientes á aquél en que tenga lugar la firma de la escritura 
de formalización de este contrato, siendo ue doce meses la du
ración de las mismas, durante cuyo espacio deberá ejecutarlas 
sin interrupción, y dejarlas com pletamente term inadas, y en 
disposición de ser recibidas, y prestar inm ediatam ente servi
cio con arreglo á estas condiciones.

A r t í c u l o  70.—Plazo de garantía.
El plazo de garantía será de un mes, que se contará des

de el día en que tenga lugar la recepción provisional, duran
te el que serán de cuenta del con tratista los gastos de conser
vación y reparación que puedan exigir las obras.

A r t í c u l o  71.—Abono de las obras.
El abono de las obras se hará en los plazos que juzgue opor

tuno la Sección facu ltativa, comprendiendo en cada libra
m iento uno ó varios de los grupos de nichos que están com
pletam ente term inados y hayan sido recibidos provisional
m ente por el Excmo. Ayuntam iento. Se dejará, empero, cuando 
menos uno de dichos grupos y las obras accesorias que se eje
cutaren para el último plazo, el cual será por liquidación del 
contrato, que tendrá lugar tan pronto se haya verificado la 
recepción definitiva, del total de las obras ejecutadas y re 
caída sobre la misma la aprobación del Excmo. A yuntam ien
to; y cuyo pago se efectuará en v irtud  de libram ientos que se 
expedirán en vista de las correspondientes certificaciones que 
libre el Sr. Arquitecto municipal, ó facultativo que le repre
sente, en cum plimiento de estas condiciones.

A r t íc u l o  72.—Penalidadpor incumplimiento del plazo 
de duración de las obras.

Si expirase el plazo señalado en el a rt. 69 para la ejecu
ción de las obras, y éstas no se hubiesen term inado, ó que, 
aun en el caso que lo estuvieren, tuv ieran  defectos que inca
pacitaran su recepción, vendrá obligado el contratista á satis
facer á la Administración municipal la cantidad de venticinco 
pesetas por cada día que transcurra, hasta cum plir con la obli
gación que tiene de exam inarlas y entregarlas sin n ingún de
fecto, con arreglo á lo estipulado.

A r t íc u l o  73.—Abono de intereses por demora en los pagos.
Se abonarán al rem atante, ó por éste, intereses ^ razón del 

cinco por ciento anual, por demora en los pagos, siempre que 
éstos se retrasen en más de dos meses, con sujeción á las pres
cripciones de la Ley que sean aplicables.

A r t íc u l o  74.—Rescisión del contrato.
(a) El Excmo. A yuntam iento acordará la rescisión del con

trato  en cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltar 
el rem atante á lo estipulado en estas condiciones. En este caso, 
una vez apurada la vía gubernativa, procede im pugnar la re 
solución recaída en la vía contenciosa.

{b) El rem atante podrá solicitar igualm ente la rescisión del 
contrato por faltar la Corporación municipal á lo estipulado 
en el mismo.

De la resolución que adoptase el A yuntam iento^ que Se 
acordará dentro de los tre in ta  días siguientes al de solicitar la 
rescisión, procederá, una vez agotada la vía gubernativa, im 
pugnar en la contencioso adm inistrativa la resolución r e 
caída.

A r t íc u l o  75.—Reposición de la f  ianza.
El rem atante habrá de reponer la fianza, siem pre que se 

extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas m ultas ó 
indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza, no lo hubiese hecho de alguno de los medios, se de
clarará rescindido el contrato con los efectos de este artículo.

A r t íc u l o  7 Devolución de la fim za .
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidad es 

exigibles, se devolverá la fianza al rem atante, previos los trá
m ites y formalidades que se requieren para estos casos,

A r t íc u l o  77.—Modelo de proposición.
Las proposiciones se ajustarán  al siguiente modelo:
D. N. N., vecino d e  y habitante e n    bien enterado

de los planos, presuprnsto  y pliego de condiciones que han de 
regir para la construcción en el cementerio del SO. de 1.500 
nichos columbarios del modelo B y otras obras accesorias, y 
conforme en un todo con los referidos documentos, me com
prometo á realizar dichas obras por la cantidad (aquí en letras 
y números la cantidad).

Fecha y firma del proponente.
Barcelona 22 de Mayo de 1903.—El A rquitecto municipal, 

P. Falqués. '
Barcelona 14 de Septiem bre de 1903.=rEl Alcalde consti

tu c io n a l Presidente, R. de Boladeres.—El Secretario, José 
Fernández del Castillo. S

'-Ayuntamiento constitucional de Tas-rasa.
1.° El Ayuntam iento de Tarrasa, en v irtud  de lo acordado 

por la Ju n ta  m unicipal en sesión de 15 de Octubre de 1901,; 
v ista la Real orden de 31 del mismo mes y año, y habiendo 
cumplido lo dispuesto por el art. 29 de .la Instrucción apro
bada por R eal decreto de 26 de Abril de 1900, sin que se haya 
formulado reclamación alguna, emite un  em préstito de un 
millón de pesetas, dividido en dos m il títulos al portador, de 
un capital ó valor nominal de 500 pesetas cada uno, amortiza- 
bles en sesenta años, los cuales devengarán el interés de un 
5 por 100 anual sobre su valor nom inal, pagadero por semes
tre s  vencidos, el 30 de Junio y el 31 de Diciembre de cada ano.

Todos los títulos llevarán unidos los cupones semestrales 
correspondiente á tre in ta  años, adicionándose por hoja suple
m entaria , una vez transcurrido este tiem po, lo necesario 
hasta completar los correspondientes á las tre in ta  anualida
des restantes. F igurará, además, estampado al dorso de las 
obligaciones, el cuadro de amortización y el extracto de las 
condiciones de emisión.

2.° Este em préstito se destina, después de term inada la 
amortización del de 125.000 pesetas que tenía contraído este 
Municipio, á la ejecución ó term inación de las obras s i
guientes:

A. Construcción de-un edificio destinado á Escuela Supe
rior de Industrias.

B. Terminación de las obras y adquisición de mobiliario 
para la nueva Casa Consistorial.

C. Construcción de edificios destinados á Escuelas m uni
cipales.

D. Construcción de u n a ’plaza-mercado.
E . Construcción de alcantarillado y pavimentos de varias 

calles.
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Se dedicará también al pago de todas las deudas del Muni 

cipio, como uno de los principales objetos de la operación.
3*° La garantía de la anualidad de amortización y pago di 

intereses de este empréstito, se constituye especialmente so 
bre las siguientes rentas del Municipio:

Pesetas.

Importe del producto del impuesto sobre ocupación
de puestos públicos destinados á la venta.............. 10.200

Producto del arbitrio sobre desuellos y limpia de
reses sacrificadas en el matadero público............. 37.900

Producto de los derechos sobre expedición de licen
cias para construcciones particulares y apertura
de zanjas en la vía pública..................................    4.600

Producto del impuesto sobre circulación de carros 
de transportes.........................     500

Total garantía...............................  53.200

Además de estas garantías especiales, los tenedores di 
las obligaciones disfrutarán de las generales que ofrecen lo 
demás recursos ordinarios del presupuesto-municipal, con pre 
ferencia á toda otra deuda que: posteriormente se contraiga

4.°  ̂ Los dos mil títulos al portador, que constituyen est 
empréstito, se emitirán en tres series y anualidades, compren 
diendo á la primera mil obligaciones, representativas de un ca 
pital de quinientas mil pesetas ; la segunda quinientos títulos d' 
valor nominal doscientas cincuenta .mil; y la tercera de otro 
quinientos títulos de igual valor nominal de doscientas cincuenta 
mil pesetas.

La subasta para la contratación de cada una de estas emi 
siones se celebrará en los años 1902, 1903 y 1094, respectiva 
mente, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia de 
Regidor Síndico y Comisión de Hacienda, y ante Notario pú 
blico.

5.° El Excmo. Ayuntamiento se obliga á incluir en sus pre 
supuestos la cantidad necesaria para el pago de los intereses ; 
amortización, bajo la base de destinar cincuenta y tres mil se 
tenta y cinco pesetas anuales para estos servicios, con arregli 
al detalle que aparece del cuadro que se acompaña, comen 
zando la amortización en el presupuesto de 1904 y terminandi 
en el de 1963.

6.° Si en alguno de los presupuestos ordinarios del Muni 
cipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para pago di 
intereses y amortización, conforme al cuadro indicado ó deja 
ran de pagarse unos y otra dentro de los plazos marcados, los 
acreedores podrán acudir, individual ó colectivamente, anti 
la Superioridad, para que ésta exija la inclusión en presu
puesto de las cantidades necesarias, y para que obligue a 
Ayuntamiento al pago de las sumas que por dichos conceptos 
deban satisfacerse con preferencia á cualquier otro crédito.

7.° El Ayuntamiento se obliga á depositar mensualmente 
y por dozavas partes, el importe de la anualidad respectiví 
para pago de intereses y amortización en el establecimiento 
de crédito ó casa de banca de esta ciudad que la Corporaciói 
designe.

8.° Si el Ayuntamiento creyera oportuno suspender la se
gunda ó tercera ó ambas emisiones de títulos, no se dismi
nuirá el tiempo de amortización de Jos ya emitidos, reducién 
dose proporcionalmente la cantidad á consignar en presupues 
to, y debiendo, en tal caso, publicarse un nuevo cuadro parí 
el servicio de amortización y pago de intereses.

9.° El Ayuntamiento solicitará la correspondiente autori 
zación del Gobierno al objeto de que las obligaciones de esti 
empréstito sean negociables en Bolsa.

10.° El pago de los títulos comprendidos en la amortizaciói 
de cada anualidad se verificará por medio de sorteos públicos 
que tendrán lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Coiisis 
torial, en la última quincena del mes de Diciembre de cadí 
año, cuyo acto será autorizado por el Sr. Alcalde Presidente 
con asistencia del Regidor Síndico, Comisión de Hacienda \ 
Secretario de la Corporación é intervenido por el Contador de 
Municipio, anunciándose el día y hora en que haya de cele 
brarse el sorteo por medio de edictos, que, con la debida anti 
cipación, se publicarán en el Boletín oñcial de la provincia \ 
en la tablilla de anuncios de la Casa Consistorial.

11.° El Ayuntamiento se reserva el derecho de aumenta 
en cada anualidad la amortización de títulos hasta el númen 
que considere conveniente; pero nunca podrá reducir el de lo 
fijados en el cuadro de amortización para cada año.

12.° El Ayuntamiento se obliga, Cuando así lo desee aígum 
de los tenedores, á admitir ó compensar las láminas amortiza 
das en pago de las cantidades que deba percibir la Caja muni 
cipal por cualquier concepto,

13.° La suscripción pública de las doscientas cincuenta mi 
pesetas, divididas en quinientas obligaciones dé quiñienta 
pesetas cada una, que constituyen la segunda emisión de esti 
empréstito, se celebrará el día 31 de Octubre próximo y horí 
de las once en las Casas Consistoriales de este Ayuntamiento 
con las formalidades que determina la base cuarta. Durante e 
plazo de media hora de empezado el acto se admitirán los pile 
gos que se presenten, los que deberán hallarse cerrados^ 
contendrán: la proposición, extendida en papel del sello once
no y redactada con arreglo al modelo que se inserta al final d( 
estas bases; la cédula personal del interesado y el resguard< 
que acredite haber depositado el 5 por 100 del valor nomina 
de las obligaciones que suscriba en la Caja general de Depó
sitos, en cualquiera de sus Sucursales ó en la Depositaría d< 
este Municipio.

14.° El tipo de subasta será de cuatrocientas setenta y cin
co pesetas por cadá obligación, girando las proposiciones a 
alza sobre dicho tipo, siendo preferibles para su admisión lái 
que más lo mejoren.

15.0 Si la suscripción excediese del número de obligacionei 
que se emiten, se adjudicarán éstas en la forma siguiente: l . ( 
A los que presenten las proposiciones más elevadas sobre e 
tipo de subasta y sean, por tanto, más ventajosas para el Mu
nicipio. 2.° Si para completar la emisión quedara exceso d< 
ofertas á un mismo tipo, se procederá al prorrateo hasta cu
brir la totalidad. Tanto en este caso, cómo en el que la suscrip
ción sea al mismo tipo del que sirva de base á la subasta^ s( 
adjudicarán, con preferencia, á los suscriptores de uñó a die: 
títulos. La cantidad que estód suscriptores hubieran/entrega
do de más en el primer plazo de pago, se rebajará de la co
rrespondiente al segundo.

16.° En el caso de que no llegara á cubrirse la suscripcióx 
délos quinientos títulos de la segunda emisión de este em
préstito, el Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar ( 
no las proposiciones presentadas, debiendo, en todo caso 
adoptar el correspondiente acuerdo en la primera sesión quí 
celebre, desmiés de transcurridos los cinco días á que se re
fiere el art. 19 de la Instrucción de 26 de Abril del900.

> 17.° El pago de los títulos se hará en la Depositaría muni
cipal en la forma siguiente: veinticinco pesetas por obligación 
al hacer la propuesta; á los quince días de esta fecha, doscien
tas veinticinco pesetas, y las restantes, hasta el importe di 
cada título, á los sesenta días de la subasta.

De estas entregas se darán recibos provisionales, que serán 
canjeados por los títulos definitivos al verificarse la última.

18.° Las obligaciones devengarán interés desde el día de su 
fecha, que será el 1.° de Enero de cada uno de los años 1902, 
1903 y 1904.

19.° El adjudicatario que no se presente en los términos 
señalados en la base decimaséptima á hacer el pago de cual
quiera de los plazos, incurrirá en la pérdida de veinticinco pe
setas por obligación, en favor de los fondos municipales.

20.° Las obligaciones procedentes de este empréstito serán 
admitidas por todo su valor nominal, en toda clase de fianzas 
y depósitos que se presten al Municipio.

21.° Las partes contratantes quedan sometidas á los Tribu
nales del domicilio de esta Corporación municipal, que sean 
competentes para conocer en los asuntos que puedan sus
citarse.

22.° Los tenedores podrán designar en la forma que esti
men conveniente una Comisión que los represente ante la Cor
poración municipal, para que ésta, de acuerdo con la referida 
Comisión, determinen lo procedente en cada una de las inci
dencias que puedan surgir en la aplicación y práctica de estas 
bases.

23.° Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta ¡y formalización de contrato, 
así como los de timbre de las obligaciones, serán de cuenta del 
Ayuntamiento; y el pago de los impuestos establecidos y que 
se establezcan, de cuenta de los tenedores de las mismas.

24.° La subasta se celebrará con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 26 de Abril de 1900, haciéndose la ad
judicación provisional en el acto, y la definitiva una vez trans
currido el plazo que señala el art. 19 del mismo, de conformi
dad con lo dispuesto en su art. 20.

Tarrasa 18 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde Presidente, 
Joaquín Alegre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en la calle d e  ,

núm   bien enterado de las condiciones mediante las que
el Excmo. Ayuntamiento de Tarrasa contrata la segunda emi
sión del empréstito de un millón de pesetas, se compromete á

, tomar á su ca rg o  (en letra) obligaciones al tipo de . . . . .
(en letra) pesetas cada una, importante en junto la suma 
d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

P r o v in c ia  d e  B a r c e lo n a .— A y u n ta m ie n to  de T a r r a s a  

Empréstito de 1.000.000 de pesetas.
Cuadro para el servicio de amortización y pago de intereses de las 

obligaciones del empréstito autorizado por la Junta municipal 
en sesión de 15 de Octubre dé 1901.

Amortización Intereses. TOTALES
Anos. Emisiones. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1902 500.000 » 25.000 25.000
1903 250.000 » 37.500 37.500
1904 250.000 3.000 50.000 53.000
1905 » 3.000 49.850 52.850
1906 » 3.000 49.700 52.700
1907 » 3.500 49,550 53.050
1908 » 3.500 49.375 52.875
1909 » 3.500 49.200 52.700
1919 » 4.000 49.025 53.025

. 1911 »' 4.000 48.825 52.825
1912 » 4.000 48.625 52.625
1913 >> 4.500 48,425 52.925
1914 » 4.500 48.200 52.700
1915 » 5.000 47.975 52,975
1916 » 5.000 47.725 52.725
1917 » 5.500 47.475 52.975
1918 » 5.500 47.200 52,700
1919 » 6.000 46.925 52.925
1920 » 6.000 46.625 52.625
1921 » 6.500 46.325 52.825
1922 » 7.000 46.000 53.000
1923 » 7.000 45.650 n 52.650
1924 » 7.500 45.300 52.800
1925 » 8.000 44.925 52.925
1926 » 8.500 44.525 53.025
1927 » 8.500 44.100 52.600
1928 » 9.000 43.675 52 675
1929 » 9.500 43.225 52.725
1930 » 10.000 42.750 52.750
1931 » 10.500 42 250 52.750
1932 » 11.000. 41.725 52.725
1933 » 11.500 41.175 52.675
1934 » 12.000 40.600 52.600
1935 » 13.000 40.000 53.000
1936 » 13 500 39.350 52.850
1937: » 14 000 38.675 52.675
1938 » 15!000 37.975 52.975
1939 » 15.500 37.225 52.725
1940 » 16.500 36.450 52.950
1941 » 17.000 35.625 52.625
1942 » 18,000 34.775 52,775
1943 » 19.000 33.875 52.875
1944 » 20,000 32.925 52.925
1945* » 21.000 31.925 52.925
1946 » ’ 22.000 30.875 52.875
1947 » 23.000 29,775 52.775
1948 » 24.000 28.625 52 625.
1949 » 25.500 27.425 52 925
1950 » 2 8 ,5 0 0 ’ 26.150. 52 650
1951 » 23.000 24.825 52.825
1952 » 29.500 . 23.425 52,92b
1953 » 31.000 21.950 52.950
1954 » • 32.500 20,400 52.900
1955 » 34.000 18.775 52.775
1956 » 36.000 17.075 53.075
1957 » 37.500: 15.275 52.775
1958 , »  39.500 13.400 52,900
1959 » 41.500 11,425 52.925
1980 » 43.500 9.350 52,850
1961 » 45.500 7.175 52.675
1962 » '48.000 4.900 52.900
1963 » ,50.000 2.500 52.500

1.000.000 1.000.000 2.231.550 3.231.550

Ayuntamiento constitucional de Pamplona
Formación de proyectos de reforma y saneamiento del interior 

de la ciudad de Pamplona.
El Excmo. Ayuntamiento de esta capital convoca á concur

so público entre Arquitectos españoles para el estudio y for
mación de proyectos de reforma y saneamiento del interior de 
\2l misma bajo las condiciones siguientes:

1.a Se deja en completa libertad las modificaciones de ra
santes y alineaciones que sobre el actual plano trate de intro
ducir el autor del proyecto; sin embargo, deberá tenerse en 
cuenta para su elección las únicas direcciones en que puede 
desarrollarse la población caso de llevarse á cabo el derribo 
de murallas y el consiguiente ensanche, á fin de poder facili
tar la unión conveniente de la población actual con la futura.

2.a Los proyectos constarán de
Memoria.
Planos; y
Presupuestos de las obras que, sin interesar á los edificios 

construidos, vengan proyectadas en los planos correspon
dientes.

3.a Los proyectos deberán presentarse en esta Alcaldía en 
el término de tres meses, contados desde el día en que el pre
sente anuncio se inserte en la G a c e ta  de M a d r id .

4.a Se conceden dos premios, uno de5.000 pesetas y otro de 
2.500 pesetas respectivamente al autor del proyecto elegido 
en primer término y al del elegido en segundo término por el 
Excmo. Ayuntamiento, previo el informe del Jurado nombra
do ai efecto, pudiendo á su vez adoptar algunas disposiciones ó 
soluciones del premiado en segundo lugar, y reservándose esta 
Corporación el derecho de conceder dichos premios ó declarar 
desierto el concursó caso de que los proyectos presentados no 
sean del agrado de la misma.

5.a ■ El Jurado encargado de informar á la Corporación de 
los proyectos presentados lo compondrán, bajo la presidencia 
del Alcalde, dos Concejales, un Vocal de la Junta de Reformas 
sociales, un Vocal de la Junta de Sanidad, el Arquitecto y un 
Médico municipales.

6.a Los proyectos llevarán un lema, y en sobre separado y 
lacrado s© expresará el nombre y domicilio del autor con el 
misino lema.

7.a El Secretario del Ayuntamiento dará recibo de los do
cumentos que se le presenten con relación á dicho lema ó epí
grafe.

8.a Él Ayuntamiento se reserva el derecho de encargar en 
su día la dirección de las obras al autor del proyecto ó al fa
cultativo que tuviere por conveniente.

9.a Los proyectos no premiados podrán ser retirados por 
sus autores ó por personas autorizadas al efecto por los mis
mos, dentro del mes siguiente al plazo de la convocatoria; y

10.a A todos cuantos deseen tomar parte en este concurso, 
se les facilitará además del plano actual de la población, cuan
tos datos existan en el Archivo y oficinas del Excmo. Ayunta
miento que puedan servir de alguna utilidad.

Pamplona 19 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, Joa
quín Viñas y Larroudo.=P. A. del E. A ., El Secretario, Aga- 
pito Goñi. S

Alcaldía constitucional de Cangas 
de Tinco,

A instancia del mozo Benito Rodríguez Fernández, del 
pueblo de Ladredo, que le corresponde ser alistado en el pró
ximo reemplazo de 1904, se instruye expediente de ausencia 
del padre de dicho mozo, José Rodríguez, que hace próxima
mente once años que marchó con dirección á Cuba, ignorán
dose desde entonces su paradero, y cuyas señas eran: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, cal
vo, de cuarenta años de edad y con una quemadura en el 
lado izquierdo de la cabeza.

Lo que se hace público por medio del presente, á los efec
tos del art. 69 del Reglamento, para la ejecución de la v i
gente Ley de Reclutamiento.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Nicolás de R. 99—M

Por esta Alcaldía se tramita un expediente de ignorado pa
radero de Eduardo Rodríguez Pérez, que hace más de diez 
años se ausentó con dirección á Cuba, y cuyas señas eran: 
pelo rubio, cejas ídem, ojos claros, nariz larga, delgado, esta
tura regular, de veintiún años, cuyo expediente ha sido in 
coado á instancia del mozo núm. 101 del reemplazo de 1902, 
Germán Rodríguez Pérez, del Pueblo de Arnaz, hermano del 
ausente. *

Lo que, en cumplimiento del art. 69 del Reglamento, se pu
blica en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , á los efectos correspondientes.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Nicolás de R. M—100

Promovido por el mozo José Ramos García, del pueblo de 
La Viliella, núm. 199, del reemplazo de 1901, expediente de 
ignorado paradero de su hermano Baldomero Ramos García, 
que se ausentó hace próximamente doce años, sin que se ha
yan vuelto á tener noticias suyas, y cuyas señas eran: pelo 
rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, estatura ídem, 
de veintiún años, grueso y con bigote, se hace público á los 
fines que determina el art. 69 del Reglamento de la Ley de 
Quintas.

Cangas de Tineo 16 de Septiembre de 1903.=E1 Alcalde, 
Nicolás de R. M—101

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
de 16 del actual, dictada en el expediente sobre aprobación de 
las operaciones divisorias de la herencia de D. Ramón Solá y 
Puigdomenet, por el presente se cita á D. Salvador Pujol como 
legal representante de sus menores hijas Magdalena y Josefa 
Pujol y Solá, y á D., José Naspleda, como legal representante 
de su menor hijo Ramón Naspleda y Solá, cuyos actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que el día 1.° de Octubre 
próximo y hora de las once, comparezcan ante este Juzgado á 
celebrar junta con los demás interesados D.a Josefa Guareh
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DP Isabel Sola, IV  Teresa Sola y IV  Concepción Sola, y elContador Ib Alvaro María Casaíii» para que oídas las explicaciones qut m utuam ente se dieren, acuerden lo que mas convenga; bajo apercibimiento, ai no comparecen, de pararles el perjuicio procedente en derecho*Ranclona 19 d i Sepüemb re de 19 03 * - V or e l Ve tu ario, don 
Jon A, SancMb, S ih er io  Valla» Habilitado, tUt— X

B-\RCELONA—P VRQIfK
Fue el preaenti se hace saber, que o ti los autos declarati

vo  ̂ de nía)or cuantía que luego se uiruu hc baila la sentemia  
'que dice asi;h —En la ciudad de Barcelona a 9 di Julio di 
1903,— Kl Sin Ib Segundo beninndi a Vrgiielles, J uv? de pri
mera instancia del distrito del 1'urque de la misma.— I’ti el juicio declarativo de mayor cuantía sobre dec la ración de presunción de muerte de Ib Aligue! Creus y CarbonoU, premio- xddupor Ib Leopoldo breas y Sola, mayor de ulad, de esta 
\ c a n d a d ,  representado por el Procurador Tb Antonio Sabater 
V dirigido pot* el Letrado Ib,fose Yilaseca, en cual juicio furnia parte el Sin Fiscal del .1 u/gado en representación de las persuntm o las cuales la t o y se la concede, y is lán repregunta V  pur los estrados de este Juagado las domas personas á 
<1 monos pueda corresponder algún don olio en dicha declaración:Lie-.ultando qn 1 con fecha 9 do Septiembre último, el Procurador Lb Leopoldo Creus presentó demanda pidiendo se tunliriesi ti t s ludo de la iiusina al Sr. Fiscal en la rtpresentación dicha y á las personas que entendieren corresponde ríes algún di recluí o que quisieren oponerse ó la expresada d u la -  ración, y en su «lia st dictara sentencia haciendo la declaración do'presunción de inmoto de I», Miguel Creus y Carbo
no 11 y abriendo Ja sucia id n inti stada de dicho señor para cuando quulo l iga luiente linne t a ̂ resolución;Resultando que la demanda se funda en los hechos de que 
1). M ig u e l  rt u& y barhiinoll st ausentó dt esta ciudad en 5 de Mar/u de 1819, creyéndose que se dirigió á America, sin que di sile el año 1811 se haya saludo nada más de el, lo cual hace presumir que dicho señor ha fallecido; que el instante Ib Leopoldo breas, hijo único del Ib Miguel, instruyo expedí a i  te ante este misino Juzgado y Escriba lía, para obtener la administración di los bienes de su padre, cual expediente terminó por auto de 15 de Mayo de 1893, confiriendo la aini- nistracíón solicitada al D. Leopoldo, y en el que quedo ju s tificado por medio de la presentación de las correspondientes paitulas la personalidad de dicho señor, como hijo legitimo 
del ausente:Resultando que emplazados por dos veces distintas, por mecuo de edictos lijados en los sitios públicos y de costumbre de esta capital é insertos en el Bpletin 'oficial de esta provin- • cia y en uno de ios Diarios de Avisos de esta localidad, las personas que entendieran corresponderles algún derecho o q u isieran oponerse á la declaración de presunción, de muerte de D. Miguel Creus, transcurrieron los térmmqs en los edictos fijados, sin que compareciera persona alguna, se les declaró en rebeldía, se dio por contestada la demanda por su parte y se les señalaron los estrados:Resultando que emplazado el Sr. Fiscal compareció exponiendo que ínterin no quedasen plenamente probados los hechos contenidos en la demanda, se oponía á que se hiciera la declaración solicitada:Resultando que renunciada por el actor la réplica no se permitió el de duplica, y en auto de 5 de Enero último se abrió el juicio á prueba por término legal, durante el cual se,propuso y practicó por el demandante la documental y de te s tigos;

Resultando que finido el período probatorio se unieron á los autos las practicadas, y por no haberse solicitado vista - ú- blica se comunicaron los autos á las partes por su.orden para los escritos de conclusión, habiéndolos presentado tan  sólo el actor, solicitando sentencia en los términos solicitados en la, demanda, y el Sr. Fiscal opinando se dictara auto declarando la presunción de muerte de D. Miguel Creus,, y abriendo la sucesión intestada de este señor así que quede firme la propia resolución;
Resultándo que acusada la rebeldía á los Estrados rep resentantes de los que los tienen señalados por no haber evacuado el traslado de conclusión, la cual se tuvo por acusada, se dieron los. autos por conclusos y se m andaron traer los autos á la vista con citación de las partes para sentencia;Resultando que en la tram itación del juicio se han observado las prescripciones legales;

1.° Considerando que el Código civil en su art. 191 ordena, que pasados tre in ta  años desde que desapareció el ausente ó se recibieron las últim as noticias de él, e l Juzgado; á instancia de parte in teresada, declarará la presunción de muerte:
2.° Considerando que por medio de tres testigos idóneos, libres de excepción, contestes en sus declaraciones, se ha justificado cumplidamente la ausencia en ignorado paradero#de D. Miguel Creus y Carbonell, sin que se hayan tenido nías noticias de él por más de trein ta  años;
3.° Considerando que D. Leopoldo Creus y Solá, á cuya instancia se ha tram itado este juicio por los del declarativo de mayor cuantía, conforme á los artículos 483 y 247 de la Ley d^Enjuiciam iento civil, por versar sobre estado civil y condición de persona, ha j ustificado mediante las partidas de m atrimonio, que originales figuran á folios 3 y 4 del expediente 

que se incoó sobre administración de bienes del ausente, y testimoniadas á floios 87 y 88 en términos de prueba, que es parte interesada por ser hijo legítimo del presunto muerto D. Miguel Creus y Carbonell;
4.° Considerando que en su virtud,-y quedando cumplidos los requisitos que exige el art. 191 del Código citado, procede» como en la última parte del mismo artículo se ordena, declarar la presunción de muerte de D. Miguel Creus y Carbonell; y que se publique esta declaración en los periódicos oficiales á los efectos prevenidos en el art. 192 del propio Código;Vistas las disposiciones legales mencionadas;Fallo; que debo declarar y declaro la presunción de m uerte de I). Miguel Creus y Carbonell.
Así por esta mi sentencia, que se publicará en l a  G a c e t a  

d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta capital á los efectos prevenidos en el art. 192 del Código civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Segundo F. Arguelles.»
La anterior sentencia el día de su fecha fué firmada, leída v publicada por el Sr. Juez que la suscribe en acto de audiencia pública de su Juzgado por ante mí el Escribano infrascrito; doy fe.=Eduardo Pérez Cabrero, Ldo.
Barcelona 15 de Julio de 1903.—Eduardo Pérez Cabrero.

642—X
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan- a cid el distrito,de la Universidad de esta Corte, se hace pú 

blico el fallramiento, al parecer intestado, de D.a Luisa Rico Vázquez, natural de "Madrid, hija de D. Francisco y de dona Juliana, mayor de edad, a inda de D. José Aguilar y Calvo, ocurrido el 29 de A Dril del corriente año, y se llama á cuantos puru ates se croan con igua lo  mejor derecho á su herencia que su hermana IV  Emilia Rico Vázquez que la reclam ará fia de que dentro del termino de treinta días acudan á ejerciendo; apercibidos que» de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que havu lugar,Madrid 4 de Septiembre de 1903.=V.° B.°—Honorio Va- 
k*ntiü.= Ante mí, Fermín Sun re / y Jiménez. 628—X

SEVILLA—SALVADOR
Ib José María García de Castro y Fernández, Juez de In strucción del distrito d d  Salvador de esta capital.En virtud del presentí s ' cita, llama y emplaza por una su la ve a  y termino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G x v f t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de inserción en el Boletín ofieid  de esta provincia, á D. Is doro Cordero Valencia» natural de Badajoz, de estos vecinos, en calle Concepción, 8, hijo de Manuel y Carmen, soltero, de dieciséis años, íam piskro, de estatura regular, rostro moreno» ojos pardos, nariz regular, boca mediana y pelo castaño; para q\u se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por hurto á  Antonio .Se

rrano González, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y qué se  ̂ le notificarán oportunam ente; bajo a p im  Pimiento de que, si no lo ejecuta, se h declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar in  Derecho.\J mismo tii mpo, se rt quiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y con especialidad á los individuos di la policía judicial, para que, tan luego como lo enc u ad ren , por pr is ¿litación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, le hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Jingado; pues, a i  Lacado así, adm inistrarán justicia, á la cual se b s queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 12 de Septiembre de 1903.=E1 .Juez instructor. F. G. de C astro.=E l Escribano actuario , Ldo. Ma
nuel ele Jesús Miguel. JO—1877

TRUJILLO
D. Juan  Bonilla y Goizueta, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Pérez Sánchez, natural de Allí ama (Granada), de cuarenta y seis á cuarenta y ocho años de edad, ambulante, estatura regular, color moreno quebrado, enjuto de carnes, con bigote canoso y algo calvo, viste pantalón de pana, chaleco claro, usa reloj con cadena dorada y se dedica á la venta de géneros de pañolería, puntillas y efectos, de. droguería,, de iglesias; y de su m ujer María Valentina, de la misma edad, alta, delgada, morena y viste traje de luto, y los cuales llevan un carro pequeño de dos varales, para una caballería, y que han estado residiendo en esta ciudad durante tres ó cuatro, meses en la posada del Espíritu Santo, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la precedente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la capsa que se instruye por hurto de seis pieles de becerro 
y siete de baqueta, del vecino de Cabeza de Béjar Aureliano Hernández; apercibidos que de no hacerlo íes parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de una piel de becerro, que lleva la marca de «Francisco Serrano, Fábrica de Curtidos- Villarramoel» y otra piel de baqueta que lleva el sello «Alejo Tadeo Guerra», poniéndolas á mi disposición, caso de ser h a bidas, con las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legítima, adquisición.

Dado en Trujillo a» 16 de Septiembre de 1903.=Juan Bonilla.==P. S. M., Juan Cuadrado. JO —1878
I VALENCIA—SAN VICENTE
| D. Evaristo Casado Pascual, .Juez de instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama á emplaza á José | de Dios González, de diecisiete años, de estado soltero, natu- 
I ral de Puerto Rico, hijo de Luis y de Isabel, veqino de Valen- | cía, domiciliado en la calle de Lope de Vega, núm. 10, piso i primero, de oficio impresor, á fin de que se presente en, este l Juzgado, dentro del término de diez días, par a  responder de : los cargos que le resultan en la. causa que se instruye contra el mismo sobre hurto;, bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado,rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole,, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado, si.fuese habido..Dada en Valencia á 16 de Septiembre de 1903.=: El Escribano habilitado, José Ros. JO—1880

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de , la Audiencia de esta capital.: Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Pedro Diez

; García, vecino que se dice ha sido de ^antovenia, cuyo actual l paradero se ignora, para que el día 1$ de Noviembre próximo,. á las diez de la mañana, comparezca ante la Sala de lo erim i- ; nal de esta Audiencia provincial, á fin de que, como jurado,; asista al juicio óral señalado para dicho día y hora en la causa seguida contra Miguel García Aznar sobre robo; bajo aperci- , bimiento de que si no lo verifica incurrirá en la responsabili- 1 dad que marca el art. 52 de la Ley respectiva.Dado en Valladolid á 17 de Septiembre de 1903.—J. Pardo y Crespo.=El Escribano, Ldo. Emilio Frías. JO—1917
VALLADOLID—PLAZA

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de prim era ^instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por el presente edicto hago saber; Que en la demanda de mayor cuantía que en este Juzgado sé ha promovido por el Procurador I). Servando Bravo en nombre dé D .a Emeteria Sánchez Rodríguez, viuda de D. Calixto Sánchez Mateos, dé esta vecindad, contra D. Valentín Martín Gordaliza y D.a V icenta Aramburu Iturizaga ó sus causahabientes, sobre cancelación de tres hipotecas sobre una casa en esta población, calle de E sparta  el Gato, núm. 8, hoy Don Pedro de la Gasea, impuesta por Florencio Herrero Ortega, se lia dictado en 7 del pasado Agosto providencia admitiendo demanda y acordando se emplazase á los demandados por medio cíe edictos y

término de quince días, lo cual ha tenido lugar en 18 y 20 de dicho mes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y como no hayan comparecido, se ha 9cordado por providencia de hoy se llame por medio de segundss edictos, como se verifica, á los demandados D. Valentín Martín Gordaliza y D.a Vicenta Aram buru ó sus causahabientes, para que dentro del término de ocho días improrrogables y rep resentados en forma, comparezcan á contestar dicha demanda; bajo apercibimiento que, de no hacerlo, les parará el perju i
cio que hubiere lugar.Dado en Valladolid á 18 de Septiembre de 1903.=Francis- co H. S a lvá .= E l Actuario, Luis Esteban, 640—X

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía j udicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián, se instruye sumario por el delito de robo de dinero contra Luis Fernández García y Manuel P a

llarás Felos, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y en cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se personen en la Sala Audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra los mismos resu ltan  en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y lea pararán los perjuicios que hubiere lugar en De
recho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Luis Fernández García, de cuarenta años de edad, natural de Villares (Salamanca), zapatero, hijo de Ramona y de Petra; estatura regular, ojos castaños, peluca del mismo color, bigote* negro pequeño; de Manuel Pallarás Felos, de trein ta  y un anos- de edad, natural de Alcora (Castellón de la Plana), pintor, hijo de Manuel y de María, ambos solteros, vecinos que fueron do Coruña y dedicados al juego. Las señas de éste son: estatura también regular, color de cara bueno, ojos claros, pelo castaño, barba rubia, cuerpo delgado; los dos visten decentes, y señas particulares no se les aprecian ningunas.Dada en Vigo á 15 de Septiembre de 1903.=Ado fo Seran- te s .= E l Actuario, Enrique P ita Calisan. JO—1881

VILLAC ARRIELO
D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. -Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para que dentro de diez días, siguientes al en que aparezca inserta , la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado los procesados por delito de hurto de caballerías Antón María Cortés, su hijo Juan  Cortés Peláez (a) Hambre Aguda, Juan  José (a) El Bolo y José Moreno Pérez (a) Romo, todos gitanos, cuyas señas y demás circunstancias no constan, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados re beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 

arreglo á la Ley.A la vez, requiero á los Sres. Jueces de Instrucción, así . como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los expresados procesados', y en el caso. de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido.Dado en Villacarrillo á 16 de Septiembre dé 19í)3.=Juan ' H errera .= E l Escribano, Andrés Merino. JO—1882
VILLENA

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- 
llena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del a rt . 835 de la Ley de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Juan José Vidal Esteban,, vecino de Sax, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración en la causa que contra  él mismo se instruye sobre amenazas y allanamiento de morada; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere*lugar en Derecho.AÍ propio tiempo, ruego y encargo á  todas las Autoridades, , así civiles como m ilitares, y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido.Dado en Villena á 16 de Septiem bre de 1903.=Arsenio 
L lorente .=D . S. O., Lutgardo Delgado de Molina.

JO—1883

D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de VL 
llena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art*. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado que el día 26 de Abril ú ltimo se presentó á votar, con el nombre supuesto de Joaquín Alberto Alberto, en el Colegio electoral del distrito, 4,°-, sección 1.a, de esta ciudad, para la elección de Diputados á Cortes, y cuyo verdadero nombré, apellidos, domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término ,de diez días, con-' tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en la Sala-Audiencia de este Juzgado al, objeto de notificarle el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se instru ye sobre falsedad electoral; apercibido de que, si no lo verifica, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derechm ,Al propio tiempo, ruego y encargo á todas l a s  A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolos mi disposición caso, de ser habido, en la cár
cel de este partido.Dado, en Villena á 16 de Septiembre de 1 9 0 3 .=A rsenio 
L lórente .=D . S. O., Lutgardo Delgado de Molina, .JO —-1884

VALENCIA— MAR
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis- 

distrito del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Alambra Eos (a) Mundo, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de San Roque, núm. 14, de Pueblo Nuevo del



Gaceta de Madrid.—Núm. 265 22 Septiembre 1903 2509

Mar, de oficio marinero, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo, sobre desacato á la Autoridad y disparos, bajo aperci
bimiento que de 110 comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio -que baya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dado en Valencia á 12 de Septiembre de 1903.=Adolfo 
:Suárez.=P. A ., Antonio Cortinas Peyró. JO—-r765

VITORIA

D. Lorenzo Paulino de Mendívil y Echaverri, Juez muni
cipal en funciones de Juez instructor de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria'y como comprendida en los pá
rrafos primero y tercero del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento crimino 1, se cita, llama y emplaza á María García Gó
mez, de veintiséis anos de edad, natural de-Pamplona, domi- 
-ciliada en esta ciudad, casada y- lavandera; para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la pre- 

. gente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Navarra y esta de Alava, comparezca en este Juz
gado para notificarla y llevar á efecto su prisión provisional, y 
además p ira notificarla así bien el . auto dictado en 22 de 
Agosto próximo pasado, por el que se la declara procesada en 
el sumario que se le sigue por el delito de sustracción de dos 
.sayas; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de mencionada 
sujeta, y caso de ser habida la conduzcan á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Victoria á 10 de Septiembre de 1903. — Lorenzo 
Paulino de Mendívil. =  P. S. M., ante mí, Pedro del Mármol.

JO—1766

D. Lorenzo Paulino Mendívil y Echeverri, Juez municipal 
en funciones de Juez instructor de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, y Escri
banía del autorizante, pende causa criminal sobre robo de ro
pas á José Bengoa Lazcano, vecino de Agandoña, que tuvo lu
gar la noche del 31 del próximo pasado mes en la casa donde 
habita, en la cual he acordado comparezcan en este Juzgado 
dos jóvenes, de veinticu tro á treinta años el uno, cara redon
da, non bigote, Viste pantalón azul rayado, camisa blanca 
planchada de algodón, boina azul, faja encarnada y alparga
tas blancas, y de veintiséis á veintiocho años el otro, color 
moreno, ojos castaños, pelo negro, viste pantalón oscuro, ca
misa de franela de color, boina azul y  alpargatas blancas; se
gún noticias, debe llamarse el primero Timoteo Articen, apo
dado Galafate, y es hijo político de Torifiio el Gitano; y al se
gundo le llaman Víctor, licenciado de presidio; á prestar de
claración en relacionada causa, en el término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
W.: Dado en Vitoria á 10 de Septiembre de l'903.=Lorenzo 
P. Mendívil.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

JO—1767
ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, por providencia de hoy, dictada en el sumario que 
instruye por hurto de efectos v metálico á Eduardo Mariño, ha 
acordado se cite.por medio de cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á Fran
cisco Bárcenas Noriega, cuyas demás circunstancias y actual 
par adero se ignoran, para que dentro del término dé diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación, comparezcan 
ante la Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en el piso prin
cipal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, con el 
fin de recibirle declaración en forma.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1903.~E1. Actuario, por A. 
de D. M. Palomares, el Oficial habilitado, Vicente Murillas.

* JO—1768
ZARAGOZA — PILAR

_ D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria e cita, llama y emplaza á Be
nito Maestre y López, de quince años de edad, hijo de Ra
món y María, natural de Mor ata de Jolón, vecino de esta ciu
dad, cuyo domicilio actual y paradero se ignora; le llaman de 
apodo Mocón; es pequeño de estatura, y viste blusa con ra  ̂
vas encarnadas; para que en-el término de diez días, contados 
desde la última inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm . 64, 
piso principal , con objeto de llevar á efecto lo acordado en el 
auto dictado con fecha 9 del actual, en la causa que se instruye 
contra el mismo y  otros sobré hurto de patatas; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega á las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares, y se encarga á los agentes de policía 
1 udicial, procedan á la busca y captura del referido Benito 
Maestre López, y caso de ser habido lo conduzcan á las Cár
celes de este partido, á mi disposición.

, Dado en Zaragoza á 15 de Septiembre de 1903. — Manuel 
Marina-—P. H., Fausto Arnal. JO-1838

Jurisdicción de Guerra*

LÉRIDA
t  '  x  •

D. Julián Puig Aparicio, primer Teniente del regimientog 
Lazadorés Mérida, núm. 13, v Juez instructor de las causas 
seguidas contra los cornetas de este batallón Antonio Polo 
Gizo y el hoy licenciado Segismundo Boix Cañadell por el de
lito de robo. •

Haciendo el uso que me concede la Ley, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á Segismundo Boix ©ana-, 
dell, corneta qúe fué de este batallón, hijo de Juan v de Ma

n a ,  natural de Balaguer, de estado, soltero; su estatura un 
metro seiscientos quince milímetros; cuyas señas -son -las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente regular; 
senas particulares una cicatriz en el maxilar inferior izquier
do; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en el Castillo Prin

cipal de esta capital, donde se aloja este batallón en esta ciu
dad de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en esta causa que de orden superior me hallo 
instruyendo con motivo del robo de conejos ocurrido en un 
huerto propiedad de la vecina ds esta capital Joaquina Badía 
(a) Quima; bajo apercibimiento de que si 110 comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido, le remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto y á 
mi disposición, pues así lo tengo mandado en diligencia de 
este día.

Dado en Lérida á 4 de Septiembre de 1903.=V.° B.°=E1 
Juez instructor, Julián Puig.=El Sargento Secretario, Emilio 
Porta Azecoidi. JG—543

JurisdieeMm ¿Se Marina*
BILBAO

D. Juan Adolfo de Ibarreta Uhagón, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, 
Juez instructor de la causa que se instruye por desaparición 
de veintiún tripulantes del vapor español segundo Bat.

Hago saber: Que á fin de cumplimentar lo dispuesto por 
la superioridad del Departamento, en consulta recaída en di
cha causa, he acordado en providencia de esta fecha, recibir 
declaración á los parientes más cercanos que tripulaban dicho 
buque, del contramaestre Aniceto Tellechea; marinero, Juan 
Fernández; mozo, Manuel Oonspeiro; ayudante de máquina, 
Modesto Rubio: considerándose que el citado buque naufragó 
en su viaje de Newport para La Rochelle, en Febrero de 1900. 
Y por ignorar los pueblos de residencia de dichos tripulantes, 
se cita á sus parientes por edictos publicados en el Boletín ofi
cial de esta p:ovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación del presente, comparezcan en este Juzgado, sito en la 
Ayudantía de'Marina de Portugalete, para recibirles declara
ción, y los que sean de fuera de esta localidad, pueden dar 
razón del pueblo donde habitan por medio del Alcalde del 
mismo, por oficio dirigido á este Juzgado, por precisar en la 
causa los referidos,datos. =  El Juez instructor, Juan A. de 
Ibarreta.=/P. S. M., José Grandal. JM -72

PALMA
D. Mateo Mesquida y Riera, Teniente de navio de la Ar- 

feaada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia..

Por la presente requisitoaia se cita, llama y emplaza al pa
trón y tripulantes de un falucho apresado por la escampavía 
Dolores, con 94 bultos de tabo en cala denominada Pon-Salat, 
de la costa de Santañy (Baleares), el día 1.° de Abril último, 
así como también á los dueños del citado falucno y tabaco que 
conducía, á fin de que, y en el término de treinta días, conta
dos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que resulten 
en causa que se sigue con tal motivo, en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma 3 de Septiembre de 1903.=E1 Juez instructor, Ma
teo Mesquida.mP. M. de S. S., José María Vives, Secretario.

, f JM—62

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de Tabacos de Filipinas.

RECTIFICACIÓN

E n«l anuncio del resultado del sorteo de amortización de 
Obligaciones de esta Compañía publicada eu la G a c e t a  del 
día 17 del mes corriente, aparece equivocada en el 2.° párra
fo, línea 3.a, la cifra siguiente: donde dice 7.041 á 7.750 debe 
decir: 7.041 á 7.050.

B a n c o  I b é r i c o .
Caja de Ahorros.

■Resuelto por el Consejo da Administración de este Esta
blecimiento liquidar las actuales imposiciones de su Caja de 
Ahorros, para reformar ésta sobre nuevas bases, y habiendo 
realizado y proponiéndose realizar con este motivo parte de 
los bienes que constituían una de las garantías de dicha Caja, 
ha acordado, mientras se prepara dicha reforma, llamar, como 
se hace por el presente anuncio, á los imponentes en las dife
rentes secciones de aquélla, á fin de que se presenten, desde 
esta fecha, todos los días laborables, de diez á una, en sus ofi
cinas, Carmen, 14, para liquidar y recibir las cantidades im 
puestas.'

Madrid 19 de Septiembre de 1903. =Por el Banco Ibérico, 
el Director Gerente, Víctor Ruesga. ' 643—X

Jaisatsa de Su. Bolsa de M adrid
Resultando del decimosexto sorteo, celebrado el día 21 de Septiem

bre de 1903, para la amortización de 40 Obligaciones hipoteca
rias de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

N úm eros N um eración
de las de las

b o l a s .  Obligaciones

17 161 á 170
123 1.221 1.230
160 1.591 1.600
234 2.331 2.310

Las expresadas 40 Obligaciones amortizadas podrán pre
sentarse para su cancelación y pago en la Secretaría de esta 
Junta, en la planta baja del edificio de Ja nueva Bolsa, desde 
el 1.° de Octubre próximo, de doce á quince, todos los días la
borables, bajo las carpetas que se facilitarán por la misma.

Desde igual día y á las mismas horas podrá también pre
sentarse para su pago el cupón semestral núm. 28, que vence 
en fin del corriente, de las 1.340 Obligaciones de primera se
rie, que existen en circulación, bajo las facturas que están 
adoptadas, en las que se hará la deducción de los impuestos 
establecidos en las leyes vigentes.

Madrid 21 de Septiembre de 1903.—El Secretario, Adolfo 
Aguilera. —V.° B.°“ E1 Presidente accidental, Eduardo Goep- 
fert. 641—X

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 21 de Septiembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO a l  c o s t a d o  

FONDOS PÚBLICOS — =^=----------— — ^ 1= 1====
Día 1.9, Día 21

Deuda perpetua al 4 0 0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77,90 77,95-78CqO
Idem E, do 26.000 id. id .   ..................  77,90 77,90-96
Idem I), de 12.600 id. id.......................... 77,90-95 77‘95
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,90-95 77,95-76 ()¡0
Idem B, de 2.500 id. id.............................  > 77,95-78 Op)
Idem A,  de 500 id. id.........................  77,90-95 77,95-78 (q0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  77,90-80 77,95
En diferentes series  ...................  77,95-78 Op) 77,95-78 0p)

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales. 96,95-90 96,96-90,95

97 0|0
Idem E , do 25.000 id. id . ....................   96,95-90 96,90-97 Op)
Idem D , de 12.600 id. id .........................  96,90 >
-Idem C, de 5.000 id. id .......................   96,95-97 Op) 96,95-97 CqO
Serie B,  do 2.500 ptas. nominales.. 96,95-97 üfo 97 Up)
Idem A, do 500 id. id ....................  96,95 97,05 97 0t0 97,05-96,90

97 0]0
En diferentes series  96,9597 Op)97,05 97,05-96,95

97 0p)

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........................................................  > 101,50
ídem id. al 4 por 100.—150.000..............  102,30 102,30

Acciones del Banco de España.. . . .  478 Op) >
Idem id. id. cantidades pequeñas. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000......... ' ..........................   > 180,25
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entro los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.................................. * 74 0[0

Idm deí Banco Español de Crédito,
números .1. á 80.000.............. . > »

Idem de la Compañía Arrendataria
> do Tabacos.-Acciones al portador. 437,50 437 Op) 437,50 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »

Re§uanen genera! de pc§eta§ nom nales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ..............  995 600
Idem id. al 5 por 100 amortizable ........ .................... 7,67.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100............... 29.000
Idem id.—Al 4 por 100 .......................................................34.000
Acciones del Banco de España...............................    »
Idem del Banco Hipotecario de España...................  58.500
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos...-' 17.500

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras»
París, á la vista, 100.000 á 36,30.
Londres, á la vista, libra esterlina, 4.000 á 34,34.

Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interiorr 77,95. 

—5 por 100 amortizable, 96,90.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Septiembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. relativa. y clase del viento. del cielo.,

12 de la noche.. . . . . . . . . 699.59 14.5 13.6 11 0
9.4
8.5

89 SO '\f\ f*Ti tn Cubierto.
Idem.
Casi cubierto.

6 de la mañana.. . . . . . . 701 86 10 7 10.5 
11 2

98 S................ ..
s o ..............

Brisa..........
Idem.......9 de la mañana. . . . . . . . 703.20 14.0 71

12 del d ía .............. . . . : . 702 98 18.2 13 4 8 9 57
57
68
85

s Idem fuerte 
JLdem ligera 
Brisa. . . . . .
Idem

Muy nublado.
Cubierto.
Nuboso.
Idem.

3 de la tarde. . . . . . . . . . '702 57 18 8 138 9 1 s*
6 de la tarde. . . . . . . . . . - 702 53 16.0 12 6 9.0

10.2
s

9 déla noche.. . . . . . , 703 80 14.3 12.8 sb  *

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . .
Idem mínima............ .................................. ..............

Diferencia.__ __. . .  ________. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).................................................................. ... 414
Oscilación barométrica ídem ómilírnptmcé 5 ^

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 27.4 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . .  56.3

Diferencia . . . ; / . . . . . . » . . . . . . ........ . ............................ 28^9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................................. , 82.3
Idom mínima ídem............. . .. 9^2

Diferencia............................................................. 00 ’ 1

k/CVl vlllvlj. ILía 1U.VÍJÍ i imimio OI Ubi * »»»*•*•»»*<?•• U i o
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.................. ............................................... — 3 .2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .  3.3

¡ Sol completamente despejado................ .............. ............. 6h 30m
I Sol entrevelado por nubes ó vapores. .................................  l h 40m
! Total de insolación durante el día....................... .......... 8b 10»

.
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A N UNCIOS

AHLEMFAT.R.—COMPAÑÍA ANÓNIMA. I>li OONrfTKUO- 
ciouod i instalaciones L'k'ita'o-iai'oáuiuuH.—Madrid: Fln/a

de Giknque, 1; Bilbao: Gran Via, 50,—Instalaciones centra
les de electricidad.—Saministro de maquinaria y materiales 
para toda clast de industrias.—Delegación general *,ara Es
paña de la * Soek dad and mina de 11 ee trie i dad, antes Uchtic- 
ker y C.:\ Xurombcrg*.—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en P'spaña di las legítimas turbinas 
«Y u itli* .—Más de 200 instalaciones eléctricas la chas y eti fun
ción solammte en España.— Oran vi as eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros dt extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y pnsupuestos gratis,

A r t u r o  k o p p f i  .— f á b r i c a  d f  f e r r o c a r r i l e s .
Sucursal t i  Madrid: Calle di Atocha, núm. 20.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Via, núm. 3 1 —A uta exU isn en Europa 
de las fabricación! s di The Oíd s ti L i i \ te Works 
Scranton.

A E I7 \  T  D ÍA Z .— INGENIEROS DPI MINi V S .-O F IC IN A  
técnica: A tocha, 21 , Ma d r i d . — T ile  f o n o; 1.643; 111 e - 
gram as: M liarh a , M adrid >. —  Horas dt oficina: de nueve 

á doce y media*— Consultas, inform es, planos, deslindes, d i 
rección  y a din in i st rae ion do minas, insta I a e i one s , t r a d u e e iones 
técnicas", proyectos y pn. supuestos.— A plicaciones de la e le c 
tr icid ad .— Ensayos y análisis de minera les y productos m eta 
lúrgicos a cargo d i D. Pedro Rojas, Ingeniero de minas,

A s t i l l e r o s  d e l  N E im u v .  — b í l r a o .  —  s f s t a o . -
Constriicciun dt 1 ñique-, de guerra, m e u n iiL s , de p isca , 

rem olcadüivs, dragas.— Lí e parar ion de cascos, m áquinas y  ca l
deras.— D iqm  seto  de 122 mi tros de largo por 28 di ancho.—  
Machina do 100 toneladas.— Dtnmtruccion dt máquinas y ca l
deras de vapor.— E spicia lidad  olí m áquinas m arinas.— M ate
rial para m inas.— Tranvías aéreos.— Aparatos de engancho con 
priv ileg io , para cualqu ier pendí i r t e .—Planos inclinados, va 
gones, castilletes y m áquinas d 1 < xt 'a cción .— Instala cien de 
lavaderos.— Construcciones n u t i l  cas com o puentes, arm a
duras, e tc .— Fundición  de piezas hasta 20 toneladas.— P resu 
puestos gratis.

A  VALLEJO.— ALCALÁ, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Ba n c o  d e  b i l b a o .—b i l b a o .— e s  l a  s o c ie d a d
bancaria más antigua de la plaza.—Capital: 30.000.000 de 

pesetas.

Ba n c o  d e l  c o m e r c io .—b i l b a o .—a n t ig u a  s o c ie -
dad de crédito.—Capital: 5.000.000 de pesetas.

Ba n c o  d e  V iz c a y a .—b i l b a o .—c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ban go  e s p a ñ o l  d e  c r é d it o .—s o c ie d a d  a n ó n i -
ma.—Domicilio social: Paseo de Recoletos, 17.—M ¡drid.— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito.—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San' Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Amé
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobze 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia,. 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia:, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Repúbl ca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones bancarias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos á tres meses fijos, 1 3/4.—Depósitos á seis meses fij m, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 lA> por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  h i s p a n o -a m e r ic a n o .—s o c ie d a d  d e  c r é -
dito domiciliada en Madrid.—Capital: 100.000.000 de pe

setas.-—Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido tn el 
artículo 4.° de sus Estatutos, ha comenzado á funcionar e. día 
1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilidades 
pueda desear para las siguientes operaciones: Compra y venta 
en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, 
etc., de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— 
Cobro y descuento de cupones y documentos de giro sobre 
España y el extranjero.—Compra y venta de monedas y de b i
lletes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públi
cos y valores industriales, s^bre monedas y metales precio
sos.—Facilita giros, cheques nominativos y cartas de crédito 
sobre todas las plazas de Españay del extranjero.—Abre cuen
tas corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar 
los cobros y pagos que sus comitentes le encomienden, y cuen
tas de crédito con garantía de valores cotizables.—Admite 
en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— 
Y realiza, por último, todas las operaciones propias de estos 
establecimientos y cuantas tiendan á facilitar las relaciones 
mercantiles de nuestra Nación con las de la América latina.

CASTAÑÓN, MONJE Y COMPAÑÍA, INGENIEROS.—Apa* 
ratos topográficos. Balanzas de precisión. Material de di

bujo. Microscopios, etc.--Montera, 47y49, entresuelo. Madrid.

CENSO DF LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

e l ti Almacén de la Gaceta pe Madrid, á peseta cada ejem- 
pl .

COMPAÑÍV GIJONKSA DE MADERAS.— C. BERTRÁN 
\S. en Oh—Gran deposite de maderas.—Pino' del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de América.—Taller mecánico de aserrar y mol
durar,— Especialidad en la fabricación do cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc,—St fabrican molduras, jambas, mon
tantes, etc.

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carreña diplomática.

Si halla de venta en la Adm inistración de la G a c e t a .

El AGUILA, — FABRICA MODELO DE CERVEZA Y 
hielo.—Cali i del Geueral Lacy, teléfono 1.380, Madrid.—

Sociedad anónima.—Capital: 3,000.000 de pesetas.—Sus cer
vezas * Dorada, Alemana i Impera! ore a  son de tan buena
clase eoino las de las mejores marcas extranjeras.—Se ven
den en Madrid y piineipaies poblaciones de España.

EL Di A,—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS.—CAR- 
taguia.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros di valores,—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e
servas; 614,425,24.—Primas a recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas,—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado ingles, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortirobk del 5 por 100, Acciones de la Banque Francaise 
pour le C o mine ice ut I'Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas dt cumpleta garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de ios siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España y en las principales capitales del 
Extranjero,—Delegación en Madrid, Preciados,'42, entresuelo.

EL MATERIAL INDUSTRIAL.— COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesrna, 20.—Bilbao.—Almacenes de maquinaria y ñe

co arios.—Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo 
i móvil para ferrocarriles.—Material para minas.—Material 
pu t la metalurgia.—Material agrícola.—Material para la in- 
iustria cerámica.—Material para todas las aplicaciones indus- 

t iales de la electricidad.—Material para incendios.—Material 
ludí áulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
ti abajar metales y maderas.—Motores á gas é instalaciones de 
«'as pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc.— 
Uombas, inyectores, turbinas, etc.—Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.—Correasbelgas de cuero, 
balata, pelo de camello y algodón.—Aceros y herramientas de 
todas clases.—Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y presupuestos gratis.

Fá b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h id r á u -
lica) del Urumea.—Dirección: Calle de Echáide, núm. Í4. 

San Sebastián.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para.Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Plane s. 
Esta fábrica, que .tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos "de cal hidráulica diariamente.=Propietarios: Se
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z—11

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r io s  d e  l a
Felguera (Asturias).—Fabricación de ladrillos refractarios 

de todas clases,formas y tamaños.—Aluminiosos para hornos 
altos, hornos de cok y cubilotes.—Silícsos para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.—Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero.—Mixtos para calderas, caños de 
humos, etc., etc.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  «e l
Hórreo» de íos hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s , s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

La  e s t r e l l a .—s o c ie d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MAQUINISTA VALENCIANA.— FRANCISCO CLI- 
ment.—Talleres de construcción.—Fundición de hierro y 

metales.—Calle de Buenavista, 12 y 14, Valencia.—Construc
ción de toda clase de maquinaria y en especialidad máquinas 
de vapor, turbinas, instalaciones eléctricas.—Maquinaria para 
Fábricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fábricas de pa
pel, Molinos, Prensas, Ascensores.

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — co m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de Baños de la misma agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LA PRIMITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.—Grandes talleres de construcción de material móvil 

para ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y ómni
bus.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.—Alma- 
cera. (Valencia).

La  s o c ie d a d  u ñ ió n  e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s .—
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNI.—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

Ma d e r a s  im p r e g n a d a s .—t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, impreg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes Lavaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafos del Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.—Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.—Represen
tantes: Otto AVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

MASCHINENFABRIK OERLIKON.-OERLIKON-ZURICH. 
Para España y Portugal: Huber y Wegmann Comandita. 

Soc edad Española Oerlikon.— Prínc pe, 30.—Madrid.—Huer
tas, 11.—París 1900: Dos Grands Prix.—Numerosas instala
ciones en la Península.—Instalaciones eléctricas de todas cla
ses y potencias.—Transparentes y distribuciones de fuerza.— 
Alumbrado eléctrico.— Generadores y motores de corriente 
continua, alternativa y polifásica.—Transformadores.—Tran
vías y ferrocarriles eléctricos.—Grúas y ascensores eléctricos. 
Electroquímica.— Electromotores transportables.—Máquinas- 
herramientas.—Turbinas de vapor Oerlikon sistema Ratean, 
con potencia de 5.000 caballos, de gran rendimiento y mode
rada velocidad.

Re a l  d e o e e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e ta  de M a d rid , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, & peseta cada ejemplar.

¡r e g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l ic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
|“ l caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 
la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

So c i e d a d  a n g l o - e s p a i ñ o l a  d e  m o t o r e s ,  g a s ó -
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y calderas de vapor Davev Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA. — BARCELONA. — 
Carbones de las minas de' Aller (Asturias).—Consumidos 

por las Gompañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceresy Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.—Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués. — Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.;—Aparta do 131 .—Barcelona.—O á sus agentes en Madrid, 
D. Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.—Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía,—Gijón, D. Manuel 
Rubio.—Avilés, D . Luis Urqúiano.—Cádiz, D. Daniel Mac 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.—Calle 
de Pelayo, 6 bis.—Barcelona.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—FUndición de toda clase de 
piezas.— Ajustes v reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.— La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Z—7

SANTOS DEL DIA

Sanios Mauricio, Florencio y $áritino y Santa Pomposa.

ESPECTACULOS

APOLO.— A las 8 y 3[4.-VEl puñao de rosas.—Doloretes.— 
El tirador de palomas.—Colorín colorao.

LÍRICO.—A las 9.—El dominó azul.
MODERNO.—A las 8 3]4. — Los granujas.—El chico de la 

portera.—San Juan de Luz.—Correo interior.


